
!<Y/ 
UNIVERSIDAD NACIONAI~·,:-AUTONOMA ·, .• ·•_ < 

DE MEXI~, ·:· .. ' ~ 
• • 11 .. 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFÉSIQNALES 
.--

ACATLAN' , 

,,, , ....... 

ANALISIS SOCIOPOLITICO DE LAS REFORMAS 

CONSTITUCIONALES Al ARTICULO 

27 CONSTITUCIONAL. 

FALLA DE ORIGEN 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A • • 

FILIMON FLORES MERCADO 

ASESOR: CLARA GARCIA TERTULIANO 

MEXICO, D. F .. 1895 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A DIOS: 

A MI ESPOSA: 

Doy gracias por concederme 

cumplir con una meta tan 

importante en mi vida. 

A MI MADRE LA SE90RA: 

MARIA SANTOS MERCADO PEREZ. 

Que aunque siempre lejos, 
espiritualmente muy cerca 

recibiendo el apoyo necesario, 

te doy las más humildes gracias. 

MA. ELENA DELGADO LARIOS. 

Agradezco todo el carifio ~ apoyo 

brindado, y más aún en estos mo

mentos tan especiales en m~ vida. 

y para nuestro hogar. 

A MI HIJO TO~ITO: LE BRINDO EN ESPECIAL ESTE TRABAJO, 

YA. QUE LLENA NUESTRA VIDA DE FELI
CIDAD , DULCURA Y ESPERANZA. 



A MIS HERMANOS: 

A MIS MAESTROS,SINODALES: 

que gracias a su apoyo -
bridado me dieron la opor

tunidad de seguir con una
meta trazada. 

que con gran respeto y carino 

dieron su apoyo para la con-: 

clusi6n. del presente traba

jo: 

LIC. Maria Cristina Poo Echaniz. 

LIC. Ramón Perez García. 

LIC. Luis Francisco Beltran y Valles. 

LIC. Salvador Jimenez Mendez Aguado. 

Así mismo con especial carino y respeto 

quiero agradecerle al LIC. ALFREDO GON
ZALEZ HERNANDEZ, por su grán apoyo. 



AL SR. LICENCIADO: 

CLAF.A GARCIA TERTULIANO, 

Asesor del presente trabajo 
y un grán amigo, que con su 
dedicación y confianza me
ha enseñado el camino, de
la justicia y el derecho~ 

Por .los años de• ensefia~~za . 
. ":_··· ·.:'(/:',' ·····.·.··,· 

G .R A. ·e· I • 1\ s .. • ·· 
. . ·~· ... 

A TODOS LOS ; PROFESORES'' EN. ESPECIAL. . . '. . _,,_ . 
. . ···, 

·:·:» ·: .·~:. ; .. '. . -:,;:_ ' · .. ·.: 

i:Jo'r . lad~dic';¡hióri7.'Y:f~i' c~riño, con que nos 

~:~:z!::.if~rú~~:~~~'.7;~l;~~:d~~:sn::·s;::::6~:~ªr 
por9ue g~~·cia~>á·:~,~~~~es 'y<síi arduo trabajo . 

. :.·:,:.···;/;:, :>>:: ·;: .... ;. '-,'. 



I N O I C E • 

INTRODUCCION. 

e A p r T u L o I 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.- Epoca Prehispánica. ------~,...---..,~~-~--~..::~-! 
2. - Epoca Colonial. ---------:--_,-..::-:----,...:..::,.....: · · 
3. - Siglo XIX ( México independiei:i.te)-:--,....:..:.'.:.:..;._:__ .· 
4. - La Revolución Mexicana y e.l Agra;-i.smo~--'-~:-
5. - México Contemporaneo. ---------~:...~-:--'~..:::;..;_-_;:.;:- · .. 

. ".<>: .... -·_:': .. 
,:,_ 

MARCO JURIDICO DEL ARTicuié>t'27~qÑSTITUCIONAL. 
:·~; :.~:.·'·i:~~· -,_.,..: ·<> 

PAG. 
1 

· .. 3 
8 .. 

14 
.22 . 
29·· 

1 • - Principios· fÚridéim~~~~i2~·<X~rife~i~~s ·en "el 
artículo 27 const'itúcioriái:':'en(ñiatéria agrada 40 

2. - ~;~~~ma al artíc'ui'b).:'~G~"dL~·i~~~.f:~~~::.:~:~~::ta 64 
3. - Aspectos socio-e~g~M·ico.~. q~~··:triélicá~ ,el. aná

lisis jurídico del·.artfoulo• 27 C~mstitµcional 76 

. C A .P I T :U 

. .. 

EL EJIDO.FACTOR DE.DESARkof¡6:~~Cio~¡L . .Y.SUCONCEPTO.MODERNO 
«·.::','::: \'.·_J_., -->:··. ·.":./_¡··-~ "·'~{\~,.·:" 

- ·,:,··. '. ;_-:·. •' 

1 . - Aspecto.s económicos Y.·sob.:1~.~.e~ ~11; t()rnb ,al éjido 
en.México. ------------------------ 85 :>~ . 



'":,-· 

PAG. 

2.- Conceptos y perspectivas delejido en su etapa 
moderna. --------------------------- 92 

C A P I T U L O IV 

LA REFORMA AL ARTICUL027 CONSTITUCIONAL VIGENTE. 

1.- Proceso Legislativo. ------------------------ 101 
2.- Exposición de motivos, iniciativa de decreto que 

reforma el artículo 27 constitucional, debates y 
publicaciones en el o.o.F. ------------------ 107 

3.- Análisis cualitativo del artículo 27 en aspectos 
históricos sociales¡ con relacioón a la reforma de 
1992. -------------------------- 154 

4.- Consideraci~nes acerca, de los puntos relevantes 
de la Reforma al Artículo 27 constitucional---- 167 

CONCLUSIONES. 182 

BIBLIOGRAFIA. -------~~------~~~~-~-~~~~ isa 
. . ' 



-1~ 

IN'rRODUCCION 

El problema de la tierra, ha sido causa de gran

des movimientos sociales y en M~xico se da uno de esos 

movimientos que todavia queda escrito con letras de -

oro~ en nuestra historia y algunos nombres de los pri~ 

cipales l!deres que tanto lucharon para que existiera_ 

justicia en el campo mexicano, hasta que porfin lo- -

gran en 1917 consagrar el artículo 27 constitucional,

que es materia de an!lisis de este trabajo, tomando en 

cuenta sus antecedentes históricos hasta la actualidad. 

El objetivo de este trabajo es el an~lisis de -

las reformas ya efectuadas, las cuales no han provoca

do un progreso notorio para el campesino, por lo que -

proponemos un verdadero estudio y crear una nueva le-

gislaci6n y así restringir a los nuevos terratenientes 

que se pudieran crear con las ya multicitadas reformas. 
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CAPITULO I.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.- EPOCA PREHISPANICA 

2.- EPOCA COLONIAL. 

3.- SIGLO XIX ( MEXICO INDEPENDIENTE ). 

4.- LA REVOLUCION MEXICANA Y EL AGRARISMO. 

5.- MEXICO CONTEMPORANEO. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.- Epoca prehispánica. 

Dentro de las culturas más representativas de -

la etapa precolombina en México, tenemos a los Aztecas c2 
mo uno de los pueblos con mayor grado de desarrollo, sien 
do su actividad principalmente agrícola, la propiedad y -

uso de la tierra se encontraba fuertemente vinculada a -
I:a ~stratificación social¡ ésto significa que a cada est~ 
mento correspondía el uso y tenencia de un determinado te 
rreno asignado por los sobera:10s. 

El periodo de 1168 a 1325 el establecimiento -
de los Aztecas a Anáhuac, en el valle de M~xico, siendo -

la Última fecha el momento en el cual se ubica en Tenoch

titlán¡ asi el desarrollo de este pueblo se basa en la -
práctica de la guerra, siendo esta actividad la que me -

diante la conquista permite imponer su piStQma de vida, y 

con ello su régimen cultural, jurídico, de propiedad, divi 
sión del trabajo V de clases sociales, en el siglo XV, po~ 
lo tanto se da inicio a la madurez plena de los Aztecas 
teniendo asi una organización político-social, sólida sien 
do la tierra el factor vital de dominio y de diferenciación 
social. 
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" El asentamiento en un territorio específico va 

a iniciar la configuración social, basada, en principio, -

en los lazos de parentesco que sirven para fundamentar los 

calpullis. Palabra que se deriva de los vocablos calli que 

significa casa, y pulli, que indica agrupación de cosas se

mejantes o aumento ( el plural de calpulli es Calpullec ). 

Sin ambargo, la connotación más aceptada del Calpulli es la 

de barrio o vecindario". (1) 

El calpulli es así un centro de organización

polí tica, económica, administrativa, jurídica y religiosa,

en apoyo a los fines del Estado Azteca. Dentro de su estruc

tura interna nos encontramos.con una junta de ancianos lla -

mada Huehues, donde son tomadas las decisiones, teniendo - -

éstos una jurisdicción civil y criminal, siendo auxiliados

los mismos por el calpullec (responsable de las fun~iones- -

administrativas, civiles y principalmente de la distribucíón 

de la tierra) y por el teachcacauhtin (responsabilidad mili

tar y de vigilancia del Calpulli). 

El régimen de propiedad estábasado en las cla

ses sociales, o por los ab~etivos sociales de la.comunidad,

sostenimiento de la p~bla6í6ny gastos del culto. Dentro de -

estas formas de propiedad encontramos como absoluta la pert~ 

neciente al Rey, la cual no tenía limitante alguno para ena

genarla, trasmitirla o cederla, en relación a las demás for

mas de propiedad(de guerreros, funcionarios judiciales), 

existía una estricta regulación para la realiz~ción de actos 
de dominio. 

(1) Medina Cervantes, José Ramón. "Derecho Agrario; Edito

rial Harla, México 1987. 
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Para los Aztecas era determinante la clase so

cial en función de los objetivos de la producción de la 

tierra, el tipo de cultivo y la p~sesión que se ejercía -

sobre la misma, por lo cual se utilizaban coloree para -

distinguirlas: el amarillo claro para los barrios, el pu~ 

pura del rey y el encarnado de los nobles. 

Dentro de las formas de propiedad de los Aztecas 

encontramos las pdblicas, comunales y de conquista. Las -

primeras comprenden el Tlatocallalli, que son aquellas ti~ 

rras pertenecientes al rey ( Tlatoque), siendo el detent~ 

dor de un conjunto de tierras del Estado Azteca, siendo é~ 

tas las de mejor calidad y ubicación, cercanas a los pue -

bles donde el rey tenía su domicilio , independientes de -

sus pzopiedades particulares; el Tecpantlalli, eran tierras 

usufructuadas por los nobles que servían tanto al palacio

como para el financiamiento de los gastos del gobierno y -

la conservación y mantenimiento de los palacios.Estas ti~ 

rras no se podían enajenar,pero sin embargo, eran hereda -

das a sus sucesores. _En caso de que el detentador de esta

heredad cayera en pena o se extinguiera la familia, el pr~ 

dio era devuelto al patrimonio del rey. Eran trabajadas -

por macehuales ( es aquella población sin patrimonio, la -

cual trabajaba para las clases altas de la sociedad); el -

Teotlalpan, son las tierras cuyos beneficios se destinaron 

para cubrir los gastos del culto religioso y mantenimiento 

de templos. El trabajo estaba a cargo de los macehuales o-

se arrendaba; Milchimalli, eran destinadas para cubrir los 

gastos de guerra y mantenimiento del ejército, siendo tra-.J 

bajadas por los m~cehuales o bien se arrendaban; el Pillalli, 

eran tierras entregadas a los nobles por dos motivos princi-
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pa lmente: el primero por servicios prestados al rey -

no podi~n vender ni ceder la tierra, sólo heredarla-

ª sus hijos ), el segundo; por recompensa a un servi

cio ( podían enajenarla o cederla, menos a la clase s~ 

cial baja), estas tierras las trabajaban los macehuales 

o bien se arrendaban, de igual forma estaban sujetas a

revisión ( patrimonio del rey ), en el caso de que el

noble dejara de prestar sus servicios al rey o se extiQ 

guiera en forma directa la familia,como contrapresta -

ción al otorgamiento de tierras por el rey a los nobles, 

éstos brindaban su apoyo, servicio y vasallaje. 

La propiedad comunal está comprendida por el

Calpullalli, que so~ aquellas tierras de las cuales está 

dotado el Calpullalli; éste viene a ser el barrio que 

sirve como base de la división geográfica y política de

los Aztecas. 

Se han considerado dos tipos de Calpullis, ru

ral y urbano, teniendo como ~nica diferencia la ubicación 

más no en cuanto a su estructura y funcionamiento. 

En base a la personalidad jurídica del calpilli 

eran entregados los predios, los cuales serían poseídos -

y usufructados por los miembros del Calpulli. La posesión 

consolidada en propiedad precaria a t.ravés del trabajo 

continuo de la tierra, de la vecindad'\;' herencia. 
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Como características principales de las tierras

del Calpulli, tenemos que eran entregadas las parcelas --

únicamente a los miembros que vivieran en el barrio,corres

pondiendo una parcela a cada integrante, siendo requisito-

indispensable cultivar personalmente dicha parcela (excepto

que fuera huérfano, menor. muy v~ejo o que estuviera enfer

mo). Estaba prcihibido el arrendamiento de las parcelas, ex

cepto en aquellos casos en que el titular arrendara a otro.

La falta de cultivo de la tierra por dos anos consecutivos 

era motivo de sanción y si continuaba esta situación por un 

afio más se le privaba de la misma y era incorporada para ser 

adjudicada a otro miembro la tierra se eredaba a los descea 

dientes y en caso de no haber familiares era reintegrada. 

En cuanto a las tierras de conquista,tenemos el-

Tlatocamilli, que eran aquellas tierras propiedad~.dehsefior 

impidiendo así al soberano o rey disponer de ellas, excepto 

arrendarlas; su finaliad priilcip~Í ·.er~ el de sufragar.: . .bas-

gastos de la casa del señor, y a~l:Íil'islnci.cofrecer alimentos

ª menesterosos y pasajeros. Ei.'.y~hlJ.~'l~lli, son tierras adqui-: 

ridas a través de las conquisfas quedando una parte en pose

sión del pueblo sojuzgado, b~ind~nd; éste al respectivo vasa 
llaje ademásde los tributos correi:;'pondientes. 
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2.- Epoca Colonial 

La conquista de México-Tenochtitlán en 1521, por 

parte de las tropas de Hernán Cortés, motivó la ruptura -

del marco jurídico-social de los indígenas, motivó un cam

bio al régimen de propiedad y uso de la tierra, creando 

así nuevas formas de organización territorial impuesta por 

los espanoles. 

La Corona Espafiola se adjudicaba desde finales -

del siglo XV los territorios indianos, basados en la dona ... 

ción pontificia, la cual argumenta que según el derecho divi 
no, la iglesia Católica tenía el dominio y jurisdicción so
bre la gente y sus territorios, con la finalidad de conver

tirlos a la fé cristiana, dando legalidad a los territorios 

descubiertos y ocupados. Así, a través de esta donación se

establece el derecho de la Corona sobre cualquier territorio 

descubierto y conquistado, y de sus recursos naturales¡ a -

este derecho para usufructuar los bienes se le llamó rega-

lía y comprendía el dominio sobre minas, salinas, aguas, -

i~~ntes, montes, prados, bosques,caza y pesca. 

Por lo 'an.tes expuesto surgen conflictos por las -

tierras, dc:!~\:iJíJiett:.is .entre Esp~ña'_y··PC>r:tG~a.l\ .siendo a. peti 

f ;füfüf~~t~i~f i~~I~~~;imí¡~~i;í~~~i~!t~~fü;:;~~~~~m::. 
In ter: Co_etera~ no . .fi_j~ndOse ia< f.i~.eél''a~· de~a~caci6n ¡ la se -
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gunda Inter Coetera o Noverunt Universi, se dirige a los 

reyes de Espana recalcando la donación realizada por el
Papa de los territorios descubier~os, delimitando los es

pacios que serían adjudicados en lo sucesivo 4 la corona
española; y finalmente la tercera Inter Coetera o Hodien
Siquieden, se orientó a contener las ambiciones de Portu
gal y de igual forma se establece el respeto a las pose
siones y propiedades de las tierras conquistadas por Por
tugal. 

Se fijo como punto cardinal con base en los ar
chipiélagos como Cabo Verde y los Azores, se establece el 
espacio de cien leguas hacia el Occidente a partir de la
linea trazada. Posteriormente Espana y Portugal, con el -
tratado de Tordesillas, replantean los alcances de la li

nea de referencia. 

Las bulas y el tratado fueron una fuente .de De
recho. ~n la que los reyes de Espafia fundaron su conquista 

sobre nuestro territorio. 

El derecho de conquista fue la justifi~ación - -
principal a la apropiación de las~ tier~as niexic.anas y que
más adelante se perfaccionarí.a .c6:p}l~),própiedad; sin emba!_ 
go, los espanoles antepusieron. 'i~'',~~~l'lg~lizáCión, difusión 
del idioma y la trasmisión ae:~t.'~~~· ~iementos culturales a 
los indígenas como causas prirri~rdi.~les encubriendo.su pro
pósito verdadero, la conquista. · 
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Los primeros anos de· la caida de Tenochtitlán~ 

fueron aprovechados por Hernán Cortés para repartir entre 

sus soldados tierras por los servicios prestados a la gueE 

ra de conquista: posteriormente el espanol y criollo, de

bido a la lejanía, fue controlado el poder político, la -

riqueza y los medios de producción, esclavizando casi a la 

totalidad del resto de la población, es decir, a los indi

genas. 

El reparto de las tierras en un principio fue 

gratuito, y más tarde se combina con la compraventa. 

El monarca o las autoridades competentes celebr~ 

ban con los colonizadores un contrato de prestación de 

servicios, denominado Capitulación: este colonizador al 

conquistar el territorio y riqueza para el rey rcciüía a -

manera de compensación, terrenos, oficios y títulos de no

bleza. 

Mediante las capitulaciones, se creaba la ciudad 

villa, ubicando la misma en una adecuada zona geoeconómica 

por lo que se encontraban cerca del mar, de minas, con agua 

y aire sano, tierras de labranza, y así edificar casas, 

plazas, iglesias y la existencia tierras suficientes para 

repartirlas entre los conquistadores. 

Dentro de los tipos dé propiedad en la colonia -

tenemos a la 'propÚdad '.in,di,vid~~i~' lacual se basaba en di

versas Üg~ras •, como son' las l:1ercedes que consistían en la 
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la categoría de propietario de un bien por el simple trans
curso deltiempo, es decir que aquel que poseyera en forma
pacífica, pública, continua 9 no especifica tiempo), con -
animo de propietario, tenía la posibilidad de invocar este.
figura ante los tribunales de~ la coron~ y· obtenerw .. la·: pro 
piedad reclamada. 

En cuanto a la propiedad Comunal, comprende dive~ 

sas figuras, algunas exclusivas de los indígenas (tierras-
de común repartimiento) y algunas otras de los espanoles -
(dehesa), así como aquellas bajo el dominio de ambas cultu

ras (pastos, montes y aguas). Elfündo legal, es área terri
torial destinada a la fundación de pueblos, villas y el cual 
tenían diversos f.ines como son el satisfacer necesidades co
lectivas, templos, plazas, calles; así también contempla lo
relativo a la edificación de viviendas de cada una de las -
personas (propiedad individual). 

La Dehesa es la superficie de terreno destinado-
a la cría y pastoreo de ganado mayor y menor; las Reduccio
nes de indígenas son aquellas tierras donde habitan exclu -
sivamente indios, con el fin de divulgar el idioma y la fé

católica, al mismo tiempo que tratan de proteger su patrimo
nio cultural y sus tierras, siendo ésta una medida de segre

gación implantada por los espa.noles. 

El Ejido, proveniente del latin "exitus", que sig-

(2) Op. Cit.Medina Cervantes, José Ramón. 
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nifica "el campe que esta localizado en las orillas del.pue

blo" (2), y el cual, de acuerdo a sus habitantes, se mani- -

fiesta de dos formas: el ejido de indígenas (con bases del-

Calpulli) y el ejido de españoles, no había una superficie

uniforme para todos los ejidos, ya sea de espafioles o de in
dígenas; los propios son aquellos terrenos cuya finalidad -
es el de sufragar el gasto corriente del pueblo así como los 
servicios públicos de la comunidad, siendo éstos propiedad -

del ayuntamiento; las tierras de común repartimiento, tienen 
un régimen semejante al Calpulli, siendo predios asignados -

a las familias indígenas para que las usufructaran generando 

de esta forma ingresos y productos para su sostenimiento,- -

quedando prohibido hipotecarla, trasmitirla (excepto por he

rencia a la familia), debiendo de cultivarse interrumpidamen

te, ya que en "el caso de no ser cultivada port~ anos, era

causa de pérdida del derecho sobre el predio; los montes,pas

tos y agua eran bienes aprovechados colectivamente, tanto - -

por indios como españoles. 

Tenemos de igual forma Instituciones que ayudaron-

ª incrementar la propiedad individual de los espafioles, tales 
como son la Encomienda, cuyo fin era la doctrinación de indí
genas en la fé cristiana, convirtiéndose en el medio más efi
caz para adquirir tierras pertenecientes a los indios encomen

dados; la Confirmación, "hizo posible el otorgamiento de títu 
los saneados a aquellas personas cuyas tierras hubiesen sido

indebidamente tituladas o que poseyéndolas careciesen de de -

título" (3); y la composici6n a su vez actuó de forma similar 

siendo un sistema para regular y titular la tierra poseída 

por lós españoles en un periodo de diez años o más, mediante-

(3)f.1an'zanllla sc_ha.ffer,·_ v·1·c.tor_, " · " . . . . . . :· Reforma Agraria Mexicana", -
EditÓi'.~al Po.rrúa. México, 1977~ 
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el respectivo pago y si perjui~io de la propiedad indígena. 

En la nueva Espana no existió el problema agrario 
considerando la extención territorial de nuestro país y el
nú mero de personas que lo habitaban en esta época, sin em
bargo se generó una concentración de grandes cantidades de
tierra, especialmente en la zona centro, en manos de espan~ 

les , criollos y del clero. 

El latifundismo individual se encontraba principa! 

mente a cargo de los peninsulares, quienes desempenaban car
gos de funcionarios, comerciantes e industriales.Esta situa
ción, aunada al mayorazgo, "que refleja la herencia de las -

tierras en su totalidad a favor del mayor de sus hijos, afin 
de acrecentar y al mismo tiempo perpetuar el nombrede la fa
milia ft (4). Agudizó paulatinamente la situación del acapara
miento de las tierras en nuestro país. 

El clero a su vez concentra una inmensa fortuna 
rústica y urbana, a pesar de la prohibición a los cléricos y 
órdenes para adquirir propiedad inmueble. Los medios utiliz~ 
dos para dicha optención de tierras es através vía hombres -
de paja, donaciones y herencias. Las órdenes m's representa~~ 
tivas fueron las de los Franciscanos, DOminicos,Agustinos y 
Jesuitas. La Iglesia coadyuba el proceso de concentración de 

riquezas por medio del diezmo. El decreto del 27 de febrero
de 1767, en el cual se expulsa a los JEsuitas de nuestro pa

ís, inicia la caída aparente del monopolio del Clero. 

En lo que se refiere a la propiedad indígena , és~ 
ta se redujo a un porcenteje minimo en relación a las tierras 

de los espafioles y del clero, .por lo cual quedó reducida a -
forma de convivencia forzada,>'corno fueron las------------;.. 
(4) Op. Cit. Medina Cervántes,;6deF.amón. . . . ..-.'.,· . 
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reducciones, siendo el sitio donde se establecía un pueblo 
indígena escogido por espanoles. Existía la prohibición e~ 

presa para éstos de entrar a reducciones y los indios no -
podían cambiar libremente de reducción, ni salir sin permi 
so. 

" En los siglos XVII y XVIII, desde lo cuantita
tivo, la propiedad indígena pierde peso, pero más importan 
te es que desde lo cualitativo queda relegada en terrenos
inhóspitos y mal localizados de las zonas económicas impo~ 

tantes. Esto facilita que el indígena vea en la encomienda 
una alternativa ocupacional y de protección a su persona,
más que de sus bienes". (5) 

Las causas que motivaron el movimiento de inde -

pendencia fueron principalmente el latifundismo civil y el 

eclesiástico con la correlativa esclavitud de los indios,

aunado a la situación social y económica prevaleciente a -
fines del siglo XVIII y principios del XIX encontrando el
problema de la injusta distribución de la tierra. 

3.- Siglo XIX ( México Independiente ) 

Durante los últimos años de la Colonia y prime -
ros del siglo XIX, la división de la población en México -

era de dos tipos: la hispana o criolla, siendo dueños de -

(5) Op. Cit. Medina Cervantes, José Ramón. 
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grandes extensiones de tierra ( haciendas y latifundios), 
y la de los indígenas, quienes eran propietarios de terre

nos de sus pueblos. 

En cuanto a los primeros, la calidad de la tierra 
era de propiedad privada, trasmitida por generaciones y am
parada por títulos, en tanto que los indios a pesar de que
conservaban la posesión de sus tierras de las comunidades,
mediante títulos otorgados por los propios reyes, según la
jurispreudencia, solamente podrían usufructuar la tierra.
Esto aunado a las diferencias sociales existentes en la Nu~ 
va Espana, fueron las causas del movimiento de independen -

cia. 

El periodo entre el inicio de:.1<1 _guerra ·de · íri°depe.~ 
dencia, el 16 de septiembre de 1810, y la consumación de la 
misma, el 28 de septiembre de 1821, es una constante lucha

entre los grupos identificados con la Corona y aquellos que 
buscaban la independencia de. la. 1·1ádre·:pn.tri,~, instrumentando 

así las bases ideológicas y políticas del naciente Estado, 

En lo que concierne a:.la.~~t~ria ~grari,, una vez

consumada la independencia, se dictan una serie üe leyes y
decretos con carácter colonizador, siendo sus principales -
objetivos la política demográfica, propiciar movimientos -
inmigratorios para poblar la zona norte de México, alentar
actividades agrícolas e industriales, y por último, control 
político en los territorios. Sin embargo, no existió una -
verdadera política agraria, con lo que se originó la desin 
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tegración dela franja fronteriza del norte, que abre la 

puerta a la segregación de Texas en 1844, y posteriormente, 

se da la separación de Nuevo México y California. En concr~ 

to México pierde el 50% de su territorio. 

El estado mexicano cobra vida a través de la Con~ 

titución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, del 4 de

octubre de 1824, adoptando el sistema federal. Por otra PªE 
te también en 1824, se expide la Ley GeneraL de Coloriizacíón 

en la cual se prohibía la acumulación de tierra en una sola 

persona. Se otorgaron libertades de colonización sobre todo 

a extranjeros, siendo más tarde contraproducente a la inte

gridad del país. 

En 1836 se promulgaron las Siete leyes, dejando -

así sin vigencia a la Constitución de 1824, tomando el po -

der los centralistas, respetando la propiedad privada de la 

tierra. 

Las Bases Orgánicas de la Repúblca Mexicana son -

promulgadas en 1834, estableciendo la inviolabilidad de la 

propiedad¡ también de caráter Centralista. 

Hacia el ano de 1846, la:.si.t~~ciónnacional era

muy difícil, el conflicto entre México y.Estados Unidos, -

aunado a un gobierno poco organizadéi.yl~ hacienda pública 

en bancarrota, concluye con el Tr~tad~de~Guadalupe Hidal

go en 1848, y con la pérdida de mas de la mitad del terri

torio. 
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La política colonizadora de esta época es mani -

fiesta y finca su corriente en la inmigración de extranje-

ros y en el apoyo por parte del.Estado para su estable -

cimiento en el país a través de facilidades d.e traslado 

y pago de las tierras principalmente. La colonización trae 

aparejada la penetración de la inversión extranjera direc

ta, apoyada en las concesiones para la explotación de los

recursos nacionales, dando así como resultado que el inver

sionista tomó como base las actividades primarias (indus-

trialización) para dejar a un lado la colonización. 

Los grupos indígenas en el territorio nacional,

son los menos beneficiados con esta política de coloniza-

ción, ya que se da la desintegración de estos grupos étni

cos, aunado a su analfabetismo y escasos recursos económi

cos. 

Como consecuencia de la situación imperante en el país de

corrientes ideológicas-políticas que pugnaban por jefaturar 

la vida nacional, hacían imposible que el grueso de la po

blación (campesinos y labriegos) tuvieran un mínimo de fue~ 

tes de trabajo. Estos va a generar levantamientos entre los 

grupos campesinos, pugnando la reivind~cación de sus tier~- · 

ras. 

"El tránsito de la independencia a los inicios de la Refor

ma, en que se polarizan las corrientes entre conservadores 

y liberales, que sobremanera impactan en la definición del

Estado mexicano, que conlleva el ejercicio del gobierno y -

el control territorial, permite que el clero continúe como

un sólido acaparador de la económía postindependientista~(6) 

(6) Op. Cit. Medina Cervantes,. José Ramón. 
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Entre los anos de 1855-1867, se marca la etapa

de la Reforma donde se generan las bases jurídico-polític~ 

económico del Estado Mexicano laico. Se da la separación 

del poder civil y eclesiástico y la conducción de Rexico -

a través del primero, suprimiendo los fueros religiosos, -

establece la libertad religiosa, atribuye efectos jurídi -

cos al matrimonio civil, al igual que los actos derivados

del registro civil, culmina con las leyes de desmortiza--

ción • 

Durante la Reforma se da el choque ideológico -

entre conservadores y liberales para la orientación de la

riqueza a favor del grueso de la población. Este proyecto

implicaba afectar a grupos económicamente fuertes, siendo

la Iglesia el principal acaparador de propiedades inmuebles 

rusticos y urbanos. 

La Ley de Desmortización de los bienes del Clero

de 1856 ,iricorr)(:1ra a,l! movimiento económico los inmuebles de 

corporaciones civiles y eclesiástic~s, mediante la transfor 

mación deibs arrendamientarios. en ~ropiétarios. 

En la Constitución de 18~7; én su.artículo 27 se

ñala la incapacidad a las corporaciones ciyiles y eclesiás

tic~s pra adquirir en propiedad o adminisfrar bienes raíces 

Esto causó impacto en las comunidades in<;l~génas quedando -

sus terrenos sujetos a desamortizaci.ón y lll.ás tarde negándo

seles personalidad jurídica. 

Asi 

1859 y la Ley 

',"'.''· .· 

tenemos que corí ·. ia i.e~;:a.~·'1~acionalización de

de Baldíos de. 186 3, es ii~· bÓntinuaCión para-. . 
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con la obligación de ser poblados, edificar viviendas,

cultivarlos y otras actividades agrícolas y técnicas. 

En función de rectificar la política agraria,

se dictan una seria de decretos (1896-1909), restándole

poder a las compañías deslindadoras, siendo sustituídas

por Comisiones Oficiales, reconoce la clasificación de -

baldíos, sobreprotege al propietario con título primor -

dial, y finalmente suspende temporalmente las denuncias

de terrenos baldíos y nacionales, sujetos a ser rectifi

cados por las Comisiones Oficiales. 

En cuanto al sistema tributario que imperaba en 

nuestro país durante esta época, éste se encontraba a fa

vor del gran propietario (latifundista), estableciendo 

los elementos necesarios para su reproducción como son la 

falta de regulación y freno. Situación inversa con el pe

queño y mediano propietario o poseedor rural, los cuales

absorbieron la mayor carga tributaria. 

El proceso de concentración de propiedad rural, 

el cual madura en el porfiriato por medio de las compañías 

deslindadoras, concluye en el latifundismo, ejemplo de ello 

se da en la hacienda, a.t.rred"or. . de esta figura del hacen

dismo, se da el régimen territorial rd~tico. 
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que los bienes de.- .1 ... -i iglesia y de las comunidades pasaran 
a manos de latifundistas laicos. Se crean las cornpanías
deslindadoras en base al decreto. sobre colonización de -
1875, siendo éstas parte trascendental de la organiza -
ción del latifundismo mexicano, que va a tener gran im -
pacto durante el porfiriato. 

La legislación promulgada durante ésta época -
tuvo resultados contrarios a los objetivos primordiales 

del Estado mexicano, propiciando y ensanchando así el la 
tifundismo en nuestro país. 

Entre los factores que favorecen a la consoli
ción del porfiriato , entre otros, tenemos la adecuación 
y aprovechamiento de la legislación de la Reforma, así -
como las tres décadas en que ejerce el poder, permitién
dole así consolidar su política agraria, fincando ésta
en baldíos, que mas tarde conjuga con la de terrenos na
cionales, demasías y excedencias en favor de personas y
morales, nacionales y extranjeras. 

Las companías deslindadoras se van apropiando
por servicios profesionales de gran parte del territorio 

nacional, combinando con la compra de terrenos de la na

ción, siendo éstos de la mejor-.. calidad. 

La ley de Colonización de 1883 establece limi

tantes a la adquisición de terrenos baldíos, combinados-
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La hacienda mexicana " es la persona moral pr.§. 

capitalista, que explotaban en forma extensiva e irraci2 

nal la propiedad rústica y los recursos naturales, lle -

gando a la subutilización de los mismos, lo que arrnoniz~ 

ba con la sobreexplotación de la fuerza de trabajo de la 

briegas y campesinos "· (7) 

En cuanto a su situación financiera interna y

externa del gobierno de México, era firme y respetada en 

el exterior. Su economía se encontraba basada en la in -

versión extranjera y en menor grado en la de origen na -

cional. 

La Revolución Mexicana se genera en el seno de 

la clase obrera, siendo, ésta la estructurada; son los -

mismos nexos internos laborales-sociales, las relaciones 

ideológicas y de solidaridad con sindicatos internacion~ 

les, así corno la explotación de la fuerza de trabajo, los 

principales motivos por los cuales presionan para el cam 

bio econórn~co y social. 

En lo que respecta a campesinos y labriegos, -

por su estrecha relación y dependencia con las haciendas, 

aunado a su anal.Ea::>ctl.smo, hacía imposible la articulación 

revolucionaria. Sin embargo, debido a la expolotación y -

violación de los derechos humanos, se fue generando en 

forma lenta y con más costo social y material la revolu -

(7) Op. Cit. Medina Cervantes, José Rarnon • 
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ción en este medio rural, cuya constante que fundamenta -

principalmente, es la restitución de sus tierras. 

" En su arranque, de un movimiento político den2 

minado por lo intelectuales de la clase alta, se matiza de 

lo social y deviene en una revolución agraria". (8) 

4.- La Revolución Mexicana y el A grarismo. 

El movimiento revolucionario se genera debido a 

las inconformidades del pueblo basadas en la explotación

de la fuerza de trabajo, así como de"lfu usurpación de'las 

tierras de los campesinos por los grandes hacendados apo.

yados en las autoridades pertenecientes a la Dictadura del 

Porfiriato. 

Siendo ésta la situación prevaleciente en México 

a principios del siglo XX, Francisco I. Madero emite el 5-

de octubr_e de 1 91 O el Plan de San Luis, en el cual declara 

nulas las elecc:iones y desconoce por lo tanto el gobierno -

a~ Po~firio,o.Íaz, llamando al pueblo a levantarse en armas 

'el 20 de :rú:>vie~~ie. del mismo, afio. 
'.''.:v ~: : • i· ~. •i \ ; 

:::-·:~.·:,(,·:: .. :, ··, ,.::; 
' ' ... i.' 

·,·.',: .. , 

(al· op •• cit •. Medin~ ~ér~~ntes, José. Ramón. 
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"Al triunfo de la revolución maderista, Porfirio 

Díaz fue expulsado del país y se convocó a elecciones pre

sidenciales; así, el 6 de noviembre de 1911, Francisco I.

Madero tomó posesión como presidente electo ". ( 9) 

En relación a la materia agraria, el gobierno -

maderista dicta un decreto en diciembre de 1911 en el que

favorecía el riego y fraccionamiento de terrenos y se da -

ban las ¡;¡rir.io::::i.s ; normas para la organización del crédito

agrícola. 

Sin embargo, surgen las protestas por la dilata

ción en la entrega de tierras a los campesinos, y el 28 de 

noviembre de 1911, en la Villa de Ayala, Morelos, con el -

tema " Reforma, Libertad, Justicia y Ley" se expide el plan 

de Ayala, suscrito por los generales Emiliano Zapta, Otilio 

E. Montano, Jesús Morales, Próculo Capistran, Francisco 

Mendoza, y otros militares; su contenido está encaminado al 

análisis y critica política.del maderismo, reservando va 

rios artículos "11 pr~Í:iÍenía agrario. 

·.:.; ).;.~:, 
:~ ~ ,":- ·.' ' . . : :~: ·•. , 

;,· El ~A:l~ul~ sexto se trata la restitución de 

los terrenos~:~6ntes j ag~a~ a los ciudadanos y pueblos, 

siempre que .ésto~ é~mprueben su .calidad de propietarios con 

los títui6s .C~rr~spondientes. Los hacendados y caciques u -

surpadores de estos bienes, que·se. crean con derecho sobre

los mismos, podrán>dirimirios 'em': i~s •tribunales especiales
que se cree~·-•aÍ:.~tiulif;o··ae··Ía :re\í:olúción" ~ .·(·1 o). 

,· ::· . . ·. • ' r ' . ', ,. -,· ' ' .· ':'~' ': ¡';,.··> • 

( 9) "Nuestiá; 'c~~jitf.tÜ6ig~:;!~};J~;:Jl~s;·¿;aranÚa~ ü1di viduales Art. 
21 consú t:uéionar,·.,M~#iéo ~ \·rris't:±futo. Nacional de Es tu -
diOs Hist6i)_:¿os .4~ \'~:'.R.~\7:c:fal.ic.i6ri\\Mexicana 1990. 

( 1 o J op. ci~ ; .·.~~cÚn~.;§·~3J~ri'.~~~}\::i?~~ ; Ramón • 
·.'~. 



-24-
Establece las bases para dotar de tierra, montes y a -

guas a los ciudadanos y pueblo en general; senala el -

monopolio de tierras, aguas y montes, los cuales serán 

expropiados, previa indemnización, para la creación de

ejidos, colonias, feudos legales, • De igual forma, sen~ 

la la parte procedimental en materia agraria, remitien -

dese en lo necesario a .J.,:i.z leyes de desamortización, sie!!! 

pre que fueran convenientes. 

Con la agudización del problema agrario y la -

promulgación del Plan de Ayala se inició la revolución -

social en el sur de México. 

Por otro lado en el norte del país, el general 

Pascual Orozco, también se levanta en armas contra el 

gobierno de Madero al desconocer a éste y apoyar a Emilio 

Vázquez Gómez como presidente provisional •• 

A.principios de febrero de 1913, Francisco I, -

Madero fue derrocado por militares federales antimaderistas 

siendo asesinado junto con el vicepreside~te José Ma. Pino 

Suarez. Así de esta forma el general Victoriano Huerta ocu

pó la presidencia de la República a partir de marzo de 1913, 

provocando levantamientos armados en el país. 

Como consecuencia de la situación prevaieciente 

1 · • 1 30 de mayo d_ e 19_ 13' se ~;(p.Í.deri ias: Reformas~ en e· pais, e ~-· . . . . ... · .. 
. al Plan de Aya la, con un contcnfdO: .eminentemente polÚico, 

en el que los zapatistas descon9cen °el gobli:\rno' del gene - · 
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~al Victoriano Huerta. 

Venustiano carranza, entonces gobernador del 

estado de Coahuila, desconoce la actitud golpista de -

Victoriano Huerta, apoyándose en el Plan de Guadalupe

del 26 de marzo de 1913, cuya esencia se refiere al -

derrocamiento de Huerta, la formación del Ejército - -

Constitucionalista, quedando a cargo de la legitimidad 

del gobierno ejerciendo como Presidente Interino de M~ 

xico. Na hay ningún planteamiento de tipo agrario en -

este Plan. 

Con el Plan·de Veracruz del 12 de diciembre

de 1914, expedido por Venustiano Carranza, con el lema 

" Constitución y Reforma", amplia el Plan de Guadalupe, 

refiriendose a los aspectos político y social, sin 

embargo en cuanto al problema agrario, propone la res

titución de la tierra a los pueblos que injustamente -

fueron privados de ellas, así como la disolución de l~ 

tif undios y la creación de la pequefia propiedad basada 

en leyes agrarias. De igual forma propone gravar los -

bienes inmuebles equitativamente,.l~yes para mejorar -

la condición del peón, y revisión de· léyes para la ex

plotación de los recursos naturales. 
·.··:/::·>· 

El 1 5 de diciembre del ~i.smo afio, se expide 
; ' - ~ , .. '.-.' . ' ·.'~', ( •• 1.,,, . • - • ' .. 

un proyecto de Ley Agraria, en.el:cual se proponía que 

los agricultores fueran propi~~a'ii'o~;\j'~; ter~erios de cul . ' ·. ,.,_ .. ~·-··· ·:·.-..·····.. .. -
ti VO y de agua, suficientes pará sati'sfácer SUS neces i-

dades; la disolución de lati.fu~dids r· Ía fundación de co 
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lonias agrícolas y la explotación de bienes mostrencos -

( son los bienes, muebles o ganado que, al carecer de 

duefio conocido, se atribuye como propiedad del Estado) -

con el fin de hacerlos productivos. 

Sin embargo más adelante, el 6 de enero de 1915 

Venustiano Carranza , expidio Ley agraria, elaborada por

Luis Cabrera y declaró nulas todas las enagenaciones de -

tierra, aguas y montes pertenecientes a los pueblos otor

gadas en contravención a lo dispuesto en la ley del 25 de 

junio de 1856; á sí como todas las concesiones o ventas

de tierras, aguas y montes determinadas por la Secretaria 

de Hacienda y de fomentó desde el 1o. de diciembre de 1876, 

y nulifica todas las diligencias de apeo y deslinde pract~ 

cadas por companías deslindadoras, por autoridades federa

les o estatales. 

Como parte fundamental de esta Ley Agraria, se -

crea la Comisión Nacional Agrari~ a nivel Federal como or

ganismo rector; la Comisión Local Agraria, la cual funciQ 

nará en cada estado de la República, dependiendo así de -

la anterior, y por último el Comité Particular Ejecutivo -

que de igual forma operará en cada uno de los estados o en 

el territorio federal. 

Se establece el respec~ivo procedimiento para -

encauzar las solicitudes de restituci6n y dotación de -

tierras al pueblo, ante losdiversos C;;rganismos creados a 

través de la Ley Agraria· .a~írriisl\1~, e~te ordenamiento se

fiala la facultad al Pres.identci '.d~la República para expro -
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piar los terrenos necesarios y de esta manera satisfacer 

los requerimientos de los solicitantes, mediante la debi 

da indemnización a los propietarios de dichas tierras. 

Francisco Villa expide el 24 de mayo de 1915 la 

Ley General Agraria, en la cual señala la problemática

agraria y la circunscribe a una Reforma Agraria, a reali

zarse en un Plan Nacional, respaldado en una Ley Agraria

Federal, conteniendo la normatividad respectiva, siendo -

adaptada por cada Estado de acuerdo a sus necesidades imp~ 

rantes, Se indica también lo relacionado con la expropia

ción de los excedentes, por causa de utilidad pública a -

través de cada estado de la Federación, mediante la indem

nización correspondiente. 

"Para satisfacer la demanda de tierrras de la pQ. 

blación indígena, se expropiarán los terrenos circundantes 

a dichos pueblos, a fin de letificar parcelas.Ig~al .medida 

se tomará en el caso de terrenos destinados a la fundación

de pueblos, de obras para desarrollar la agricultura y de

vías rurales de comunicación. También se trataba de salv~ 

guardar los derechos de los aparceleros que tuvieran más de 

un ano cultivando la tierra. En este caso eran preferidos

para que se les adjudicaran los terrenos. Por lo que toca a 

los terrenos cercenados a los pueblos a título de demasías, 

o de excedencias, serían fraccionados," (11) 

: ··. 

( 11) Op. Cit. Medina Cervantes,, José Ramón. 
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Con el ánimo de impulsar la Reforma Agraria se -
autorizó la cración de empresas agrícolas mexicanas, con -
predios y aguas mayores a los autorizados, pero comprometi 
dos los propietarios a fracc.i'ona.ilos pasados seis afias de = 
explotación • 

Por último,como parte de la legislación agraria 
expedida en este periodo, tenemos la Ley Agraria de la so
berana Convención Revolucionaria expedida el 26 de octubre 
de 1915, que incluía de manera especial las demandas plan
teadas en el Plan de Ayala. 

El 21 de noviembre de 1916 se iniciaron los tra
bajos del Congreso Constituyente, donde la cuestión agra -
riaocupó'ün lugar preponderante, cuyo resultado fue el Ar
tículo 27, el cual puede ser considerado como la culmina -
ción de la lucha por la equitat'iv'.ida·a y justa distribución
de la tierra en nuestro país. 

Así, en el terreno político,con la promulgación
de la constitución de 1917, se consolida el poder revolu -
cionario y Venustiano Carranza se fortalece como presiden
te electo, tomando posesión en mayo del mismo afio. 

En el mes de mayo de 1920, Carranza es asesinado 
y es designado como presidente sustituto Adolfo de la huer 
ta , intentando pacificar al país y respecto a la materia= 
agraria manifiesta su espíritu liberal para interpretar el 
Artículo 27 Constitucional. 

"La reforma Agraria es una institución compuesta
de un conjunto de normas jurídicas, •conómicas,sociales y
políticas, que sefialan una nueva~tor~a ~e redistribuir la
propiedad rural y cuyos fines principales consisten en dis 
minuir los indices de concentr~riió~ de la tierra en pocas
manos, relizar la justicia social¿distributiva y elevar el 
nivel de vida de los sectores'.c~~p~'sinos".(12) 

(12) Manzanilla Schaffer, Víctor,. Reforma Agraria Mexicana 
2a Edición ,México, por rúa. 1987. 
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En esencia, la Reforma Agraria mexicana tiene -
como finalidad la justa distribución de la tierra,evitan
do as{' la concentración de la misma, elevando de igual fer 
ma el nivel de vida del campesino. El Artículo 27 Consti
tucional, constituye una nueva estructura en la tenencia
y el uso de la tierra en méxico, y como consecuencia pro
dujo tres tipos de realidades agrar'ias': la pequefia propie
dad y la propiedad comunal. 

El problema agrario en nuestro país implica la
injusta distribución de la tierra rural y un régimen de -
explotación de la misma que no compensa dicha injusticia; 
por lo tanto la Reforma Agraria aparece como resultado de 
las medidas que el gobierno mexicano obtiene de la aplica 
ción de su legislación y de medidas administrativas al -
problema agrario. 

"En México nuestros problemas agrícolas y agra
rios, no const:ituyen la cúspide angulosa .de una situación
cuya gravedad fue repentina;por el contrario, el problema
agrario se desenvuelve lentamenta,pero estrechamente liga 
do a la inquieta trayectoria histórica de México~(13) -

Dentro del proceso evolutivo de la consolida
ción de la Reforma Agraria, tenemos como la primera parte 
la distribución de la propiedad rural;siendo un factor de 
finitivo en el equilibrio social y económico del país.Una 
segundaga~t~ ha consistido en consolidar y organizar a -
los ejidos en su régimen interno, con el fin de establecer 
en ellos verdaderas unidades económicas de producción, in
corporandolo a la dinámica econórnicade nuestro país en ple 
no desarrollo. -

s·. - México Contempera neo. 

En 1920, fue electo corno presidente del país el-
General Alvaro Obregón,cuya política en relación al campa
se basó en dos puntos:estímul6 la inversión extranjera y -
capitalización para fomentar la peque&~ propiedad. Así mi! 

mo, expidio la ley de ejidos (primer intento de reglamen--

( 13 )Chavez Padrón,Martha.El Derecho Agraro en México.9a E
dición,México,Porrúa1988. 
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tación del Artículo 27 Constitucional), la cual fue abro
gada para la expedición del Reglamento Agrario en abril -

de 1922;como consecuencia de la Constitución de 1917. Sin 
embargo, tuvo especial predilección por la pequeña propie
dad agrícola;y propuso al congreso un proyecto de ley so-
bre la desaparición de latifundios. 

De 1924 a 1928 gobernó el país el General Pluta~ 

co Elías Calles, siendo un reformadoL social, repartiendo

tierras y a la vez creando la infraestructura necesaria, -

facilitando el desenvolvimiento de diferentes formas de t~ 

nencia de la tierra. Ordenó la construcción de obras de 

riego, organización del crédito, la fundación del Banco 

Agrícola, de la Comisión de Irrigación y de Caminos. 

En 1925 se decretaron diversas leyes reglamenta

rias del Artículo 27 Constitucional como la Ley Agraria -

sobre terrenos extranjeros y la Ley del Patrimonio Ejidal. 

El Licenciado Emilio Portes Gil ocupó la presi

dencia de manera interina hasta 1930, debido al asesinato -

en 1928 de Alvaro Obregón, quien fue reelecto como presi -

dente. Dentro de su mandato, promulgó la Ley de restituciQ 

nes y dotaciones de tierras y aguas en marza de 1929. 

El General Pascual Ortiz Rubio expidió un decre

to el 12 de enero de 1932, en el cual negó el recursd legal 

ordinario o extraordinario a todos los pequeños propieta -

rios que ubieren sido afectados por las resoluciones dotatQ 

rias o restitutorias de tierras y aguas. Lo anterior fue 

justificado en virtud de que hasta diciembre de 1928 se ha

bían dictado 6,000 resoluciones aproximadamente dotando o_ 

restituyendo tierras o aguas, contra las cuales se habían -
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interpuesto 5,500 demandas de amparo. La Suprema Corte de 
Justicia había resuelto 2,000 juicios concediendo amparo

ª 1,800 afectados y negando sólo 200 casos, lo cual tuvo 
como consecuencia la paralización de la acción agraria. 

El General Abelardo Rodríguez promulgó el pri -
mer código Agrario de México ( 1934) y modificó el artíc~ 
lo 27 Constitucional, elevando normas procesales agrarias 
a rango constitucional. 

"Desde la promulgación de la ley de 6 de enero, 

hasta el último ano de gobierno del General Abelardo Rodri 

guez, el proceso de entrega de la tierra en veinte anos, -
arrojó un total de 7,666,877 hectáreas". (14) 

" El poco monto de las hectáreas repartidas par

les presidentes Carranza. Adolfo de la Huerta,. Ob.regón, C!!, 
lles, Portes Gil, Ortiz Rubio, obedeció a los fuertes int~ 

reses de los hacendados que se tuvieron que vencer, así CQ 

mo las presiones políticas y sociales, tanto nacionales CQ 

mo extranjeras que trataron de evitar el reparto de la 
tierra " ( 1 5) 

La acción agraria fue periférica, ésto que se re 
partieron tierras que rodeaban las mejores tierras de los
hacendados, tales como son pedregal y eriazo, de agostade

ro y pastizales, quedando así en la mayoría de los casos -

(14) Op. Cit. Manzanilla Schaffer, Víctor. 

(15) Op. Cit. Manzanilla Schaffer, Víctor. 
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las mejores en poder de los hacendados. 

Los efectos de esta política fueron rodear a los 
hacendados de ejidatarios y a sus mejores tierras; y lo más 
importante fue que se dió un agrarismo político y no un a
grarismo económico, debido a que la ejecución de la Refor
ma Agraria se realizó como producto de la revolución de --
1910, y no fue una simple evolución de sistemas de tenen-
cia de la tierra. Además el país se encontraba en un pro
ceso de capitalización y lo limitado de los recursos fina~ 
cieros impedían la realización de obras de infraestructura. 

Por otra parte los hacendados provocaron una -
reacción antiagrarista, siendo un obstáculo muy fuerte a -
la acción agraria. 

Debido a la redacción del Artículo 27 constitu-
cional, los latifundistas fraccionaron sus propiedades ti
tulándolas a nombre de familiares o terceras personas; or
ganizaron de igual forma fuerzas de choque para evitar que 
las autoridades agrarias cumplieran su cometido, en base a 
la división de opiniones en torno al agrarismo revolucion~ 
rio y a los titubeos legales. Como instrumento de resis-
tencia utilizaron guardias blancas de caporales y peones -
armados. 

En el ano de 1934, el general Lázaro Cárdenas -

asumió la presidencia de la República Mexicana, en un am--



-33-

biente de tirantez interna, producida por el descontento -
de ·los grupos obrero y campesino. En cuanto a la tenencia 
de la tierra, la concentración de·ésta en manos de partic~ 
lares era mucho mayor en Méxic·o que la ocurri_da en otros -
países de latinoamérica sujetos a regímenes dictatoriales, 
resultando ésto contradictorio a los principios planteados 
por la revolución. Así de esta manera, afrontó el proble
ma repartiendo tierra y más tarde tornando otras medidas -
que vinieron a darle a la distribución un contenido econó
mico. 

"Cárdenas desarrolló un agrarismo central, no p~ 
riférico; entró al mismo corazón de la hacienda y ahí de-
rrotó al latifundista." (16) 

Reformó el Código Agrario de 1934, y en 1937 am
plió el radio de afectación en caso de dotaciones a conjun
tos ejidales. Estableció la explotación colectiva de eji
dos,cuando éstos tuvieran cultivos que requirieran procesos 
de transformación o industrialización ~ara la venta de pro
ductos y exigiesen inversiones mayores a las posibilidades
indi viduales de los ejidatarios. 

Se crearon centrales de maquinaria en cada Esta
do, los Bancos de Crédito, la organización de los campesi-

(16) Op. Cit. Manzanilla Schaffer. Víctor. 
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nos en una sola central, la preferencia de ejidatarios en 

sistemas de riego, etc. 

Al concluir el sexenio de Cárdenas, el gobierno 
tenía el control efectivo de gran parte de la zona comer
cial agrícola del país, habiéndose repartido un total de -
18,786.131 hectáreas, beneficiando así a 728,847 ejidata

rios, con un promedio de 25.8 hectáreas por familia. 

Entre los afias de 1940 a 1946 estuvo a cargo ~e 

la presidencia el general Manuel Avila Camacho, quien e~ 
pidi6 un nuevo Código Agrario en 1942, y en base a la 
nueva legislación agraria aumentó la extensión de la par
cela ejidal de 4 a 6 hectáreas y respetó la pequefia pro
piedad. 

En el período de. Miguel Alemán (1946-1952) se -

ampliaron lps límit~s_de la p~opiedad privada¡ las parce

las ejldales>aí.Ímentarori'a 12 hectáreas, se creó la Comi--

·• :~::'.::;!;rHti~~J11¡~~~I~J~i1~1f :~::~::·::::;~:j::~:.:l= 
', ·, ' . ; ' _-,: ~·" ' ;: ,,:- - ·:< :.·· 

. t •' ·:,.:,.·';,'.~"·-~ .. '.-'.\. .1/;·~·,/,::: ~:::i~: <--'"~·\:<,:,· :· 
• ; ._: .. {, :"··:.:·:.-,:':.: ,\\r~·.: •• 'l '' ••, '.:.: • • ~·.(,.''. 

•• ••••• • '\•: - ••• '"'·'·.:.:: •• ": ,·.;.;::. ·., .;;·-;,· •• -~(:_·,,,_ "· .- ~. ,;· : ' • >. ' '. • 

·· Cón· Adolfo. Ruiz ;ccirtineziJ 1~5~:-::1958). _la políti-, 
ca agiariá ~e caract~~lzó._'pÓ~'J.a} ieor'.i.ént~~ión del. d~~ú'-
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no de los cultivos de los grandes predios,ddndose prefere

rencia a los productos de primera necesidad. Por otra par

te , en este periodo fueron invadidas tierras de latifun -

distas por campesinos, siendo apoyados éstos últimos por

el gobierno • Se reorganizon las sociedades de crédito agri 

cola y ganadero para impulsar el plan de Emergencia Agric~ 

la • 

El Licenciado Adolfo López Matees dio un giro im

portante al problema agrario. El agrarismo en México adqui

rió un aspecto integral, es decir se canalizaron los elemen 

tos económicos, bienes y servicios, incorporando así al ca~ 

pesino a la productividadgeneral del país. 

En cuanto a los ejidos ya constituidos, su régi-

men interno se consolida mediante la promoción de la demo-

cracia ejidal y se respetan las resoluciones tomadas por la 

Asamblea General de Ejidatarios,considerada como la suprema 

autoridad del ejido. 

Dentro de los aspeC:tcis}~<;ionómicos se dio la ten-

dencia de organizar al. ejla;~:·gg;;g::~n'~! \l~id~d económica de-

producción ; a su vez ) ~~;~fl1'f:~~·~ftiC:~ {~ prod11ccion agríco 

~~:;=:;·~~;~~~~~~;~:~: li!;~tf !~~t~r~;fü;~~~ ~~;~=~;:~::::~ 
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Es transformado el ejido agrícola, ganadero o -

forestal, en ejido industrial. 

De igual forma se crean nuevos sistemas de rie

go; se da la electrificación de las comunidades rurales;

la canalización de mayores recursos a los Bancos oficia-

les de crédito agrícola y la descentralización de los mi~ 

mos, favoreciendo tanto a los ejidatarios como a los pe-

queños propietarios. 

Se estableció el Seguro Integral Agrícola y Ga

nadero; la implantación del Seguro Social a los trabajadQ 

res agrícolas y paulatinamente a todos los campesinos del 

país; la creación de la Compafiía Nacional de Subsisten- -

cias Populares (CONASUPO);támbiéri se construyeron nuevas

unidades industriales (manejadas por los ejidatarios) co

mo son ingenios azucareros y la integración de la indus-

tria henequenera ejidal. 

Fueron creados el Patrimonio para el Fomento Ejl 

dal de las Zonas Desérticas; el Instituto Nacional de In-

vestig~ciones Agrícolas y la Comisión Nacional de Coloniz~ 

ción. 

Así tenemos que durante el período del'gobierncJ

de Adolfo López Mateas,. con la ·Refcirma:AgraÚa Integral; - .· 
' : - _ .. ' ' '. . ' ; . ,. ,. . " . ·.· ... '-;, .. '" : . '·. \ . . . . -~~ . ,. . . ' ~ · .. 

lleva hasta·• tas •últimas ~onse'cuencia~ los·. 'i?dncipios de·· -

justicÍ.a ~ociái en el c~mpo_ y mejor~ e'i:.~ivel: de vid~ de .;_ 
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los campesinos, integrándolos a la actividad económica na

cional. 

Gustavo Díaz Ordaz es electo presidente en 1964,

y durante su administración funda el Banco Nacional Agrop~ 

cuario; pone en marcha el Plan Nacional de Pequefia Irriga

ción; se instalan los Comités Directivos Agrícolas, dirigi 

dos por los gobernadores de cada Estado. De igual forma -

se estableció el Plan Chapingo y el Programa Nacional Gan~ 

dero; teniendo excelentes resultados en la vida económica

y social, tanto de ejidatarios, comuneros y pequefios pro-

pietarios. 

Durante el paríodo presidencial de Luis Echeve-

rría Alvarez (1970-1976) fue promulgada la Ley Federal de

la Reforma Agraria; se reorganizó el Fondo Nacional de Fo

mento Ejidal; se emite la Ley Federal de Aguas y se crea -

la Dirección General de Extensión Agrícola. 

Es instaurado el Instituto Nacional de Investig~ 

ciones Forestales y se inician campañas de reforestación 

en el país; se establece también el Programa Nacional de -

Inversión y Desarrollo Campesino~ 

····'· 
Asi mismo, el Dep.arta!llehtó, d'e Asuntos Agrarios y 

Colonización se transforma éri .J:ái'secretaría de Reforma A-

graria; los Bancos de Ciéd.±t,~/·)~j·tii~f·.Agrícola y Agropecua-
· ... -, -·' ,,_ :'. _, ,.-, .. · .'·' 

rio se unificaron en· eT 'Baricb ;'Nác:ii6i1al dé Crédito Rural. 
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Se funda la Comisión Tripartita, integrada por pequeños -

propietarios, ejidatarios, comuneros y autoridades feder~ 

les y estatales. 

En el período de gobierno del Licenciado José -

López Portillo (1976-1982) se fusionaron las Secretarías

de Recursos Hidráulicos y la de Agricultura; se instaura

el Plan Nacional Agropecuario, la Comisión Sectorial de -

Administración y Programación del Sector Agrario y las O

ficinas Regionales del Registro Agrario Nacional. 

Se crea la Promotora del Maguey y el Nopal, y -

se pone en marcha el Sistema Alimenticio Mexicano (SAM). 

En relación a la materia agraria, el Licenciado 

Miguel de la Madrid (1982-1988) establece el Programa de

Abasto y Distribución del Distrito Federal; se crea el -

Programa de Energéticos y el Programa Nacional de Minería; 

y se presenta el Programa Nacional de Desarrollo Rural IQ 

tegral. 

De'. esta forma se h~b sefi<'l.lado • estráteg·ia~ cuya-. 
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finalidad principal es otorgar seguridad y respeto a la -

tenencia de la tierra, tales como ofrecer capacitación y

organización agraria, promover el ·desarrollo agrario, e -

impulsar el cultivo de la tierra principalmente, poniendo 

al alcance de los campesinos los medios suficientes para

integrarse a la productividad nacional y como consecuen-

cia mejorar el nivel de vida de éstos y de la población

en general, logrando así la soberanía alimentaria. 
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CAPITULO II 

MARCO JURIDICO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

1.- Principios fundamentales contenidos en el Artículo -

27 Constitucional en Materia Agraria. 

La Ley del 6 de enero de 1915 influyó en el Co~ 

greso Constituyente de 1917, manifestándose así en el te~ 

to del Artículo 27 Constitucional y elevando esa misma -
ley a rango constitucional. 

Ambos ordenamientos van a tener vigencia del 6-

de febrero de 1917 al 10 de enero de 1934, cuando es abrQ 
gada la Ley del 6 de enero de 1915, y se da la primera mQ 

dificación al texto original del Artículo 27 Constitucio
nal. 

Por lo pronto, nos dedicaremos en este punto al

estudio de los principios fundamentales contenidos en el -

Artículo 27 Constitucional en materia agraria hasta 1934, 

es decir, en su texto original aprobado por el Congreso -

Constituyente de 1917. 

En los tres primeros párrafos de ~et~ Art!culo-

27 Constitucional, se de. la estructura teórica, doctri.-:':·.-

nal e id~ológica del sistema de propiedad; así tenemos que 

en el.primef párrafo se reestablece la propiedad de la Na-
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ción sobre tierras y aguas comprendidas en territorio me

xicano, permitiéndole transmitir el dominio a los partic~ 

lares, constituyendo la propiedad.privada. En el segundo 

párrafo se establece que las expropiaciones sólo podrán -

hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemni

zación. 

Así tenemos que en el tercer párrafo se determi 

na el derecho de la Nación de imponer las modalidades que 

dicte el interés público, así como regular el aprovecha-

miento de los elementos naturales susceptibles de apropi~ 

ción para hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública y para cuidar su conservación. Para cumplir con

este objetivo se dictarán las medidas necesarias para el

·fraccionamiento de latifundios para el desarrollo de la -

pequefia propiedad; para la creación de nuevos centros de

población agrícola con las tierras y aguas que le sean in 

dispensables; para el fomento de la agricultura y para e

vitar la destrucción de los elementos naturales y los da

nos que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la so-

ciedad. 

Senala de igual forma el mismo párrafo que los

pueb los, rancherías y comunidades que carezcan de tierras 

y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las -

necesidades de su población, tendrán ei derecho a que se

les dote de ellas tomándolas de las propiedades inmedia-

tas, respetando siempre la pequefia propiedad; para final! 

zar, se confirman las dotaciones que se hayan hecho, con

forme al derecho del 6 de enero de 1915. 
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En cuanto al quinto párrafo se establece la prQ 

piedad de la Nación sobre las aguas, bien sea de los ma-

res territoriales, lagunas, esteros, playas, ríos, lagos, 

en algunos casos arroyos y otros afluentes secundarios, -

pudiendo ser concesionadas únicamente a los particulares

º a las sociedades civiles o mercantiles: ésto en base al 

dominio inalienable e imprescriptible de la Nación sobre

las aguas senaladas. 

En la primera fracción se establece la capaci-

dad para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus

accesiones, o para obtener las concesiones para la explo

tación de minas, aguas o combustibles minerales localiza

dos en territorio mexicano. Es necesario para tales efe~ 

tos ser mexicano por nacimiento o naturalización, o ser -

una sociedad mexicana debidamente establecida. En tanto

que los extranjeros que quieran gozar de los mismos dere

chos deberán convenir con la Secretaría de Relaciones en

considerarse como nacionales con respecto a dichos bienes 

y a no invocar la protección de sus gobiernos, de ser así 

perderían los bienes adquiridos, a favor de la Nación. 

Dentro de esta primera fracción también rige la 

prohibición a los extranjeros para adquirir tierras y a-

guas en una faja de cien kilómetros a lo largo de nues- -

tras fronteras y de cincuenta kilómetros en las playas. 

En la segunda fracción se protege a la propie-

dad agraria, en forma indirecta, al prohibir a las asocia-
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cienes religiosas denominadas Iglesias, adquirir, poseer

º administrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre 

ellos. 

En las fracciones tercera y quinta se limita la 

adquisición de bienes raíces a las Instituciones de bene

ficencia pública o privada, así corno a los Bancos, pudien 

do adquirir sólo aquellos que sean necesarios para su ob

jeto directo. 

Se hace una excepción a las Instituciones de b~ 

neficencia pública o privada, en el sentido que podrán aQ 

quirir, tener y administrar capitales impuestos sobre bi~ 

nes raíces, siempre y cuando estos plazos de imposición -

no excedan de diez anos. En cuanto a los Bancos, podrán

tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rú~ 

ticas, pero en este caso no se señala límite de tiempo. 

En la fracción cuarta se prohibe a las socieda

des comerciales por acciones adquirir, poseer o adrninis-

trar fincas rústicas; siguiendo así la'lÍnea restrictiva

para la adquisición de bienes raíces. 

En la fracción sexta se ratifica la capacidad -

de los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, 

tribus y demás corporaciones de población para disfrutar

en común de las tierras, bosques y aguas que les pertene~ 

can o que se les hayan restituído o restituyeren conforme 
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a la Ley del 6 de enero de 19151 Este disfrute en común de 
las tierras estará sujeto a que la le.Y reglamentaria dete!_ 
mine la forma de reparti.miento de l.a-~. heredades. 

La fracción séptima es la de mayor contenido a-
grar io; en el primer párrafo se senala que sólo las corpo

raciones que establece específicamente el Artículo 27, ti~ 
nen capacidad para adquirir bienes raíces o capitales im-
puestos sobre ellos. En el caso de los Estados, el Distri 

to Federal, los territorios y los municipios de toda la R~ 
pública podrán adquirir y poseer todos los bienes necesa-
rios para el desempeno del servicio público. 

En el segundo párrafo se precisa que sólo en ca
so de utilidad pública podrá ocuparse la propiedad privada, 
siendo competencia de la autoridad administrativa hacer la 
correspondiente declaración. De igual forma se establecen 
las bases para fijar la indemnización del bien expropiado
con fundamento en el valor fiscal, más un diez por ciento. 

En el tercer párrafo se fundamentan las acciones 
de restitución y dotación a favor de conduenazgos, ranche
rías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporacio-

nes de población y se le da jerarquía constitucional a la
Ley del 6 de enero de 1915. 

En el párrafo cuarto se establecen las acciones
que corresponden a la Nación por virtud del Artículo 21, ~ 
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las cuales se harán efectivas por el procedimiento judi--

cial. 

En el párrafo quinto se establecen las bases con 
forme a las cuales se llevará a cabo el fraccionamiento de 
las grandes propiedades (latifundios), y ésto será a tra-
vés de las leyes que expidan el Congreso de la Unión y -

las legislaturas de los Estados. 

Por último, en el párrafo sexto se declaran revi 
sables todos los contratos y concesiones hechos por los g2 
biernos anteriores desde el ano de 1876, y que como conse
cuencia hayan producido el acaparamiento de tierras, aguas 
y riquezas naturales de la Nación por una sola persona o -

sociedad. Faculta al Ejecutivo para declararlos nulos - -
cuando impliquen perjuicios graves para el interés público. 

"El Artículo 27 Constitucional rigió así, con 
su mismo concepto de propiedad, que es uno solo con moda-
lidadea y no varios conceptos, tanto a la pequena propie-
dad como al ejido; tanto a la propieda? rural como a la -
propiedad urbana. De esta manera del Artículo 27 Constit~ 

cional derivan: 

1. Las propiedades particulares que se rigen por los
Códigos Civiles de cada Entidad Federativa. 
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2. La propiedad de la Nación: éste régimen puede corr 
sultarse en la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Dem~ 

sías publicada en el (D.O.F.,7-II-51); así como en las L~ 
yes de Bienes Nacionales publicadas en los (D.O.F.,26 - -
VIII-44, 30-I-69 y 8-I-82). 

3. La propiedad social de las comunidades agrarias y 

de los ejidos" (17) 

1.1. Génesis y Procesos Formativos del Artículo 27 Const! 

tucional. 

Con respecto al concepto de propiedad que se ha 
manejado a través de las diferentes etapas de la historia 
de nuestro país con respecto al problema de la tenencia
de la tierra, señalaremos, a continuación el Génesis y -
los Procesos Formativos que dieron paso a la creación del 
Artículo 27 Constitucional. 

Así tenemos como antecedente que durante la Co
lonia se mezclaron las Instituciones de los espanoles con 
las de los aborígenes, saliendo del Patrimonio' de los R~ 
yes Españoles la propiedad a manos de particulares en la
clásica forma individualista, pero también salió a favor 
de las Comunidades Agrarias Indígenas, con modalidades a 

(17) Op. Cit. Chávez Padrón Martha. 
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las que ellos estaban acostumbrados a través de la figura 

del Calpull i • 

Ya durante la Independencia, el liberalismo co
menzaba a arraigarse y así en la Constitución de 1824 en
su Artículo 34 se reconoce el Derecho de Propiedad de los 

individuos como límite frente al poder, aunque dentro de
las leyes. La Constitución de 1857 en su Artículo 27 es
tablece el Derecho de Propiedad como una garantía indivi
dual, teniendo como inspiración el concepto romanista ol
vidándose del sistema aborigen o indígena, desapareciendo 
las comunidades agrarias. 

En base a esta Constitución de 1857, el probfe
ma agrario se trató de solucionar a través de la coloniz~ 
ción en terrenos baldíos, del respeto al Derecho a la -
Propiedad de los latifundistas, de la desaparición de las 
comunidades agrarias y la privación de su personalidad j~ 
rídica para tener tierras, prevaleciendo ante toda situa
ción el beneficio de los grandes hacendados. 

Durante la dictadura porfirista (1876-1911) se
asienta aún más esta situación de desventaja para el cam
pesino desposeído y pobre, ya que distorsionan los orden~ 
mientes de la Constitución de 1857, con el fin de poder -
cumplir. sus objetivos, que son el inicio del modernismo -
del país, sin importar la orientación social. La Elite
porfiriana, junto con los inversionistas extranjeros, 11~ 
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van a cabo la concentración económica, principalmente a 

costa de las comunidades indígenas, de ejidos y de peque

ños propietarios. 

De acuerdo a lo anterior, era necesario un cam

bio de Constitución para hacer viable la Reforma Agraria 

en México, transformando el concepto de propiedad que se

había venido manejando en las anteriores Constituciones¡

ésto a través de la creación de garant~as sociales, de la 

ampliación del valor justicia hacia la justicia distrib~ 

tiva y la innovación de los conceptos tradicionales jurí

dicos, siendo el resultado de los anhelos de un pueblo, -

expresados a través de la Revolución de 1910 y como ·con~

secuencia de una lucha por resolver el problema añejo, -

que ha sido el tema central de nuestra historia¡ el pro-

blema de la tenencia de la tierra. 

Los mexicanos esperaban que del seno del Congr~ 

so Constituyente de Querétaro saliera una Carta Magna que 

reformara la anterior de 1857, con carácter liberal, dem2 

crático e individualista consagrando el mayoc· número de

preceptos a los derechos individuales y a la libertad so

cial y económica de las personas y de los grupos. 

Los diputados pertenecientes a este Congreso, 

respetaron las garantías y derechos del individuo, pero 

además lo más importante y trascendente fue la creación,

protección y desarrollo de lo que se llama "garantías so

ciales", dando así a nuestra Constitución la característ!_ 
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ca sui qeneris que posee. 

El Articulo 27 Constitucional, con qran trscen
dencia histórica, establece el principio de justicia so-
cial distributiva y requla la propiedad ' senala los li-
neamientos de la Reforma Aqraria. Además cambia el régi
men de propiedad liberal de la Constitución de 1857, por
uno institucional donde la Nación es la propietaria oriq! 
naria , por consecuencia, transfiere la posesión . el dQ 
minio de la misma para construir la propiedad privada y
social, respectivamente. 

A continuación hablaremos de los antecedentes -· 
inmediatos a la qestación del Artículo 27 Constitucional
senalando brevemente la Ley del 6 de enero de 1915, el -
Proyecto del Ingeniero Pastor Roauix, el Proyecto de la -

Comisión y los Debates del Congreso, así como la versión
definitiva del Artículo 27. 

En cuanto a la Ley del 6 de 7nero de 1915, la -
cual fue elevada a rango constitucional en el Artículo 271 

ésta declaraba nulas todas las enajenaciones de tierra, -
aguas y montes pertenecientes a los pueblos otorgadas en
contravención a lo dispuesto en la Ley·del 25 de junio de 
1856. Propone devolver los bienes a los pueblos de que -
fueron privados, en caso de no poder restituir los terre
nos a los pueblos por lo que fueron enejenados conforme a 
la ley, no se puedan identificar los predios o bien que -

no se tengan títulos que respalden la propiedad, se podía 
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efectuar expropiaciones, estableciéndose así la restitu-

ción o en su caso la dotación de tierras a los pueblos c~ 

rentes de ellas. 

El proyecto presentado por Don Venustiano Ca- -

rranza indica los principios sobre propiedad privada, -

sin embargo superaba escasamente en contenido al Artículo 

27 de la Constitución de 1857, siendo considerado un pro

yecto frío. En cuanto a la Reforma Agraria, quedaba cir

cunscrita a que los ejidos de los pueblos existentes se -

les restituyeran o dotaran tierras, disfrutando así en CQ 

mún para más adelante proceder al reparto. 

De igual forma sustenta que la propiedad priva

da deberá de ser expropiada cuando se ocupe para uso pú-

blico, previa indemnización. Don Venustiano Carranza - -

veía la expropiación como una alternativa para impulsar -

la pequefia propiedad. 

Sin embargo, no aporta las suficientes bases pa

ra la aprobación de su proyecto por el Congreso Constitu

yente de 1917, siendo muy pobre en don~enido·el mismo. 

· ... ·.·· :k·iL.<·:Z 
").'···-· 

to ae1 Pre:~a~:~:n~:::.::::0~~::r~t~~i~~~!:~1~.: ::~i:~:~-
Agrar ia y en el congreso C~nstÚll~~hfe,.fepz'.·~·~~~t~ba a un-

Distrito de Puebla. 
.··,' 
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Desde el inicio del Congreso el diputado Roauix 

integró un Comité de o·iputados voluntarios con el fin de-

actuar fuera de las Comisiones en.que estaban asignados,

presentando el proyecto sefialado conjugando el del Presi

dente Carranza, el Artículo 27 de la Constitución de 1857 

la Ley del 6 de enero de 1915, los planes y programas de

la Revolución en materia agraria, y de especial manera 

las experiencias en materia agraria de los integrantes -

del Comité en el lapso de 1876 a 1917. 

En este proyecto se estableció el derecho de -

propiedad de la Nación, representada por el Estado, sobre 

las tierras y aguas del territorio, el cual transmite el

dominio directo a particulare3 cuando el Estado así lo 

considere conveniente y no fuera vulnerado el interés p~ 

blico, Así de esta forma la propiedad privada dejó de 

ser el supremo de los derechos considerándose un dominio

deri vado de la propiedad originaria del Estado. 

El concepto de propiedad en función social se -

deriva de las modalidades a las que se sujetó la propie-

dad privada derivada, cambiando así el'concepto individu~ 

lista de propiedad, haciendo que el individuo no fuera s2 

lamente propietario por sí mismo, sino también en función 

directa con la sociedad. 

Se encorporó el concepto de expropiacion y de ~ 

tilidad pública, fijándole así a la propiedad su verdade

ro concepto de propiedad derivada. 
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Así el proyecto del diputado Roauix es present~ 
do el 24 de enero de 1917 a la primera Comisión de Cons

titución y en especial al diputado Enrique Colunga, que -
se responsabilizó del estudio de dicha iniciativa. Se r~ 

estructuró el precepto y se adicionó con importantes dis
posiciones como la incorporación de la Ley del 6 de enero 

de 1915 y las reglas para el fraccionamiento de los lati
fundios, dejando a las legislaturas de los Estados la fi
jación de la máxima extensión de tierra susceptible de a
propiación por parte de un solo individuo. 

El Proyecto presentado por la Comisión Dictami
nadora fue de los menos debatidos, no por la irnportancia
del Artículo 27, sino en virtud de haber colaborado en -
gran parte un número considerable de diputados, siendo el 
contenido del proyecto del conocimiento de los asmbleis-
tas. 

El Dictamen de la comisión fue presentado al -

Congreso el lunes 29 de enero de 1917, consistente en - -
seis párrafos iniciales y siete fracciones. Se dispensa

ron los tr,mites reglamentarios a la iniciativa del ar
tículo, declarándose en sesión permanente el Congreso. 

"El 30 de enero de 1917, a las tres y media de
la mañana, aprobada por unanimidad de ciento cincuenta VQ 

tos, dejando constancia histórica de dos hechos fundamen-

tales que las generaciones actuales no debemos olvidar: -
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la decidida actitud, firmeza ideológica y gran sentido de 

justicia social distributiva de los diputados del Congre

so Constituyente de Querétaro y, en segundo lugar, la li

bertad que Don Venustiano Carranza otorgó a l~s represen

tes del pueblo para proponer, discutir y aprobar los pre

ceptos de la nueva Constitución ".(18) 

La versión definitiva del Artículo 27 Constitu

cional, aprobada por el Congreso Constituyente de Querét'ª

ro en 1917, es la siguiente: 

"Artículo 27.- La propiedad de las tierras y -

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio -

nacional, corresponde originalmente a la nación, la cual

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de

ellas a los particulares constituyendo la propiedad priv-ª. 

da. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por cau

sa de utilidad pública y mediante indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de -

imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte

el interés público, así como el de regular el aprovecha-

miento de los elementos naturales susceptibles de apropi-ª. 

(.18 l .. ·cp~. :cit;··. Manzanílla Scha'ffer. víctor. 
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ción, para hacer una distribución equitativa de la rique

za pública y para cu:i.<lar.- de su conservación. Con este o!!_ 

jeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccion~ 

miento de latifundios; para el desarrollo de la pequena -

propiedad; para la creación de nuevos centros de pobla- -

ción agrícola con las tierras y aguas que les sean indis

pensables; para el fomento de la agricultura y para evi-

tar la destrucción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de ti~ 

rras, y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente pa

ra las necesidades de su población, tendrán derecho a -

que se les dote de ellas tomándolas de las propiedades in 

mediatas, respetando siempre la pequena propiedad. Por -

tanto, se confirman las dotaciones de terrenos que se ha

yan hecho hasta ahora de conformidad con el decreto del 6 

de enero de 1915. La adquisición de las propiedades par

ticulares necesarias para conseguir los objetos antes ex

presados se considerarán de utilidad pública. 

Corresponde a la nación el dominio directo de -

todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, -

masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza 

sea distinta de los componentes de los terrenos, tales CQ 

me los minerales de los que se extraigan metales y meta-

loides utilizados en la industria; los yacimientos de pie ' -
dras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas di-

rectamente por las aguas marinas; los productos derivados 

de la descomposición de las rocas, cuando su explotación

necesite trabajos subterráneos; los fosfatos susceptibles 

de ser utilizados como fertilizantes; los combustibles --
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minerales sólidos, el petróleo y todos los carburos de hi 

drógeno sólidos, líquidos o gaseosos. 

Son también propiedad de la nación las aguas de 
los mares territoriales en la extensión y términos que f~ 
je el Derecho Internacional; las de los lagos inferiores
de formación natural que estén ligados directamente a co
rrientes constantes; las de los ríos principales o arro-
yos afluentes desde el punto en que brota la primera agua 
permanente hasta su desembocadura, ya sea que corran al -
mar o que crucen dos o más Estados; las de las corrientes 

intermitentes que atraviesen dos o más Estados en su rama 
principal, las aguas de los ríos, arroyos o barrancos, 
cuando sirvan de límite al territorio nacional o al de -

los Estados; las aguas que se extraigan de las minas; y -

los causes, lechos o riberas 4e los lagos y corrientes an 
teriores en la extensión que fije la ley. Cualquiera o-
tra corriente de agua no incluida en la enumeración ante
rior, se considerará como parte integrante de la propie-
dad privada que atraviese; pero el aprovechamiento de las 
aguas, cuando su curso pase de una finca a otra, se consi 
derará como de utilidad pública y quedará sujeta a las --

' disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, el dominio de la nación es inab enable e irn-

prescriptible, sólo podrán hacerse concesiones por el q~
bierno federal a los particulares o sociedades civiles o

cornerciales consti tuídas .. conforme a las leyes mexicanas, -

con la condición de que·se:~~tablezcan trabajos regulares 
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para la explotación de los elementos de que se trata y se 
cumpla con los requisitos que prevengan las leyes. La cª 

pacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas -
de la nación se regirá por las siguientes prescripciones: 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por natura

lización y las sociedades mexicanas tienen derecho para -

adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesio-

nes, o para obtener concesiones de explotación de minas,
aguas o combustibles minerales en la República Mexicana. 
El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranje
ros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relacio
nes en considerarse como nacionales respecto de dichos -
bienes y no en invocar, por lo mismo, la protección de -
sus gobiernos, por lo que se refiere a aquellos; bajo la
pena, en caso de faltar al convenio, de perder en benefi
cio de la nación los bienes que hubieren adquirido en viE 
tud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo 
de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún 
motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio direc
to sobre tierras y aguas; 

II. Las asociaciones religiosas denominadas igle- -
sías, cualquiera que sea su ~redo, no podrán en ningún c~ 

so tener capacidad para adquirir, poseer o administrar 

bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; los 
que tuvieren actualmente, por sí o por interpósita perso

na, entrarán al dominio de la nación, concediéndose ac- -
ción popular para denunciar los bienes que se hallaren en 
tal caso. La prueba de presunciones será bastante para -
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declarar fundada la denuncia. Los templos destinados al-

culto público son de la propiedad.de la nación, represen

tada por el gobierno federal, quien determinará los que -

deben continuar destinados a su objeto. Los obispados, -

casas curales, seminarios, asilos o colegios de asociaciQ 

nes religiosas, conventos o cualquier otro edificio que -

hubiere sido construído o destinado a la administración,

propaganda o ensefianza de un culto religioso, pasarán de~ 

de luego, de pleno derecho, al dominio directo de la na-

ción, para destinarse exclusivamente a los servicios pú-

blicos de la Federación o de los Estados en sus respecti

vas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se e

~i9ieren para el culto público, serán propiedad de la na

cón; 

III.- Las instituciones de beneficencia pública o -

privada que tengan por objeto el auxilio de los necesita

dos, la investigación científica, la difusión de la ense

fianza, la ayuda recíproca de los asociados o cualquier o~ 

tro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces,

que los indipensables para su objeto, inmediata o direct.2_ 

mente destinados a él: pero podrán adquirir, tener y admi 

nistrar capitales impuestos sobre bienes raíces, siempre

que los plazos de imposición no excedan de diez anos. 

En ningún caso las instituciones de esta índole podrán e~ 

tar bajo el patronato, dirección, administración, cargo o 

vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas, y 

de ministros de los cultos o de sus asimilados aunque és

tos o aquellos no estuvieren en ejercicio; 
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IV.- Las sociedades comerciales por acciones, no po

drán adquirir, poseer o administrar fincas rústica, las -

sociedades de esta clase que se constituyeren para explo

tar cualquier industria fabril, minera, petrolera o para

algún ot~o fin que no sea agrícola, podrán adquirir, po-

seer o administrar terrenos únicamente en la extensión -

que sea estrictamente necesaria para los establecimientos 

o servicios de los objetos indicados, que el Ejecutivo de 

la Unión o de los Estados, fijarán en cada caso; 

v.- Los Bancos debidamente autorizados, conforme a

las leyes de instituciones de crédito, podrán tener capi

tales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas de -

acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no -

podrán tener en propiedad o en administración más bienes

raíces que los enteramente necesarios para su objeto di-

recto. 

VI.- Los conduefiazgos, rancherías, pueblos, congrega

ciones, tribus y demás corporaciones de población, que de

hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán ca

pacidad para disfrutar en común las tierras, bosques y a-

guas que les pertenezcan o que se les haya restituído o -

restituyeren conforme a la Ley del 6 de enero de 1915, en

tre tanto la ley determina la manera de hacer el reparti

miento únicamente de las tierras: 

VII.- Fuera de las corporaciones a que se r~~i~ren -

las fracciones III, IV, V y VI, ninguna otra corporación.:.. 
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civil podrá tener en propiedad o administrar por sí bien~s 

raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única -

excepción de los edificios destinados inmediata y direct~ 

mente al objeto de la institución. Los Estados, el Dis-

trito Federal y los Territorios, lo mismo que los munici

pios de toda la República, tendrán plena capacidad para -

adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para 

los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en

sus respectivas jurisdicciones, destinarán los casos en -

que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad

pri vadá; y de acuerdo con dichas leyes, la autoridad admi 

nistrativa hará la de .. claración correspondiente. El pte

cio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada 

se basará en la cantidad que pomo valor fiscal de ella fi 

gure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya que -

este valor haya sido manifestado por el propietario o si~ 

plemente aceptado por él, de un modo tácito, por haber p~ 

gado sus contribuciones con esta base, aumentándolo con -

diez por ciento. El exceso de valor que haya tenido la -

propiedad particular por las mejoras qre se le hubieren 

hecho con posterioridad a la fecha de la asignación del -

valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a -

juicio pericial y a la resolución judicial. Esto mismo -

se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no es

té fijado en las oficinas rentísticas. 

Se •declaran .. nulas\t~das ,1~s diligencias, dispo-
- r,' ''_~ '· ,:;,· ';'~ 

siciones, resoluciones y.ope~aciones de deslinde, conce--
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sión, composicion, sentencia, transacción, enejenación o

remate que hayan privado total o parcialmente de sus tie

rras, bosques y aguas a los conduefiazgos, rancherías, pu~ 

blos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de po

blación que existan todavía, desde la Ley del 25 de junio 

de 1856; y del mismo modo serán nulas todas las disposi-

ciones, resoluciones y operaciones que tengan lugar en lo 

sucesivo y que produzcan iguales efectos. En consecuen-

cia, todas las tierras, bosques y aguas de que hayan sido 

privadas las corporaciones referidas, serán restituidas a 

éstas con arreglo al decreto del 6 de enero de 1915, que

continuará en vigor como ley constitucional. En el caso

de que, con arreglo a dicho decreto, no procediere por -

vía de restitución la adjudicación de tierras que hubiere 

solicitado alguna de las corporaciones mencionadas, se le· 

dejarán aquellas en calidad de dotación, sin que en nin-

gún caso deje de asignársele las que necesitare. Se ex-

ceptúan de la nulidad antes referida únicamente las tie-

rras que hubieren sido tituladas en los repartimientos h~ 

chos a virtud de la citada Ley del 25 de junio de· 1856, o 

poseídas en nombre propio a título de domin~o por más de

diez anos, cuando su superficie no exceda de cincuenta 

hectáreas. El exceso sobre esa sugerficie deberá ser de

vuelto a la comunidad, indemnizando su valor al propieta

rio. Todas las leyes de restitución que por virtud de e~ 

te precepto se decreten, serán de inmediata ejecución por 

la autoridad administrativa. Sólo los miembros de la co

munidad tendrán derecho a los terrenos de repartimiento y 

serán inalienables los derechos sobre los mismos terrenos 

mientras permanezcan indivisos, así como los de propiedad, 

cuando se haya hecho el fraccionamiento. 
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El ejercicio de las acciones que corresponden a 
la nación por virtud de las disposiciones del presente a~ 
tículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; -
pero dentro de este procedimiento y por orden de los tri
bunales correspondientes, que se dictará en e.l plazo máx.!_ 
mo de un mes, las autoridades administrativas procederán
desde luego a la ocupación, administración, remate o ven
ta de las tierras y aguas de que se trate y todas sus ac
cesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho 
por las mismas autoridades antes de que se dicte senten-

cia ejecutoriada. 

Durante el proximo período constitucional, el 
Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados~ -
en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes para -
llevar a cabo el fraccionamiento de las grandes propieda
des, conforme a las bases sig.uientes: 

a) En cada Estado y Territorio se fijará la ex
tensión máxima de tierra de que puede ser dueno un sólo -
individuo o sociedad legalmente constituída. 

b) El excedente de la extensÓ;; fijada deberá -
ser fraccionado por el propietario en el plazo que sena-
len las leyes locales y las fracciones serán puestas a la 

venta en las con diciones que aprueben los gobiernos de ~ 
cuerdo con las mismas leyes. 
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c) Si el propietario se negare a hacer el frac

cionamiento, se llevará éste a cabo por el gobierno local 

mediante la expropiación. 

d) El valor de las fracciones será pagado por -

anualidades que amorticen capital y rédito en un plazo no 

menor de veinte anos, durante el cual el adquirente no pQ 

drá enajenar aquéllas. El tipo del interas no excederá -

del cinco por ciento anual. 

e) El propietario está obligado a recibir bonos 

de una deuda especial para garantizar el pago de la pro-

piedad expropiada. Con este objeto, el Congreso de la U

nión expedirá una ley facultando a los Estados para crear 

su deuda agraria. 

f) Las leyes locales organizarán el patrimonio

de familia, determinando los bienes que deben constituir

lo, sobre la base de que será inalienable y no estará su

jeto a embargo ni a gravamen ninguno. 

Se declaran revisables todos los contratos y -

concesiones hechos por los gobiernos anteriores desde el

ano de 1876, que hayan traído por consecuencia el acapar~ 

miento de tierras, aguas y riquezas naturales de la na- -

ción por una sola persona o sociedad y se faculta al Ej~ 

cutivo de la Unión para declararlos nulos cuando irnpli- -
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quen perjuicios graves para el interés público".(19) 

Reformas al Artículo 27 Constitucional en Mate
ria Agraria hasta 1987 • 

. El texto original del Artículo 27 Constitucio-

nal permaneció vigente hasta el afio de 1934, al publicar

se la primera modificación que en total suman trece hasta 

1987. 

Sin embargo, en este punto únicamente haremos -
especial mención a aquellas relacionadas con la materia ~ 
graria y que a continuación analizaremos. 

El 10 de enero de 1934 se dá la primera modifi
cación, en la cual abroga la Ley del 6 de enero de 1915,
e incorporando algunos artículos de esta Ley al Artículo-
27 Constitucional. La modificación transformó al Artículo 

en sus párrafos iniciales y en dieciocho fracciones. 
I 

En el tercer párrafo se. especifica que la pequ~ 
fia propiedad agrícola debe estar en;explotación. 

(19) El nuevo Artículo 27.Cuestiones Agrarias de Venusti~ 
no Carranza a Carlos Salinas.Editorial Nuestra,S.A. de 
c.v. 
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Se cambia también el aspecto casuístico de los grupos so
licitantes como son conduenazgos, rancherías, pueblos, -
congregaciones, tribus y otras corporaciones , por el de
núcleos de población. 

En la fracción VI se encuentran senaladas aque

llas corporaciones con capacidad para adquirir, poseer y~ 

administrar bienes raíces y se anaden los núcleos de po-

. blación que de hecho o por derecho guardan el estado com~ 

nal, o de los núcleos dotados, restituidos en centro de -

población agrícola. 

En el segundo párrafo de esta Fracción se preci 
sa que en casos de expropiaciones de la propiedad priva
da, la base es el valor fiscal de los bienes, tomando en
cuenta las mejoras o deterioros del bien posteriores a la 
asignación del valor fiscal. 

La Fracción VI se convierte en la VII, sefialan
do en forma general a los núcleos de población, eliminan
do así el estado casuístico de los solicitantes. 

La Fracción VIII, hereda en gran parte el cent~ 
nido de la Ley del 6 de enero de 1915. Se subdivide en -

apartados, y así tenemos que en el a), se declaran nulas

las enejenaciones de tierras, aguas y montes pertenecien

tes a los núcleos de población hechas por las autoridades 

federales y locales, en contravención a lo dispuesto en -
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la Ley del 25 de junio de 1856. 

En el apaz·tado b) , se declaran nulas todas las

concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y -
montes hechas por la S:Ccretar!a de Fomento, Hacienda u ot!_a 
Autoridad Federal, desde el día primero de diciembre de -
1876 con los cuales se hayan privado u ocupado total o -
parcialmente a los ejidos o terrenos de común repartimie~ 
to, pertenecientes a los núcleos de población. 

En el apartado c), se declaran nulas todas las
diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaci2 
nes o remates practicados en el período referido en el a
partado b), por companías, jueces u otras autoridades de

los Estados de la Federaci6n,.con los cuales se hubiere -
privado parcial o totalmente de las tierras, ejidos o te

rrenos de común repartimiento pertenecientes a los nú- -
cleos de población. 

El último párrafo de esta Fr~cción VIII establ~ 
ce que quedan exceptuadas de la nulidad senalada en los ~ 
partados a, b y c, únicamente las tierras que hubieren si 
do tituladas en los repartimientos hechos con apego a la
Ley del 25 de junio de 1856 y fueran poseídas a nombre 
propio a título de dominio por más de diez anos cuando su 
superficie no exceda de cincuenta hectáreas. 

En la Fracción IX se sefiala que se podrá solici 
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tar la nulidad de la división o el reparto de tierras - -
cuando en apariencia sea legítima y no obstante hubiere-

existido error o vicio en ese acto jurídico. Esta acción 

se podrá ejercer por las tres cuartas partes de los veci

nos que estén en posesión de una cuarta parte de los te-
rrenos, o una cuarta parte de los mismos vecinos cuando -

estén en posesión de las tres cuartas partes de los terr~ 

nos. 

La Fracción X fundamenta la acción de dotación
de tierras y aguas a los núcleos de población. 

En la Fracción XI se establece la creación de -
diversas Instituciones a través de las cuales instrumenta 
la Reforma Agraria. Así en el apartado a), se crea una -
dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de la 
aplicación de las leyes agrarias y de su ejecución; en el 
b), un cuerpo consultivo; en el e), una Comisión Mixta iQ 

tegrada por representante. de la Federación, de los go--

biernos locales y de los cam~esinos; en el d), Comités -
particulares ejecutivos, siendo el gestor de la acción a
graria de los núcleos de población; y por último, en el -

e), comisariados ejidales en los ejidos. 

En la Fracción XII se establece el procedimien
to a seguir para las acciones de restitución o dotación ge 

tierras o aguas, y sefiala que deberán de ser presentadas

las solicitudes ante los gobernadores de los Estados co--
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rrespondientes, los cuales turnarán dichas solicitudes a

las Comisiones Mixtas, y deberán éstas emitir un dictamen 
en un plazo perentorio. Los gobernadores deberán aprobar 
o modificar el dictamen y ordenarán que se d~ posesión irr 

mediata de las superficies que en su concepto procedan. 
Posteriormente se pasarán los expedientes al Ejecutivo ~ 

Federal para su resolución. 

Señala la misma Fracción XII que en caso de in
cumplimiento del gobernador en la primera instancia de dQ 
tación o restitución, obliga a turnar el expediente al E
jecutivo Federal, y a la inversa cuando las Comisiones 
Mixtas no emitan su dictamen, los gobernadores tendrán'.-
facultad para conceder posesiones provisionales a los ny 
cleos de población. 

En la Fracción XIII se establecen las bases pa
ra la emisión de las resoluciones presidenciales. 

La Fracción XIV señala que los propietarios a-

fectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de ~ 
jidos o aguas, no tendrán ningún derecho ni recurso legal 

ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo. De i

gual forma indica que los propietarios.afectados por la -
acción de dotación tendrán el derecho a la indemnización 

la cual se deberá hacer válida en el lapso de un afio, corr 
tado a partir de la fecha de publicación de la resolución 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 
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La Fracción XV establece la protección a la pe

quena propiedad agrícola en explotación, la cual queda e~ 

centa de afectación por parte de las Comisiones Mixtas, -

qobernadores locales y otras autoridades, e incurriendo -

éstas en responsabilidad por violaciones a la Constitu- -

ción, en caso de conceder dotaciones que la afecten. 

La Fracción XVI precisa por primera vez que las 

tierras que vayan a ser asignadas en forma individual de

berán ser fraccionadas al ejecutarse la resolución presi

dencial. 

La Fracción XVII equivale a la Fracción VII del 

Artículo 27, y se encuentra dividido en apartados. Indi

ca que el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los

Estados expedirán leyes para fijar la extensión máxima de 

la propiedad rural y para llevar a cabo el fraccionamien

to de los excedentes. Se sefiala de igual forma que el v~ 

lor de las fracciones será pagado por anualidades y el ig 

terés no deberá exceder del 3 por ci.ento anual. También

se particulariza en la Deuda Agraria Local para garantí-

zar el pago de las expropiaciones. Se introduce por pri

mera vez, que para que proceda el fraccionamiento de los

excedentes deberán de estarsati3fmchas las necesidades a

grarias de los poblados inme~iatos, y de la misma manera

cuando existan proyectos de fraccionamiento por ejecutar, 

los expedientes agrarios serán tramitados por oficio. 

Una segunda modificación se da el 6 de diciembre 
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de 1937 a través del Decreto que reforma la Fracción VII
del Artículo 27 Constitucional, la cual establece que se

rán de jurisdicción federal aquellas controversias que se 

susciten por límites de terrenos comunales1 ~l Ejecutivo
Federal conocerá de dichas cuestiones a fin de agilizar -
la resolución de estos conflictos, siendo su intervención 
arbitral y como instancia la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en caso de inconformidad con la resolución del 
Ejecutivo. La ley fijará los procedimientos para estos -
conflictos comunales. 

La Tercera adición fue publicada en el Diario O 
ficial de la Federación el 9 de noviembre de 1940, rela-
cionada con la prohibición de concesionar el petróleo y -

los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, -
quedando reservada su explotación a la Nación. 

La Cuarta modificación se publica el 21 de abril 
de 1945, ampliando la propiedad y el control de la Nación 

sobre las aguas; por excepción quedan en propiedad y con
trol de particulares. 

La Quinta modificación se da el 12 de febrero -
de 1947 a través del Decreto que reforma las Fracciones X 
XIV y XV del Artículo 27 Constitucional. El párraf~ se-
gundo de la Fracción X introduce la extensión de diez he~ 
táreas de terrenos de riego o humedad o a falta de ellos, 
de sus equivalentes en otras clases de tierras en la uni
dad individual de dotación. 
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El párrafo tercero de la Fracción XIV indica 

por primera vez la posibilidad de promover el jui~io de -

amparo por aquellos propietarios o poseedores de predios

agrícolas o ganaderos en explotación, a los cuales se les 

haya expedido certificado de inafectabilidad y que se les 

·hubiera afectado sus tierras o aguas en forma ilegal. 

La Fracción XV extiende la inaf ectabilidad a la 

propiedad ganadera en explotación. En el segundo párrafo 

establece la extensión de la propiedad agrícola, senalan

do cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus e-

quivalentes en otra clase de tierras en explotación. De 

igual fo~ma determina las equivalencias, computando una -

hectárea de riego por dos de temporal; por cuatro de -

agostadero de buena calidad y por ocho de monto o de ago~ 

tadero en terrenos áridos. 

En el cuarto párrafo se senala que se considera 

también como pequefia propiedad doscientas hectáreas de -

temporal o de agostadero susceptibles de cultivo, de cien 

to cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo del algodón -

si reciben riego de avenida fluvial o por bombeo y de - -

trescientas hectáreas que se destinen al cultivo del plá

tano, cana de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, 

olivo, quina, vainilla, caca6 o árboles frutales. 

El párrafo quinto establece como propiedad gan.ª

dera la superficie necesaria para mantener quinientas ca

bezas de ganado mayor o su equiv~lente en ganado menor, -
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de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Por último, el párrafo sexto indica que en el -

caso de la propiedad agrícola o ganadera con · certificado 

de inafectabilidad, cuyo propietario mejore la calidad de 

sus terrenos por obras de riego, drenaje u otra clase, 

queda protegida de afectaciones aún cuando por la mejoría 

de los terrenos rebase los límites sefialados en extensión 

de la pequefia propiedad. 

La Sexta adición al Artículo 27 es publicada el 

2 de diciembre de 1948 y es en relación a la posibilidad

de los extranjeros para adquirir bienes inmuebles en el -

lugar de la residencia de los poderes federales destinados 

al servicio directo de las embajadas o legaciones. 

La séptima modificaión es publicada el 20 de e

nero de 1960, y es en relación al dominio de la Nación s2 

bre los recursos naturales de la plataforma continental y 

los zócalos marinos de las islas: del espacio situado -

sobre el territorio nacional; deü control de la Nación so 

bre las aguas y de la explotac:i.éin .y aprovechamiento de 

los recursos hidráulicos ··. ·. de' '1¿s minerales metálicos y -

no metálicos. 

La Octava adición SE?'PÚ
0

blica el 29 de diciembre 

de 1960 en el Diario Oficial'de la ~ederación y es en re

lación a la energía eléc~ri~i. 
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La Novena modificación se da el 8 de octubre de 

1974, donde se suprime la categoría política de territo-

rio, ya que para esos momentos no existía esta categoría

en nuestro país; es decir la República Mexicana se encon

traba constituída por Estados Federales. Por lo tanto, -

de la Fracción Sexta se eliminan los territorios que te-

nían capacidad para adquirir y poseer bienes raíces. En 

la Fracción XI-e, la Comisión Mixta ya no funcionará en -

los territorios, e igual en la Fracción XII las solicitu

des de restitución y dotación no se presentarán en los t~ 

rritorios, y por último, en la Fracción XVII a, los terri

torios no delimitarán la extensión máxima de que puede -

ser duefio una persona física o moral. 

La Décima adición es publicada el 6 de febrero

de 1975 y es relacionada con la materia nuclear. 

La Undécima modificación y adición de los párra 

fos:~ter6ero :y-o~t~v6,-és publi~~da ~l 6 de febie~o de~ -

1976 en el Diario Oficial de la Federación. 

El párrafo tercero sefiala que los elementos na

turales susceptibles de apropiación servirán para mejorar 

las condiciones de vida de la población rural y urbana, y 

lograr de igual forma el desarrollo equilibrado del país. 

Se crean los lineamientos para ordenar los asentamientos

humanos, para lo cual se establecerán las provisiones, -

usos, reservas y destinos de tierras, bosques y aguas a -

fin de ejecutar obras públicas y de planear la fundación, 
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conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros -
de población; y para disponer de acuerdo a la Ley Regla-

mentaria, la organización y explotación colectiva de los

ejidos y comunidades. Este concepto se introduce por pri 

mera vez a rango constitucional. 

En el párrafo octavo se precisa la zona económi 

ca exclusiva de la Nación. 

La Duodécima adición es a la Fracción XIX y XX
del Artículo 27 Constitucional publicada el 3 de febrero
de 1983 en el Diario Oficial de la Federación. 

La Fracción XIX indica que el Estado señalará -
las medidas necesarias para la impartición de la justicia 

agraria, con el fin de garantizar la seguridad jurídica -
en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequ~ 

na propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesi

nos. 

La Fracción XX señala que el Estado promoverá -
las condiciones para el desarrollo rural integral con el
objeto de generar empleo y garantizar a los campesinos el 
bienestar y su participación en el desarrollo del país. 
Fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el m~ 
jor uso de la tierra, ésto a través de obras de infraes-
trctura, insumos, créditos, servicios de capacitación y -
asistencia técnica. Expedirá leyes reglamentarias para _ 
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planear y organizar la producción agropecuaria, su indus
trialización y comercialización, considerándose así de iQ 

terés público. 

La Treceaba modificación es publicada en el Dia
rio Oficial el 10 de agosto de 1987, a través del Decreto 

por el cual se reforma el párrafo tercero del Artículo 27 

Constitucional; y está relacionada con la preservación y
restauramiento del equilibrio ecológico. 

3. Aspectos Socio-Económicos que inducen al Análi-
sis Jurídico del Artículo 27. 

El pueblo Azteca tuvo una organización político 
social que se encontraba en plena evaluación antes de la
conquista por los espanoles¡ sin embargo existió desde a
quellos tiempos el problema de la defectuosa distribución 

de la tierra. Lo anterior en el sentido de que la mayo-

ría de las tierras se encontraban en pocas manos, siendo
propiedad de los principales guerreros y sacerdotes, las

cuales eran labradas por los aztecas no libres y los pue

blos vencidos. Así existió, _Por lo tanto, una injusta e~ 
plotación agrícola. 

Por otra parte, los aztecas tuvieron una legis
lación agraria para regir el calpulli, pero no resolvie-
ron de cualquier forma su problema agrario, siendo ésta -
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una de las principales causas por las cuales se dio la -

caída del Imperio. Lo anterior, ya que los pueblos soju~ 

gados estuvieron inconformes con esta situación siendo -

factor determinante para ayudar a los espafioles al derro

camiento de los aztecas. 

Durante la épo~a colonial se fusionaron las co

munidades agrarias provenientes de España con la institu

ción azteca, siendo los aborígenes reducidos a pueblos, -

pudiendo poseer para la labranza pequefias porciones de -

tierra. La agricultura fue la actividad predominante en

la Nueva Espafia, por lo cual al indígena se le utilizó p~ 

ra la realización de los trabajos del como principalmen

te, así como para desempefiar los trabajos pesados de la -

Colonia. Así tenemos como principales instituciones me-

diante las cuales se dio la explotación agrícola en esta

etapa a la encomienda y la e~~lavitud. 

En la encomienda, el indio repartido era origi

nalmente libre, sin-embargo no tenía mayor relevancia, ya 

que de cualquier forma prevalecieron los intereses de los 

conquistadores sobre los derechos, biehes y libertad del

aborigen, permaneciendo así esta institución desde el si

glo XVI hasta el siglo XVIII, cuando fue perdiendo su si~ 

nificado económico y se consiguió su desaparición paulati 

namente debido a las necesidades fiscales. 

La esclavitud de los indígenas fue permitida -

muy al principio de la conquista por dos razones princi--
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palmente, el cautiverio por guerra justa y el cautiverio

por rebelión religiosa. Posteriormente fueron excluídos

los indígenas de esta institución, permaneciendo así la -

encomienda por razones de carácter económico, conveniendo 

a los intereses áe los espafioles, ya que el aborigen eran 

aquellos que desempefiaban el trabajo agrícola que necesi

taba la Nueva Espana. 

En cuanto al sistema educativo, fueron privile

giados los espanoles y sus descendientes. Las castas y -

los indígenas no tuvieron a su alcance la educacíón-1~ic~ 

en general y menos en sus fases superiores: además de es

tar obligados al pago de tributos, de trabajar como serv! 

dumbre y ser sometidos a la esclavitud. De esta forma se 

explica por qué en la Guerra de Independencia Don Miguel

Hidalgo y Costilla dictó el Decreto sobre la devolución -

de tierras a los naturales, así como la abolición de la -

esclavitud y los tributos para los indios y las castas. 

El 24 de febrero de 1821, a través del Plan de

Iguala por Agustín de Iturbide, se consumó la Independen

cia de México. Sin embargo de 1821 a 1856 se reconoce la 

existencia de un sistema defectuoso en la distribución de 

la tierra rústica, por lo cual se dictan una serie de le

yes de colonización, queriendo así distribuir de una me-

jor forma la población sobre el territorio nacional. Es

tas disposiciones generaron las circunstancias que desem

bocaron en la separación de Texas y finalmente en la gue

rra contra los Estados Unidos de América en 1846, costan

do la pérdida de la mitad del tierritorio nacional. 
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En cuanto a la fase educativa, se estableció u

na escuela agrícola, pero la educación en general distaba 
de ser satisfactoria y po·der justificar que la mayoría ~ 
cudía, por lo menos a la Escuela Primaria Elemental. 

Existió también una total divergencia entre las 
leyes dictadas en este período con la idiosincracia indí

gena; tanto por el desconocimiento de las mismas disposi
ciones, como por el analfabetismo, y por la falta de ges

tores que ayudaran al natural a servirse en beneficio de
dichas leyes de colonización. 

En general el problema agrario continúa, agudi
zándose en el México Independiente. 

Posteriormente, el 25 de junio de 1856 se expi
de la Ley de Desamoritización, con la cual se pretende o

bligar al Clero a la venta de los bienes de la Iglesia; Q· 

riginalmente se deseaba la transferencia del capital estarr 

cado a un tipo de bienes de mayor dinamismo económico y -
de generación de impuestos. 

Sin embargo, las consecuencias de esta ley fue
ron distintas a las pro_yectadas, creándose una serie de .Q. 

piniones encontradas, siendo interpretadas en perjuicio -

de las comunidades agrarias y de los pequeños propieta- -
rios. 



-80-

"Dramático fue este momento en que los títulos

comunales de las comunidades agrarias no encontraron rec2 
nocimiento dentro del sistema de derechos individualistas 
consagrados por estas leyes, al tergiversa¿se las dispos.!, 
ciones de la Ley de Desamortización para compararlos con
los del Clero".(20) 

En este momento regía la Constitución de 1857,
y en su Artículo 27 consagraba el derecho de propiedad -

con un corte individualista. 

Los efectos de la Ley de Desamortización, más -

que económicos como se pretendía,fueron- políticos porque

el Clero en lugar de acatar ~acíficamente esta disposi- -
ción e incorporarse activamente a la vida económica del -
país, se dedicó a enfrentarse políticamente al Gobierno. 

Posteriormente se expidió la Ley de NacionaliZA 
ción del 12 de julio de 1859, por Don Benito Juárez. 

La Ley de Baldíos del 20 de julio de 1863 tuvo
efectos desastrosos perjudicando principalmente al peque
fio y pobre campesino, el cual.fue desposeído de sus tie-

rras debido a la falta de títulos originales, los cuales
eran requeridos por las compafiías deslindadoras, dando 

(20) Op. Cit. Nuestra Constitución. 
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.así como resultado la gran concentración de la propiedad
en unas cuantas manos, dejando un pueblo desposeído, y en 
su mayoría campesinos cuya calidad de vida se vió agrava
da por ínfimos salarios, jornadas exhaustivas, sistemas -
de acasillamiento y de tienda de raya, analfabetismo, en

tre otras. 

Esta Ley de Baldíos fue derogada por la Ley so
bre Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos expedida
por Don Porfirio Díaz el 26 de marzo de 1894. 

Durante el período del Porfirismo la situación
en cuanto a la acumulación de tierras se agudizó, estando 
así el 97% de las tierras cultivables en manos de 835 fa
milias y el restante 3% entre la propiedad de los pobla-
dos y pequenos propietarios. 

Asítenemos como principales causas del acapara
miento de tierras las entregas que el Estado hizo a parti 

culares con el fin de compensar deudas o premiar servi- -
cios¡ las actividades de las companías

1

deslindadoras y c2 

lonizadores¡ por la destrucción de la propiedad comunal -
de los grupos indígenas, y por la ausencia de una legisl~ 

ción que senalara el máximo de la propiedad rural. 

Aparece la figura dentro de esta etapa históri
de la Hacienda porfiriana con características particulares, 

las cuales agravaron la situación económica y social del -
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campesino dentro del sistema de gobierno imperante en ese 

momento. 

El factor esencial de la economía cerrada de la 

Hacienda c.onsistía en producir lo necesario y hacer rein

gresar las salidas por pago de salarios, a través del es

tablecimiento de las tiendas de raya. Se dieron perma-

nentemente los abusos, caprichos, despotismos hacia los -

campesinos que laboraban en ella, dando como resultado el 

descontento de la mayoría del pueblo. 

El Plan de San Luis del 5 de octubre de 1910, -

expedido por Francisco I. Madero fue eminentemente políti 

co, sin embargo, se consideró el problema agrario¡ sefialó 

como punto importante de dicho plan resolver el problema

de la democracia, ya que resuelto ésto,~todos los demás -

se irían resolviendo por sí mismos. 

Ante el descontento de este planteamiento se e~ 

pide el Plan de Ayala el 28 de noviembre de 1911 por Emi

liano Zapata, en el cual como puntos esenciales señalan -

la restitución de tierras a los campesinos y el establee! 

miento de tribunales especiales para el tratamiento de -

los problemas agrarios. 

Con el proceso revolucionario se van creando di 

versas ideologías agraristas, tales como son la de resti

tución, la de creación y protección de la pequefia propie-
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dad, y concluyeron con aquella que apoya la necesidad de

dotar de tierras a los campesinos que lo necesitaran. 

Con esta última tendencia, se enfrenta al anti

guo concepto romanista e individualista de propiedad pri
vada sin limitación alguna, con el de propiedad con fun-
ción social. 

La Revolución Mexicana trajo consigo cambios -
jurídicos principalmente en el concepto fundamental del -
derecho, como es el de la propiedad anteriormente senala
do. Estas caraterísticas han tenido su importancia de --
1917 a la fecha, ya que sefiala el sistema de propiedad·-
con función social y junto con el Artículo 27 Constitucio 
nal explican el régimen de economía mixta de nuestro país 
y la tutela que el Estado tiene de los recursos energéti

cos y de las industrias y productos alimenticios básicos. 

~n el génesis del Artículo 27 Constitucional en 
contramos cómo se transforma de un concepto de propiedad-

' individual estático, a un concepto de propiedad dinámico, 

sujeto a las modalidades que le fuera imponiendo el inte
rés público. 

"En el .. transfondo de todo ello vemos ap!'.lrecer U!! 
sistema político, económico y jurídico que revolucionó el 
mundo contemporáneo al equilibrar justicia conmutativa, -
con la nueva justicia distributiva: garantías individua--
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les con garantías sociales¡ economía individual y econo-
mía mixta. Nuestro país caminó y aún camina por la senda 
correcta desde la Revolución Mexicana de 1910 que, con -
ser la primera revolución agraria del siglo XX, ha sido -
la más acertada y la más fiel a sí misma ••• ".(21) 

(21 ). Op. Cit. Nuestra Constitución. 
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CAPITULO III 

EL EJIDO, FACTOR DE DESARROLLO NACIONAL Y SU CONCEPCION 

moderna. 

1. Aspectos Económicos y Sociales en torno al Eji

do en México. 

La distribución de la tierra en México se ini-
cia prácticamente con la primera restitución de tierras
del presente siglo realizada por el General Emiliano Zap~ 

ta -en er·publo ·de Ixcarnilpa Puebla, el 30 de abril de .... -
1912 y la primera dotación o reparto de tierra realizada
por el General Lucio Blanco e_~ la hacienda "Los Borre- ..
gos" de Matamoros.·, Tamaulipas, el 29 de agosto de 1913¡ 
siendo primero posesiones de tipo militar para más tarde

ser cumplimiento de la Ley del 6 de enero de 1915, culmi

nando con la ejecución del Artículo 27 Constitucional y -

sus diferente leyes reglamentarias. 

El Artículo 27 Constitucional establece instit~ 
cienes tales como son la pequeña propiedad, las comunida
des y el ejido, las cuales se han ido configurando a tra
vés del devenir histórico de nuestro país, en función de
las modalidades que dicta el interés público, así mismo 
este interés público ha marcado un punto importante en r~ 
lación al ejido, el cual partió en 1915, con el reparto -

de la tierra como etapa inicial del arranque de la Refor-
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ma Agraria, implicando actualmente muchas otras acciones

gubernamentales ~ de los propios ejidatarios. Esto debi

do a la evolución misma del ejido, el cual se ha ido adaE 

tanda a las necesidades tanto internas del mismo, como a 

las externas con el desarrollo propio del país. Tenemos

de esta forma el reparto del agua mancomunadª a la tierra 

el aprovechamiento de otros recursos naturales ejidales,

el establecimiento de infraestructura social y económica, 

la organización de los campesinos.~ su producción 4 ,la iQ 

dustrialización y comercialización de sus productos. 

El ejido tiene su antecedente en el calpulli,-

conservando aún sus·normásjurídicas y fundamentales, lo 

que es más importante, que todo nuestro sistema agrario -

se generó y gira alrededor del concepto, consagrado por -

nuestra Constitución vigente, de propiedad con función SQ 

cial porque está sujeto a las modalidades que dicte el iQ 

terés público. 

De igual forma el ejido implica varios elemen-

tos como son la capacidad jurídica agraria relativa al e-

lemento humano la existencia del elemento tierra; impli 

ca también bienes que lo constituyen, un régimen de pro-

piedad , uno de explotación, órganos ejidales para regir

se, formas especiales de organización, producción contra

tación , comercialización, y además requiere de una infr.!!_ 
• 1 

estructura social y económica. 

El calpulli, como su génesis nominativ~ ~o indi 
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ca (alli, casa; pulli, agrupación), era una parcela de 

tierra que se le asignaba a un jefe de familia para el 

sostenimiento de ésta, siempre que perteneciera a un ba-

rrio o agrupación de casa. En Tenochtitlan e-xistían vei!l 

te barrios o calpulli, a cada barrio se le daba una deteE 

minada cantidad de tierras para que fuera dividida en PªE 

celas o calpullec (plural de calpulli), y cada cabeza de

familia de las que residían en el barrio, siendo los cabe 

zas o parientes mayores de cada barrio (chinancalli) eran 

quienes distribuían los calpullec. 

El calpulli fue una especie de pequeña propie-

dad la cual tenía una función social que cumplir. La prQ 

piedad de las tierras del calpulli era comunal ~ pertene

cía al barrio o calpulli al cual había sido asignado; pe

ro el usufucto (uso y fruto sólamente) del calpulli era -

privado . Y . gozado por aquel que lo estuviera cultivan

do, por lo tanto no podía enajenarse pero sí dejarse en -

herencia. 

Era necesario para efectos d~ que una persona -

obtuviera el calpulli, ser residente del barrio que se -

tratara, y vivir en él mientras se deseara conservar el -

calpulli; pero además y fundamentalmente la tierra debe-

ría ser cultivada sin interrupción alguna. r en caso de. -

dejar de cultivar un ciclo agrícola era~~onestado el je-· 

fe de familia que detectara el calpuÜ{. ,. si.había rein

cidencia dejando de cultivarlo p°or,.a6·~;6.:iclds agrícolas,

el jefe de familia perdía el c::a1püir~'~ .. siendo asignado a

otra familia que quisiera cultivaf-10~ · 
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De esta manera podemos encontrar los puntos de

coincidencia entre el calpulli y.'n:Uestro· actual ejido por-

senalar algunos¡ y cómo, desde entonces en nuestro pueblo 

se perfila la propiedad como una institución dinámica que 

debe responder a una función social. 

El ejido en la época colonial tiene un signifi

cado diferente al manejado por el pueblo azteca. Era ubi 

cado a la salida del pueblo, siendo de uso y disfrute co

munal, manaejable e imprescriptible. Tenía la extensión

de una legua cuadrada en la Nueva Espafia, aquí el ejido,

sobre todo el de un pueblo indígena, tenía como finalidad 

que los indios pudieran tener ahí su ganado, sin revolveE 

se con el de los espafioles. 

En el México Independiente, la propiedad partí-._, 

cular del indígena ya casi no existía, por lo que se tra

tó de resolver entregándoles terrenos baldíos en lugares

despoblados, siendo ésta una medida ineficaz por el arrai 

go del aborigen al lugar de su origen¡ durante esta época 

las leyes no mejoraron en nada la condición del indígena, 

ya que ni recuperaron los terrenos perdidos, ni poblaron

tierras para obtenerlas. 

De igual forma durante esta época no se r~par~

tieron tierras de propiedad comunal para los·. pueblos~ por · 

lo que la situación económica de .los carnpesi~os.'lrici:íg.enas 
y mestizos se agravó considerablemente, sie~d6 Órd~is' 'ía~ 
tierras de las comunidades indígenas aquell~s· ·~ue::'~;~~ent~ 

: :·: · .. ·' _-, .... '.. -
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ban los mismos. 

Posteriormente,durante la Revolución Mexicana -

tenemos como punto de partida el Plan de Ayala donde se -

estableció la restitución de ejidos, el fraccionamiento -

de latifundios y la confiscación de propiedad a quienes -

se opusieran a la realización del Plan. Así, se senala 

la urgencia a la solución del problema de la tenencia de

la tierra, a través de sentar las bas_es legales en las 

cuales se apoyaran las diversas acciones con el fin de 

restituir y dotar de tierras a los campesinos desposeídos. 

El Decreto del 6 de enero de 1915 tuvo vital im 

portancia, ya que fue la primera Ley Agraria del país, 

punto inicial de nuestra Reforma Agraria, siendo elevada

más tarde a rango constitucional por el Constituyente de-

1917 en el Artículo 27. 

Esta Ley se refiere a_l ejid() pero .con unfl'/c_Qn.;;.:.. 

cepción diferente al ejido colonial, .. _llama ejido-~:i'c)'que 
' ' .. -. -: I . . . ', '., .. : . : . ~" .. - · .. : . '. "_., . , .. 

en la época espaficila se denominaba, :tierras de' reparti'- -

miento; combate el latifundismo y ap()}ia: l~ ~esfi·t~c.:Í.ón de 

las propiedades comunales y de los· ejidos de los_ pueblos, 

siendo así su función económica y social. 

En el Artículo 27 Constitucional se regula la .: .. 

propiedad en México y se establecen los:iinea~i~~tos de -

la Reforma Agraria, RlasmandDconcretamente el principio -
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de justicia social, tan anhelado por los mex¡canos, en la 

Constitución de 1917. 

Así en lo sucesivo se dieron una serie de le--

yes, decretos ', reglamentos que aclaran y confirman el AJ;_ 

tículo 27 Constitucional, adaptándose la legislación a 

las realidades y necesidades tanto del campesino como del 

desrrollo del país. 

En la actualidad, al concluir el reparto de ti~ 

rras en México es necesario un cambio de actitud mental -

tanto de los campesinos como de sus líderes, enfocando su 

atención hacia la organización soc~b. ~ económica de sus

comunidades, con el fin de obtener una mejoría considera

ble en sus sistemas de producción, comercialización y di~ 

tribución. 

Existen ciertos obstáculos que frenan el desa-

rrollo social y económico de lo:;, ejidos, .Comunidades , p~ 
qufias propiedades, pudiendo seíia:l.ar .c~mo uno de ellos ..ila -

falta de organización social.y económica en cada uno de -

los elementos de la estructura agraria. Es importante tQ 

mar una decisión definitiva ~ nivel ~nterno, para lograr

organizar a los ejidos, comunidadesqe pequefias propieda-

des, y de esta forma perfeccionar sus sistemas de produc

ción. 

Los ejidatarios, comuneros y pequefios propieta-
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ríos trabajan sus tierras por su propio impulso, sin una 

adecuada organización social y económica · mucho menos -

una planeación agrícola, repercutiendo ésto en el rendi

miento (que generalmente es bajo), que obtienen nuestros 

campesinos de sus tierras. 

El campesino sin una organización adecuada es

tá imposibilitado para allegarse de otros recursos econ§ 

micos, además de los oficiales, que le permitan abatir -

sus costos de producción, adquirir bienes de consumo a -

precios más reducidos y comercializar su producción en 

condiciones más favorables. 

La escasez de créditos que las Instituciones Q 

ficiales destinaban a la agricualtura,. estancó el desa--.. ' : -- . ' 

rrollo del ejido y de la propiedad comunal, produciendo-' 

anteriormente de hecho ciertas situaciones como son el -

arrendamiento de las parcelas ejidales a aquellos con f~ 

cilidad para la explotación de la tierra o de grandes e~ 

tensiones, las cuales se dejaban de cultivar o se traba

jaban deficientemente. Así como la insuficiencia con 
I 

que la banca privada concurría al campo; por lo tanto se 

sentaron a través del tiempo y de las realidades en el a 

gro las bases para el cambio, reformando el Artículo 27-

Constitucional. 

Es necesario romper este círculo vicioso medi~g 

te la acción intensa ! decidida de los sectores público

y privado, encaminando al agro mexicano mayores inversiQ 
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nes ¡. volúmenes crediticios, formas adecuadas de organiz~ 
ción social y económica, obras de infraestructura en ma-
yor escala, asistencia técnica eficaz, mayor seguridad an 
te los riesgos de la producción, así como los beneficios
de una más adecuada educación rural . de los que imparten 

la seguridad social en dicho medio. 

2. Concepto y Perspectiva del Ejido en su Etapa -

Moderna. 

"Ejido.I.(del latín exitus, salida: campo qu~ -

está a las afueras de una población). Los tratadistas 
del derecho agrario suelen distinguir dos etapas en la e
volución del concepto mismo del ejido¡ la tradicional, 
proveniente de la legislación indiana y la posterior a la 
Constitución de 1917, precedida por la Ley del 6 de enero 
de 1 9 1 5" • ( 2 3 ) 

El ejido en la época novohispana era aquella 

tierra común de una determinada población, la cual no 
permitía labranza ni cultivo y servía para p~stos, así CQ 

mo un lugar de esparcimiento, formación de áreas otra~

actividades de la población. 

· .... ', :'' ._ . 

< 23 l Diccionario jurídico Mexicáno• universidad·: ÁÜ.tcSnoma

d.e México. . .Instituto. de:··rnvestiqáciones·. J1l.t.Ídicas. Méxi 
co, _19 8 4 • ( Tomo VII ) 
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Posteriormente después de la Revolución de 1910 

de la Ley de 1915 y del Artículo 27 Constitucional, el e
jido en su caracterización jurídica, adquiere una gran e
volución. Sin embargo, no se ha formulado por la doctri
na mexicana una noción aceptada de lo que es el ejido. 
Algunos autores definen al ejido en función de las tie- -
rras, bosques y aguas objeto de la dotación o resolución
correspondiente, tomando en cuenta los elementos patrimo

niales 1 otros autores en cambio toman en cuenta los pers2 

nales o al poblado, catalogándolos así como una institu-
ción especial, al lado de la propiedad privada de las co

munidades de que habla el mismo Artículo 27 Constitucio-
nal. Pero admiten ambos autores que tanto los elementos

patrimoniales de las tierras, bosques y aguas como el el~ 

mento humano, el régimen de propiedad bajo el cual se in~ 
cribe y los demás elementos de su organización y funcion~ 
miento son indispensables para el entendimiento y compren 
sión del ejido moderno mexicano. 

"El ejido es una empresa social con personali-
dad jurídica que finca su patrimonio en la proptédad·so-
cial que el Estado le asigna, la cual 9ueda sujeta a las
modalidades respectivas. A efecto de auspiciar la organi 
zación socio-productiva de los ejidatarios, en el contex
to del desarrollo rural integral". (24) 

El entorno de la Reforma Agraria en México re--

(24) Cp. Cit. Medina Cervantes.José Ramón. 
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fleja al ejido con un concepto dinámico, el cual se ha i

do adaptando a la realidad actual de nuestro país a fin -

de involucrarlo cada vez más y de una forma integral al -

desarrollo económico del país; sin descuidar el aspecto -

interno y esencial del ejido como una forma de tenencia -

de la tierra contemplada por el Artículo 27 Constitucio

nal, es decir la propiedad con su función social. 

La reforma al Artículo 27 Constitucional del 6-

de enero de 1992, en materia agraria, por medio de la --

cual el concepto del ejido evolucionó, trajo consigo·como 

consecuencia lógica la adaptación de su ley reglamentaria 

a estas nuevas disposiciones; por lo cual fue expedida la 

Ley Agraria con lo que queda abrogada la anterior Ley de

la Reforma Agraria de 1971, siendo publicada el 26 de fe

brero de 1992 en el Diario Oficial de la Federación, en-

trando en vigencia al día siguiente de dicha publicación. 

En la Ley Agraria, entre otros puntos, se esta~. 

blece la personalidad jurídica y el patrimonio propio de

los núcleos de población ejidales o ejidos; siendo propi~ 

tarios de las tierras que les han sido dotadas o aquellas , 

que hubieren adquirido por cualquier otro título, recono

ciendo así los derechos de.los ejidatarios. 

En la nueva Ley Agraria, se indican los requis.!_ 

tos necesarios para la constituciórift~h~n ejido, siendo -

necesario para ~sto que un grupo de v~inte o más indivi-

duos participe en su constitución; que cada individuo a--
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porte una superficie de tierra¡ que el núcleo cuente con
un proyecto de reglamento interno que se ajuste a lo dis
puesto en la ley, y por último, que tanto la aportación -

como el reglamento interno consten en escritura pública y 

se solicite su inscripción en el Registro Agrario Nacio-

nal. 

De lo anterior, se desprende el cambio y evolu~ 

ción del concepto del ejido en nuestro país, teniendo co

mo nueva perspectiva, la aportación de la tierra por par

te del interesado para poder constituir un ejido, dejando 

atrás la solicitud de dotación de tierras por parte del -

campesino. 

Serán tierras ejidales las que han sido, do~a-

das al'núcleo de población ejldal o incorporadas al régi

men ejidal. Las tierras ejidales se dividen por su desti 
no en: tierras para el asentami.ento humano, tierras de .!! 

so común y tierras parceladas. 

Las tierras ejidales podrán ser objeto de cual-,. '•,· .,· .,_.·-, .. ,.... ' 

quier contrato de asociación o a:pf()~~·~haíll.iento 'celebrado-
por el núcleo de población eji.da:J..t·;~::·J¿:f ·los ejidatarios

ti tulares, según sea el caso de'..:ff~if~~·.d~ uso común o -

parceladas, respectivamente. i\C;¡ü~íi6é contratas.:que im-

pliquen el uso de tierras ej idar~·g':, 'pdf terceros tendrán u 

na duración no mayor de treinta:.[·~fios prorrogable acorde -
al proyecto productivo. 
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Los ejidatarios y los ejidos podrán formar uniones de eji 

dos, asociaciones rurales de interés colectivo y cual~ -

quier tipo de sociedades mercantiles, civiles o de cual-

quier otra naturaleza que no estén prohibidas por la ley, 

con la finalidad de un mejor aprovechamiento de las tie-

rras ejidales, de la comercialización y transformación de 

productos para la prestación de servicios y otros objetos 

que permitan a los ejidatarios mejorar el desarrollo de -

sus actividades. 

La participación de terceras personas en las -

tierras ejidales, es con el objeto de impulsar el desarrQ 

llo del campo en nuestro país, sí como la unión de los e~ 

jidatarios y los ejidos, asociaciones rurales de interés 

colectivo y sociedades mercantiles, civiles o de cual- ~

quier otra naturaleza, es un paso adelante en la moderni

zación del México de hoy. 

Las tierras destinadas al asentamiento humano -

están integradas por el área necesaria para el desarrollo 

de la vida en comunidad del ejido, compuesta por los te-

rrenos en donde se ubique la zona de urbanización y su ~

forma legal; la parcela escolar, la unidad agrícola indu~ 

trial de la mujer, la unidad productiva para el desarro

llo integral de la juventud y las demás áreas reservadas

para el asentamiento. Estas tierras ejidales destinadas

para el asentamiento humano son irreductibles al igual -

que inalienables, imprescriptibles e inembargables, salvo 

el caso en que el núcleo de población aporte tierras del

asentamiento al municipio o entidad correspondiente para-
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dedicarlas a los servicios públicos. 

Las tierras de uso común, constituyen el susten 
to económico de la vida en comunidad del ejido, conforma
das por aquellas que no hayan sido reservadas para el a-

sentamiento humano, ni sean tierras parceladas. Su rég! 

men de propiedad es colectivo ejidal, y por lo tanto eje~ 
cen los derechos de propiedad todo el núcleo de población 

sobre los bienes propiedad del ejido. 

La propiedad de las tierras de uso común .. son i
nalienables, imprescriptibles e inembargables, salvo los
casos de manifiesta utilidad para el núcleo de población
ejidal, éste podrá transmitir el dominio de tierras de u
so común a sociedades mercantiles o civiles en las que 
participen el ejido o los ejidatarios. La aportación de
las tierras deberá ser resuelta por la Asamblea siguiendo 
una serie de formalidades establecidas por la propia ley, 
junto con la opinión de la Procuraduría Agraria. 

De las tierras parceladas, corresponde a los e
jidatarios el derecho de aprovechamiento, uso y usufructo 
de sus parcelas, pudiendo aprovechar su parcela directa~

mente o conceder a otros ejidatarios o terceros su uso o

usufructo, mediante aparcería, mediería, asociación, a~.

rrendamiento o cualquier otro acto jurídico no prohibido-· 

por la ley, sin necesidad de autorización por parte de la 

Asamblea u otra autoridad. Así mismo podrá aportar sus -
derechos de usufructo a la formación de sociedades mercan 
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tiles o civiles. 

De esta forma se constituyen a través de las -

tierras parceladas la propiedad individual ejidal, acred! 

tándose los derechos de los ejidatarios sobre sus parce-

las con los respectivos certificados parcelarios expedí~-· 

dos por el Registro Agrario Nacional. 

Los ejidos podrán constituir uniones, cuyo obj~ 

to comprenderá la coordinación de actividades productivas, 

asistencia mutua, comercialización u otras no prohibidas

por la ley¡ además podrá un mismo ejido formar parte, si

así lo desea, al mismo tiempo de dos o más uniones de eji 

dos. Es necesario para constituir la unión, la resolu- -

ción de la Asamblea de cada uno de los núcleos participan 

tes, la elección de delegados, así como la determinación

de sus facultades. 

Las uniones de ejidos, así como los ejidos o c2 

munidades podrán establecer empresas especializadas que ~ 

poyen el cumplimiento de sus objetos, el aprovechamiento

de sus recursos naturales, la prestación de sus servicios 

o de cualquier otra índole relacionados con una mayor pr2 

ductividad en general. 

Esta unión de ejidos propicia una mayor produc

tividad de los núcleos de población~~n beneficio propio y 

del país, pudiendo de igual for~a ~~~ablecer empresas con 
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las cuales apoyarán específicamente las distintas activi

da.des emprendidas por los ejidos,. uniones de ejidos o co
munidades. 

En cuanto a la organización y funcionamiento de 

los ejidos, se les reconoce personalidad jurídica corno ya 
se mencionó anteriormente, y una amplia capacidad de a:...·:- . 

brar, de manera que pueden efectuar todos aquellos actos

permitidos en la Ley Agraria. 

Los ó~ganos con los que cuenta dentro de su es
tructura interna son la Asamblea como el órgano supremo -
del ejido, en la que participan todos los ejidatarios1 el 
comisario ejidal, el cual es el órgano encargado de la e
jecución de los acuerdos emitidos por la asamblea, así ca 
mo de la representación y gestión administrativa del eji~ 
do1 y por último, el consejo de vigilancia, cuyas facult~ 
des principales son las de vigilar los actos del comisa-
riado, revisar las cuentas y operaciones de éste, así co
mo convocar a asamblea cuando no lo haga el comisariado,

entre otras. 

Como órgano de participación de la comunidad PQ 
drá constituirse en cada ejido una junta de pobladores, -

integrada por los ejidatarios y avecindados· del núcleo de 
población, los cuales podrán hacer propuestas sobre aque
llas cuestiones relacionadas con el poblado, sus servi- -
cios públicos y los trabajos comunitarios del asentamien
to humano. 



-100-

La expropiación de un ejido será por causa de 

utilidad pública siendo establecidos los casos en partic~ 

lar por la propia Ley Agraria. 

De esta forma hemos senalado a través de este -

breve estudio, las características más importantes del e

jido en México actualmente, dando así una visión de las -

perspectivas a seguir para el desarrollo e integración -

del ejido a la productividad integral del país, las cua~

les son el resultado de la Reforma al Artículo 27 Consti

tucional en materia agraria. 
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CAPITULO IV 

LA REFOP.MA AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL (VIGENTE) 

1 • Proceso Leqislativo. 

El Presidente de la Repµblica, como actor dentro 

del proceso legislativo, interviene en éste a través de -
tres actos jurídico-políticos, los cuales son: la· inicia ti 
va, el veto y la promulgación. 

En la iniciativa, el Presidente tiene la facul-
tad de presentar proyectos de ley ante cualquiera de las -
Cámaras que componen el Conqreso de la Unión, para que una 
vez discutidas y aprobadas sucesivamente en una y otra, se 
expidan por éste, como ordenamientos jurídicos incorpora-
dos al Derecho Positivo. Así mismo, implica la potestad -
de formular iniciativas de reformas y adiciones constitu-
cionales, a efecto de que, previa aprobación del Congreso
de. la Unión, se incorporen a la Ley fundamental de confor
midad con lo establecido en su Artículo 135. Lo anterior
se fundamenta en el Artículo 71 Fracción I de la Constitu-
ción. 

El veto consiste, en la facultad que tiene el -
Presidente de la Rep~blica para hacer observaciones a los

Et'oductos de ley o decretos que ya hubiesen sido aprobados 
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por el Congreso de la Unión, es decir, por las dos Cámaras. 

En cuanto a la promulgación, es el acto por vir
tud del cual el Presidente de la República, ordena la pu-

blicación de una ley o un decreto previamente aprobado por 
el Congreso de la Unión o por alguna de las Cámaras que lo 
integran. Promulgar es el equivalente a publicar, emplea~ 
do ambos términos la Constitución en su Artículo 72. 

"La promulgación implica un requisito formal pa
ra que las leyes o decretos entren en vigor, debiendo com
plementarse, para este efecto, con el refrendo al acto pr~ 
mulgatorio que otorgan los secretarios de Estado a que co
rresponda el ramo sobre el que versen, sin cuyo refrendo -
no asumen fuerza compulsoria (Artículo 92 Constitucional). 

La promulgación no es una facultad, sino una obligación -
del Presidente (Artículo 89, Fracción I), y su incumplí- -

miento origina que una ley o un decreto no entren en vigor 
por no satisfacerse el rquisito formal que entrana".(25) 

Las anteriores anotaciones nos permiten estable
cer con mejor claridad el papel importante del Ejecutivo -

en el proceso legislativo actuando como colaborador del -
mismo como ya se sefialaba, mismas facultades que le confi~ 
re.~uestra Constitución Política, ya que en virtud de su -
diaria y constante actividad gobernativa, está en contacto 

{25) Burgos Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Méx! 
co. Porrúa 1976. 
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con la realidad dinámica del país y quien al conocer los
problemas y necesidades que afronta, es el más capacitado 
para proponer las medidas legales·que estime adecuadas a
efecto de resolverlos y así satisfacerlos. 

En el proceso legislativo ya se senalaba el de
recho del Presidente de la República para iniciar leyes o 
decretos, así como la obligación de promulgar las mismas
una vez aprobadas por el Congreso de la Unión; sin embar

go, consideramos oportuno indicar que el Artículo 72 Con~ 
titucional establece que todo proyecto de ley o decreto -

presentado ante el Congreso de la Unión, ya sea por ini-
ciativa del Ejecutivo, por la Cámara de Diputados o Sena

dores, o bien por las legislaturas de los Estados, cuya -

resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, de
berá de ser discutida·'.por ambas. Así en su mismo Artículo 

.. 
72 Inciso a) senala que una vez aprobado un proyecto en -
la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la o-

.tra 1 si ésta lo aprueba será remitido al Ejecutivo~ quien 

,se encargará de su publicación si no tuviera mayor obje-

ción. 

A continuación nos permitiremos hacer una breve 

resena en relación al proceso legislativo a través del -
cual se reformó por quinceaba ocasión el Artículo 27 Con~ 
titucional. 

El 1 de noviembre de 1991, el Presidente Consti

tucional de los Estados Unidos Mexicanos, Carlos Salinas-
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de Gortari, pre~entó ante la Cámara de Diputados del H. -

Congreso de la Unión, la iniciativa del Decreto que RefoE 

ma el Artículo 27 de nuestra Constitución, con fundamento 

en la Fracción I del Artículo 71 Constitucional. 

En este documento de igual forma se expresaron

los motivos por los cuales se consideraba conveniente la

citada reforma a la Constitución, incluyendo los objeti-

vos de la misma, como los lineamientos y modificaciones a 

seguir. 

Posteriormente, a las Comisiones Unidas de Go-

bernación y Puntos Constitucionales y de Reforma Agraria, 

fue turnada para su Estudio y Dictamen la Iniciativa con

proyecto de Decreto que reformó el párrafo tercero y las

fracciones IV,VI, primer párrafo; XII, XV y XVII y derogó 

las fracciones X a XIV y XVI del Artículo 27 de la Consti 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Estas Comisiones se avocaron al análisis y est~ 

dio de la iniciativa; y siendo así acordaron realizar una 

serie de Audiencias Públicas, llevándose a cabo en el se

no de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Cons

titucionales y de Reforma Agraria con sede en el mismo R~ 

cinto Legislativo inici~ndose las mismas el 18 de noviem

bre de 1991; invitando a participar a intelectuales expeE 

tos en la materia agraria, dirigentes de organizaciones,

de pequefios propietarios, ejidatarios, comuneros y Secre

tarios de despacho de Agricultura y Recursos Hidráulicos-
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y de Reforma Agraria, con la finalidad de ilustrar el cri 

terio de los legisladores respecto a la iniciativa preseg 

tada por el Presidente de la República. 

Así mismo, el 1° de diciembre de 1991 fue firmª 

do en la residencia oficial del titular del Poder Ejecuti 

vo Federal un Manifiesto Campesino, el cual en concreto -

reconoció la propuesta de reforma al Artículo 27 Constit~ 

cional. 

De tal forma que con fecha 2 de diciembre de --

1991 fue presentado el Dictamen de las Comisiones Unidas

de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Reforma A-

graria en primera lectura al Pleno de la cámara de Diputª 

dos 

El 4 de diciembre del mismo año se iniciaron 

los debates en el Pleno en lo general, culminando al día

siguiente 5 de diciembre; en esta ocasión los partidos PQ 

líticos a través de sus diputados dieron a conocer sus -

posturas en favor y en contra de la reforma constitucio-

nal, concluyendo la discusión con la votación nominal del 

dictamen en lo General emitiéndose 50 votos en contra, --

387 a favor y 2 abstenciones; por lo tanto quedaba aprobª 

do el mismo en lo General por 387 votos. 

El s y 6 de diciembre 'de .J 991.: se llevaron a ca-........ : 
bo las discusiones en, el p'1e·ni;; ,en : i~ Particular, en donde 
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se modificó y aprobó en lo específico el dictamen¡ concl~ 
yendo la votación nominal en un sólo acto emitiéndose 343 
votos a favor, 24 en contra y 6 abstenciones. 

El 7 de diciembre de 1991 fue presentado el Pr2 

yecto de Decreto que reforma el Artículo 27 Constitucio-

nal, con el texto aprobado por el Pleno de la Cámara de -
Diputados, mediante una minuta enviada a la cámara de Se

nadores para su aprobación. 

Una vez aprobado el proyecto de Decreto por la
Cámara de Senadores, a través del cual se reformó el Ar-
tículo 27 Constitucional, así como de las treinta y un He 
norables Legislaturas de los Estados, declaró la Comisión 
Permanente del H. Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, el 3 de enero de 1992, reformando el párrafo -
tercero y las fracciones IV¡VI, primer párrafo¡ VII¡ XV y 

XVII¡ y adicionados los párrafos segundo y tercero de la
fracción XIX¡ y derogadas las fracciones X a XIV y XVI -
del Artículo 27 de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos. 

En cumplimiento a la Fracción I del Artículo 89 

de la Constitución Política fue publicado el 6 de enero -
de 1992 en el rii~rio Oficial de la Federación, el Decreto 
que refe>rma.el Artículo 27 cónstitucional, entrando en vj,_ 

gor el ~i~~o~ al dí~ ~iguiente de su publicación, segdn -
lo sefiÚa en su artículo primero transitorio. 
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Exposición de Motivos; Iniciativa de Decreto -

que reforma el Artículo 27 Constitucional; Deb~ 

tes y Publicación en el· D.O.F. 

Exposición de Motivos. Como ya se mencionó en

puntos anteriores, fue presentada ante la Cámara de Dipu

tados el 7 de noviembre de 1991 la Iniciativa de Reforma

al Artículo 27 Constitucional por parte del titular del -

Poder Ejecutivo Federal, en uso de las facultades que le

otorga la Fracción I del Artículo 71 de nuestra Constitu

ción. A continuación señalaremos los puntos más relevan

tes de la exposición de motivos, a través de los cuales -

fundamenta la formulación y presentación ante el Congreso 

de la Unión de la Iniciativa mencionada. 

El campo en México necesita del cambio, ya que

requiere de una respuesta nacionalista, renovadora de las 

rutinas que impulse la producción, la iniciativa y creati 

vidad del campesino y con ésto el bienestar de sus fami-

lias. 

La historia de nuestro país va íntimamente lig~ 

da a los problemas del campo, a la lucha del campesino -

por la tenencia de la tierra: así tenemos diversas etapas 

como la precolonia, donde existían complejos sistemas de

tenencia de las sociedades jerarquizadas y estratificadas 

de las civilizaciones agrícolas del centro y sur, en don

de se diferenciaban las tierras de las comunidades, las -

públicas y las entregadas en usufructo a los señores: en-
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la colonia se asimiló la propiedad indígena al marco jur! 
dico espanol. Existieron las tierras de la Corona, la de 
los monarcas, los nobles y la iglesia, la pequefia propie

dad y la comunal, perteneciendo el ejido a esta última -
siendo tierras de uso común. 

La asimilación de la propiedad indígena al sis

tema agrario colonial fue en proceso prolongado e influí

do por el descenso de la población. 

La iglesia, al igual que las haciendas acumula
ron grandes extensiones de tierra apareciendo el descon-
tento en el pueblo; al anhelo de libertad, se agrega la -
desigualdad en la estructura agraria desembocando en la -
guerra de Independencia. 

Durante la primera mitad del siglo XIX y en la
prolongada guerra civil, la atención a las demandas agra
rias pasó a segundo término, teniendo prioridad la crea-
ción y consolidación del Estado Mexicano, agudizándose a
sí la problemática agraria. 

Posteriormente se desamortizaron los bienes del 

clero, y con ésto la inflexibilidad de la estructura agr~ 

ria fue temporalmente superada y la prioridad circuló más 
ampliamente; se acentuó también la distancia entre el mi

nifundio y latifundio. Frente al malestar creciente en el 
campo destacó la pasividad legislativa, considerando al --
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problema agrario legalmente resuelto, pero el acaparamieg 

to de la tierra y con ella de la riqueza, frustró las as-

piraciones de libertad y justicia· de los campesinos, gas

tándose así la movilización agraria de nuest~a Revolución. 

Los campesinos se aunaron a la Revolución para

restaurar la justicia y la equidad, así como conclusión -

de este movimiento auténticamente agrario, se concluyó -

con la creación del Artículo 27 plasmado en nuestra Cons

titución de 1917, estableciendo la propiedad originaria -

de la nación y la facultad de la misma para imponer moda

lidades a la propiedad y regular al aprovechamiento de -

los recursos naturales para una distribución equitativa -

de la ~iqueza pública y cuidar su conservación. Ordenó 

la restitución de las riquezas a los pueblos, incorporan

do la Ley del 6 de enero de 1915; a partir de este princi 

pio se inició el proceso de nuestra Reforma Agraria. 

La Reforma Agraria ha sido un proceso dinámico

que ha transitado diversas etapas, acordes con su tiempo

y circunstancias; iniciando con la repartición de tierras 

a los campesinos desposeídos, se estauleció una legisla-

ción reglamentaria adecuada, ajustándose a las necesida

des del agro, así como de los ejidatarios y comuneros. 

El reparto de la tierra cultivable se acompafió

con otros procesos que forman parte de nuestra Reforma A

graria, cuyo objeto era aumentar la producción y producti 

vidad en la medida que la tierra se iba repartiendo. 
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Hasta mediados de los anos sesenta se sostuvo 
un. ci:ecimiento:.del secto~:.agrópecüario:. superioi: aL1dl)tmó,,;~ · 
gráfico, que se tradujo en suficiencia productiva y en un 
saldo positivo en la balanza comercial. 

El reparto agrario ha sido uno de los procesos
sociales más vinculados con nuestro nacionalismo. Trans

formó la estructura propietaria del territorio nacional,
brindó prosperidad a México y justicia a los campesinos,

liberándolos .de la antigua hacienda, restituyó la vida -
del pueblo, de la comunidad, del ejido; consagrándolg así 

en la Constitución y demás leyes del país; sin embargo, -
este camino nacionalista en las circunstancias actuales -
no se puede pretender, siga siendo el mismo de ayer, el -
del reparto agrario. 

El cambio debe darse emprendiendo nuevos cami-
nos a través de un programa integral de apoyo al campo p~
ra capitalizarlo abriendo opciones productivas. 

En cuanto a las características demográficas y-
. . 

económicas de nuestro país, la proporción de habitantes -
en el campo ha permanecido alta en relación con su parti
cipación en el producto inter.no del país, generando un s~ 

rio problema de distribución del ingreso entre los distin 

tos sectores de la economía; la fuerza de trabajo que la

bora en el campo es alrededor de la cuarta parte del país, 
generando menos del diez por ciento del producto nacional; 

por lo cual el resultado es que los ingresos del sector -
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rural son en promedio casi tres veces menores a los del -

resto de la economía. 

Esto nos da una visión clara de la poca partic! 
pación por parte del sector rural en la economía del país 
y ésto se debe a que la mayoría de los productores rura-
les, sean ejidatarios o pequenos propietarios (minifundi~ 
tas con menos de cinco hectáreas de tierra laborable de -
temporal}, se encuentran en un estancamiento y deterioro
técnico, aunado a la falta de inversión de capital; trad~ 
ciéndose en una producción insuficiente, baja productivi
dad, relaciones de intercambio desfavorables y niveles de 
vida inaceptables. 

La Inversión Públic~ no puede tener ia magnitud 
necesaria para financiar por sí sola la modernización pr2 

ductiva del campo, por lo que debe complementarse con la
de los productos que conocen directamente el potencial de 
su tierra y distinguen la mejor tecnología para sus explQ 

taciones •. Por lo tanto es necesaria la disponibilidad de 
financiamiento y las posibilidades de asociación. 

La realidad nos muestra que cada vez era más 
frecuente encontrar en el campo prácticas de usufructo 
parcelario y de renta, de asociaciones y mediería, inclu
sive la venta de tierras ejidales que se llevaban a cabo
al margen de la ley, y al no estar jurídicamente ampara-
das, disminuía considerablemente el valor del ingreso que 

obtenían los campesinos por estas operaciones, perdiendo-
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en ocasiones la defensa legal de sus intereses. 

Desde hace veinticinco anos el crecimiento pro

medio de la producción agropecuaria ha sido inferior al -

de la población, dando así como resultado que los alimen

tos esenciales que consume el pueblo sea necesario impor

tarlos; afectando así esta situación no sólo al ingreso -

de los productores rurales sino de los consumidores y de

las finanzas públicas. 

El Artículo 27 Constitucional establece, la prQ 

piedad originaria de la nación y somete las reformas de -

propiedad y uso de la misma, al interés público; de igual 

forma condena nuestro sistema agrario. 

Como parte de los objetivos de esta Reforma, se 

encuentran la justicia y la libertad. Los cambios deben

de ofrecer los mecanismos y las formas de asociación que

estimulen una mayor inversión y capitalización de los pr~ 

dios rurales, que eleven producción y productividad y a-

bran un horizonte más amplio de bienestar campesino. 

En cuanto a los lineamientos y modificaciones,

se propuso como punto importante el fin del reparto agra

rio, en virtud de ya no haber tierras para satisfacer las 

demandas incrementadas por el crecimiento demográfico. 

Al no existir nuevas tierras, se estimula el interior del 

ejido y la pequefia propiedad. 
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Legalamente el reparto de tierras ya fue reali

zado dentro de los límites posibles; se propuso así dero

gar las fracciones y párrafos relacionados con los meca-
nismos e instituciones encargadas de la ampl~ación del r~ 
parto; y con su derogación ésta también concluye. 

Será necesario que los legítimos derechos de t2 
das las formas de tenencia de la tierra queden protegidos 
establecidos y documentados, quedando como definitivos. 

Para la impartición de justicia agraria se pro
puso la creación de Tribunales Agrarios de plena jurisdiQ 
ción, para que resuelvan con apego a la ley y de manera -
expedita, los asuntos relativos a la tenencia de la tie-
rra en ejidos y comunidades, Jas controversias entre e--
llos y los referentes a sus límite!' 

Para reactivar la producción es necesario la s~ 
guridad de·nuevas formas de asociación donde impere la e

quidad y certidumbre¡ se mantienen los, límites de la pe-
quena propiedad, pero se superan las restricciones produE 
tivas del minifundio para lograr, mediante la asociación, 
las escalas de producción adecuadas. Por ésto, se elimi
naron los impedimentos a las sociedades mercantiles para
dar capacidad a los productos de vincularse libremente en 
las condiciones del mercado. 

Es necesaria la participación pública y privada, 
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opciones para alcanzar las escalas técnicas y económicas

de la moderna unidad agropecuaria y forestal,respetando -. 

los lí~ites que la Constitución establece a la propiedad

individual. 

A través de la Asociación se permitirá la com-

pactación productiva de la tierra para incrementar renta

bilidad y mejorar el acceso al valor aqreqado. 

En la Reforma Agraria Integral se extenderán -

los beneficios a quienes de buena fé han solicitado tie-

rras, pero que la inexistencia de ellas no permite respog 

der; será a través de ofrecer oportunidades de empleo pr2 

ductivo. Se construye así una nueva forma de vida para

el campesino, con más bienestar, libertad ~ justicia, y -

una nueva relación entre Estado y sociedad. 

La intención concretamente de esta Reforma es -

dar más justicia social, elevar el bienestar de los pro-

ductores y de esta forma aumentar la producción del campo. 

Iniciativa de Decreto que reforma el Artículo 27 

Constitucional. En función de haber plasmado en el puntp 

anterior los razonamientos tomados en cuenta para propo-

ner la reforma al Artículo 27 Constitucional, paso segui

do se transcribe la Iniciativa de Decreto que reforma al

Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados U

nidos Mexicanos. 
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"DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 27 DE LA CONSTl 

TUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman el párrafo tercero 
y las fracciones IV; VI primer párrafo; VII, XV y XVII y 

se derogan las fracciones X a XIV, del artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, p~ 
ra quedar como sigue: 

Art. 2 7 . - .•.........•.•... 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de -
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte
el interés público, así como de regular, en beneficio so

cial, al aprovechamiento de los elementos naturales suceE 
tibles de apropiación, con objeto de hacer una distribu-

ción equitativa de la riqueza pública, cuidar de su con-
servación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población -
rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y esta
blecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos -
de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras -
públicas y de planear y regular la fundación, conserva--
ción, mejoramiento y crecimiento de los centros de pobla
ción, para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 
para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, 
en los términos de la ley reglamentaria; la organización_ 
y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para 
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el desarrollo de la pequefia propiedad rural¡ para el fo-
mento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicul

tura y de las demás actividades económicas en el medio r~ 
ral, y para evitar la destrucción de los elementos natur~ 

les y de los danos que la propiedad pueda sufrir en per-

juicio de la sociedad. 

I a III.- ••.•••••• 

IV.- Las sociedades mercantiles por acciones 

podrán ser propietarias de terrenos rústicos pero única-

mente en la extensión que sea necesaria para el cumplimi
ento de su objeto. La ley reglamentaria regulará los lí
mites de la propiedad territorial que deberán tener las -
sociedades de esta clase que se dediquen a actividades a

grícolas, ganaderas o forestales, así como su estructúra
de capital y su número de socios, a efecto de que las ti~ 

rras propiedad de la sociedad se ajusten en relación can-
eada socio a los límites de la pequefia propiedad¡ 

V. - • ••••• • • • • •••• • 

VI.- Los Estados y el Distrito Federal, lo --

mismo que los municipios de toda la República, tendrán pl~ 

na capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raí--
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ces necesarios para los servicios públicos. 

VII.- La ley reconoce y protege la propiedad

éjtdal y comunal de la tierra tanto para el asentamiento

humano como para las actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad territorial de -

los pueblos indígenas. 

Considerando el respeto y fortalecimiento de la 

vida comunitaria de los ejidos y comunidades, la ley pro

tegerá la base territorial del asentamiento humano y reg~ 

lará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de u

so común y la provisión de acciones de fomento necesarias 

para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

Considerando el respeto a la voluntad de los eji 

datarios y comuneros para adoptar las condiciones que más-

les convengan en el aprovechamiento de sus recursos pro-

ductivos, la ley regulará el ejercicio de los derechos de 

los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre

su parcela. Asimismo, establecerá los procedimientos por 

los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre 

sí o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tr~ 

tándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcela-

ríos entre sí; igualmente fijará las condiciones conforme 

a las cuales el núcleo ejidal podrá otorg~r al ejidata-
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rio el dominio sobre su parcela. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a 

los núcleos de población se hará en los términos de la 

ley reglamentaria. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestio~.· 

nes que por límites de terrenos ejidales y comunales, - -

cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendien

tes o se susciten entre dos o más núcleos de poblaciQn; ~ 

sí como las relacionadas con la tenencia de la tierra de

los ejidos y comunidades, en los términos que la ley re-

glamentaria señale. Para estos efectos y, en general, pa

ra la administración de justicia agraria, la propia ley

instituirá tribunales dotados de autonomía y plena juris

dicción. 

VIII y IX.- •••••• 

X.- (se deroga) 

XI.- (se deroga) 

XII.- (se deroga) 

XIII.- (se deroga) 

XIV.- (se deroga) 

XV.- Se considerará pequeña propiedad agrícola 

la que no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de--
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primera o sus equivalentes en otras clases de tierras. 

Para los efectos de la equivalenci~ se computa

rá una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro

de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, mon

te o agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo,. como pequeña propie

dad, la superficie que no exceda de ciento cincuenta hec

táreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algo

dón, si reciben riego de avenida fluvial o por bombeo; de 

trescientas, cuando se destinen al cultivo de plátano, c~ 

ña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, 

quina, vainilla, cacao o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la -

que no exceda de la superficie necesaria para mantener -

hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente 

en ganado menor, en los términos que fije la ley, de a-•

cuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cua-

lesquiera otras, ejecutadas por los dueños o poseedores -

de una pequeña propiedad se mejore la calidad de sus tie

rras, aunque se cambie el uso de las mismas, seguirá sieQ 

do considerada como pequeña propiedad, aún cuando, en viE 

tud de la mejoría obtenida,se rebasen los máximos señala

dos por esta fracción, siempre que se reúnan los requisi-
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tos que fije la ley¡ 

XVI.= (se deroga) 

XVII.- El Congreso de la Unión y las legisla-
turas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones,
expedirán leyes que establezcan los procedimientos para -
el fraccionamiento de las extensiones que excedan los lí
mites senalados en la fracción de este artículo, de acueE 
do con las siguientes bases: 

a) El excedente deberá ser fraccionado y enaj~ 
nado por el propietario dentro de un plazo de dos anos 
contando a partir de la notificación correspondiente¡ 

b) Si transcurrido el plazo el excedente no se 

ha enejenado, la venta deberá hacerse mediante pública al 
moneda. 

Las leyes loca.les organizarán el patrimonio de
la familia, determinando los ~ienes que deben constituir
lo, sobre la base de que será inalienable y no estará su
jeto a embargo ni a gravamen ninguno~ 

XVIII a XX.-
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario

Of icial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en -

vigor de este Decreto y en tanto no se modifique la legi~ 

!ación reglamentaria en materia agraria, continuarán apli 

cándose sus disposiciones, incluidas las relativas a las

autoridades e instancias competentes, siempre que no se -

opongan a lo establecido en este mismo Decreto. 

ARTICULO TERCERO.- Los comisariados ejidales -

continuarán funcionando de conformidad con las disposiciQ 

nes legales vigentes. 

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría de la Reforma

Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrario, las comisiones a-

grarias mixtas y las demás autoridades competentes, conti 

nuarán desahogando los asuntos que se encuentren en trámi 

te en materia de ampliación o dotación de tierras, bos- -

ques , aguas y creación de nuevos centros de población, -

de conformidad con las disposiciones legales que reglamerr 

ten dichas cuestiones y que estén vigentes al momento de

entr.ar en vigor el presente Decreto. 
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Los expedientes de los asuntos arriba menciona

dos, sobre los cuales no se haya dictado resolución al mE 

mento de entrar en funciones los tribunales agrarios, se

pondrán en estado de resolución y se turnarán a éstos, pa 

ra que resuelvan en definitiva, de conformidad con las 

disposiciones legales a que se refiere el párrafo ante- -

rior. 

Los. demás asuntos de naturaleza agraria que se

encuentren en trámite o se presenten a partir de la entr.2_ 

da en vigor de este Decreto, y que conforme a la ley·que

se expida deban pasar a ser de la competencia de los tri

bunales agrarios, se turnarán a éstos una vez que entren

en funciones para que resuelvan en definitiva. 

Reitero a ustedes CC. Secretarios, las segurid~ 

des de mi atenta y distinguida consideración. 

Palacio Nacional, a 7 de noviembre de 1991. 

Sufrag~o Efectivo, no Reeleción 

El Presidente Constitu¿ional 

De los Estados Unidos Mexicanos 

Carlos Salinas de Gortari".(26) 

Debates y publicaciones en el D~O,~. La Inici~ 

{26) Op. Cit. El Nuevo Artíc~lo 27~ 
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tiva que reforma y deroga diversas disposiciones del ar-

tículo 27 de la Constitución Política, emitida por el Ej~ 

cutivo Federal en uso de sus facultades que le otorga el

artículo 71, fracción I constitucional, fue presentada ag 

te el Pleno de la Cámara de Diputados el 7 de noviembre -

de 1991. 

La presidencia de la mesa directiva turnó la I

niciativa a las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Reforma Agraria de la H. Cámara de

Diputados para su análisis y estudio. 

El 2 de diciembre de 1991, fue presentado el-~ 

Dictamen de las Comisiones Unidas para su conocimiento en 

primera lectura ante el Pleno.de la H. Cámara de Diputa-

dos. 

"Proyecto de Decreto que Reforma el Artículo 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman el párrafo terce

ro y las fracciones IV¡ VI, primer párrafo¡ VII¡ XV y - -

XVII y se derogan las fracciones X a XIV y XVI, del ar--

tículo 27 de la Constitución de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, para quedar como sigue: 
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Art. 27 .- ••••••••••• 

La nación tendrá en todo tiempo derecho de imp2 

ner a la i.propiedad privada las modalidades que dicte el

interés público, así como el de regular, en beneficio so

cial, el aprovechamiento de los elementos naturales sus-

ceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distri

bución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su con 

servación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población -

rural y urbana. En consecuencia se dictarán las medidas

necesarias para ordenar los asentamientos humanos y esta

blecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos -

de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras -

públicas y de planear y regular la fundación, conserva- -

ción, mejoramiento y crecimiento de los centros de pobla

ción; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico

para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer 

en los términos de la ley reglamentaria, la organización

y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para 

el desrrollo de la pequeña propiedad rural; para el fornen 

to de la agricultura, de la ganadería, de la sil~iaultura 

y de las demás actividades económicas en el medio rural

y para evitar la destrucción de los elementos naturales y 

los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de -

la sociedad. 

I a III.- •••••.•... 
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IV.- Las sociedades mercantiles por acciones-
podrán ser propietarias de terrenos rústicos pero única-
mente en la extensión que sea necesaria para el cumpli- -
miento de su objeto. 

En ningún caso las sociedades de esta clase po
drán tener en propiedad tierras dedicadas a actividades -
aqrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que
la equivalente a veinticinco veces los límites sefialados
en la fracción XV de este artículo. La Ley reglamentaria 
regulará la estructura de capital y el número mínimo de -
socios de esta sociedades y establecerá los medios de r~ 
gistro y control necesarios para que las tierras propie-

dad de la sociedad se ajusten en relación con cada socio
ª los límites de la pequefia propiedad. 

V• - • • •••••• • • ••••• • • • 

VI.- Los e~tados y el Distrito Federal, lo ~-
mismo que los municipios· de toda la República, tendrán -
plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes -

raíces necesarios para los servicios públicos. 

La ley protegerá la integridad territorial de -
los pueblos indígenas. 

Considerando.el respeto y fortalecimiento de la 
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vida comunitaria de los ejidos y comunidades, la ley pro~~ 

tegerá la base territorial del asentamiento humano y reg~ 

lará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de u

so común y provisión de acciones de fomento necesarias p~ 

ra el nivel de vida de sus pobladores. 

Considerando el respeto a la voluntad de los e

jidatarios y comuneros para adoptar las condiciones que -

más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos -

productivos, la ley regulará el ejercicio de los derechos 

de los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatari9 so

bre su parcela. Asimismo, establecerá los procedimientos 

por los cuales ejidatarios y comuneros podrán~sociarse e~ 

tre sí o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, 

tratándose de ejidatarios rtrañs·mf E{~· sus derechos parcel~ 

rios entre sí; igualmente fijará las condiciones conforme 

a las cuales el núcleo ejidal podrá otorgar el ejidatario 

el dominio sobre su parcela. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a 

los núcleos de población se hará en los términos de la 

ley reglamentaria. 

Son de jurisdicció~ federal todas las cuestio~

nes que por límites de terrenos ejidales y comunales, ~ -

cualquiera que sea el origen de éstos, se hallan pendien

tes o se susciten entre dos o más núcleos de población; -

así como la~ relacionadas con la tenencia de la tierra,de 

los ejidos y comunidades, en los términos de la ley regl~ 
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mentada sefiale. Para estos efectos y, en general, para -

la administración de justicia agraria la propia ley inst! 
tuirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdic- -

ción. 

VIII y IX.- ••••••.••••••••• 

X.- (se deroga) 
XI.- (se deroga) 
XII.- (se deroga) 
XIII.- (se deroga) 
XIV.- (se deroga) 

XV.- Se considerará pequefia propiedad agríco
la la que no exceda de cien hectáreas de riego o humedad
de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras. 

Para los efectos de la equivalencia se comutará 

una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de
agostadero de buena calidad y por ocho' de bosque, monte o 

agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará asimismo, como pequena propiedad, 
la superficie que no exceda de ciento cincuenta hectáreas 
cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si
reciben riego de avenida fluvial o por bombeo¡ de tres- -
cientas, cuando se destinen ~l cultivo del plátano, cafta-
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de azúcar, café henequén, hule, cocotero, vid, olivo, qui 

na, vainilla, cacao o árboles frutaJ.es. 

Se considerará pequefia propiedad ganadera la -

que no exceda de la superficie necesaria para mantener -

hasta quinientas cabeza de ganado mayor o su equivalente 

en ganado menor, en los términos que fije la ley, de a- -

cuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cua-

lesquiera otras, ejecutadas por sus dueños o poseedores -

de una pequefia propiedad se mejore la calidad de sus tie

rras, aunque se cambie el uso de las mismas, seguirá sien 

do considerada como pequeña propiedad, aún cuando, en vi~ 

tud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos sefiala 

dos por esta fracción, siempre que se reúnan los requisi

tos que fije la ley¡ 

XVI.- (se deroga) 

XVII.- El Congreso de la Unido~ las legisla~ 
... · "'' "'· . . 

turas de los Estados, en sus _respectivas jurisdiC:".iónes, -

expedirán leyes que establezcan los procedimientos par.a ~·· 

el.fraccionamiento de las extensiones que excedan.id~ lí-· 
. . . . 

mites señalados en la fracción XV de este.artículo, d~a.,.. 
cuerdo con las siguientes bases: 



-129-

a) El excedente deberá ser fraccionado y enaj~ 

nado por el propietario dentro de un plazo de dos años 

contados a partir de la notificación correspondiente; 

b) Si transcurrido el plazo el excedente no se 

ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública a! 

moneda. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de

la familia, determinando los bienes que deben constituir

lo, sobre la base de que será inalienable y no estará su

jeto a embargo ni a gravamen ninguno; 

XVIII a XX.-

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presepte Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario

Of icial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en -

vigor de este Decreto y en tanto no se modifique la legi~ 

lación reglamentaria en materia agraria, continuarán apli 

cándose sus disposiciones, incluídas las relativas a las

autoridades e instancias competentes y a la organización-
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interna de los ejidos y comunidades, siempre que no se o

pongan a lo establecido en este mismo Decreto. 

ARTICULO TERCERO.- Los comisariados ejidales -

continuarán funcionando de conformidad con las disposiciQ 

nes legales vigentes¡ 

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría de la Reforma

Agraria, el Cuerpo Constitutivo Agrario, las comisiones ª 
grarias mixtas y las demás autoridades competentes, ~onti 

nuarán desahogando los asuntos que se encuentren en trámi 

te en materia de ampliación o dotación de tierras, bos- -

ques y aguas y creación de nuevos centros de población, -

de conformidad con las disposiciones legales que reglame~ 

ten dichas cuestiones y que est'n vigentes al momento de

entrar en vigor el presente Dec~eto~. 

Los expedientes de los asuntos arriba menciona

dos, sobre los cuales no se haya dictado resolución al mQ 

mento de entrar en funciones los tribunales agrarios, se

pondrán en estado de resolución y se turnarán a éstos pa

ra que resuelvan en definitiva, de conformidad con las -

disposiciones legales a que se refiere el párrafo ante- -

rior. 

Los demás asuntos de naturaleza agraria que se~ •. 

encuentren en trámite o se presenten a partir de la entrª 

da en vigor de este Decreto, y que conforme a la leyque-



-131-

se expida deban pasar a ser de la competencia de los tri

bunales agrarios, se turnarán a éstos una vez que entren

en funciones para que resuelvan en definitiva".(27) 

Los debates se llevaron a cabo ante el Pleno de 

la H. Cámara de Diputados en el Recinto Oficial, en un 

lapso de tres sesiones¡ siendo una discusión en General y 

dos en Particular. 

La primera discusión en el Pleno (General), se

inició el 4 de diciembre de 1991, en donde cada partido 

político se pronunció en favor o en contra del Proyecto -

del Decreto que Reforma el Artículo 27 Constitucional.· 

Así tenemos que el Partido Revolucionario Insti 

tucional apoyó el dictamen argumentando que la Reforma no 

es la solución totalizadora a los problemas del campo, si 

no que al promover libertad y justicia permite reactivar

la actividad productiva, pero al mismo tiempo debe de ir

aparejada con una reforma en las Instituciones del sector 

agropecuario, además del marco institucional y las políti 

cas de fomento. 

Como elemento central, es necesario indicar que 

para las organizaciones campesinas el mercado llegó hace-

(27) Op. Cit. El Nuevo Artículo 27 
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mucho al campo, y sefialan que la iniciativa se entiende -
como la forma de regular las relaciones con el mercado, -
siendo importante combinar los recursos de los producto-
res del campo, los recursos del Estado y los recursos del 
capital privado. 

El Partido Acción Nacional no se unió al voto -
en favor de la iniciativa, argumentando que parte del con 

tenido de la misma era ideología presentada por Acción Nª 
cional tiempo atrás; sin embargo, y pese a las deficien-
cias que encontraban en el dictamen aceptaban algunas de

las cuestiones planteadas, tales como la limitación cons

titucional en cuanto a la superficie de tierras a las so
ciedades que se dedicaran a actividades agropecuarias; -
los tribunales agrarios además de plena jurisdicción deb~ 
rían de ser independientes y estar separados del Ejecuti
vo Federal. 

El Partido de la Revolución Democrática presen
tó su voto particular en contra del dictamen presentado -
por las Comisiones Unidas, ya que indicó que tanto en su
contenido como en el procedimiento seguido para su aprobª 

ción se habían vulnerado principios fundamentales del pa~ 
to soc-ial establecido en la Constitución de 1917. 

Sefialaron que la cancelación del reparto agra-
rio, la privatización del ejido y la intervención de las

sociedades mercantiles en la propiedad y producción rural, 

habían roto con las bases fundamentales sobre las cuales-
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se construyó el Estado mexicano; indicaron su temor de 

que las empresas trasnacionales pudieran apropiarse de 

las mejores tierras, aguas, bosques y recursos naturales

de la Nación al encontrarse ante una clase campesina des

capi talizadora, con problemas de financiamiento y crédito, 

creando así el camino para el latifundismo. 

El Partido del Frente Cardenista presentó su V.Q. 

to a favor en lo general, razonándolo en el sentido de la 

necesidad que tiene la nación de establecer en el Texto -
Constitucional las reglas básicas del mercado rural, des~ 
mortizando la parte parcelada de la propiedad ejidal, de
finiendo los límites y los alcances de las operaciones S.Q. 

bre la tierra, precisando el papel y los límites de las -
sociedades mercantiles dedicadas a la producción rural, -
democratizando y desburocratizando el funcionamiento de g 
jidos y comunidades y reconociéndoles su carácter de pro
pietarios sociales plenos y no sólamente corno simples usJL_ 

fructuarios de las tierras dotadas o reconocidas. 

De igual forma señalan su apoyo a combatir el -
1 

minifundismo estimulando la compactación de predios, per-

la vía de compra o renta de parcelas o mediante la asocia 

ción entre productores con iguales o distintos tipos de -
propiedad; prohibir los latifundios manteniendo los lími

tes de la pequeña propiedad y señalar textualmente en la
Consti tución los máximos permitidos de tierra a las empr~ 
sas mercantiles. 
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Para los Cardenistas el valor principal de la -

Iniciativa, e~ que postuló a los productores rurales como 
los sujetos y los protagonistas principales de la produc

ción y de la vida social en el campo, al dotarlos de ple
na propiedad y libertad para decidir su destino colectivo 
o individual como productores; se expresó la confianza en 
los campesinos, .en su capacidad productiva, en su patrio

tismo, en su potencialidad social como fuerza impulsora -

de la modernización nacional. · 

También establecieron la necesidad de resolver

el rezago ~grario a través del establecimiento de una In~ 

titución por parte del Ejecutivo Federal, dotada de facu! 

tades extraordinarias. 

El Partido Auténtico·de la Revolución Mexicana
votó en lo general a favor de la Iniciativa, pero reser-

vando ciertas modificaciones en lo particular, y en la e
laboración de la Ley Reglamentaria, estableciendo mecani~ 

mos que limiten la acción de los particulares en materia= 
agraria, así como también la protección a los campesinos~ 

además permitir la libre decisión a los 'interesados sobre 

sus derechos. 

En cuanto al Partido Popular Socialista votó en 

contra de la Iniciativa del decreto que reforma el Artícy 

lo 27 Constitucional; consideran que esta Iniciativa fav2 

rece a la gran propiedad agrícola frente al ejido, permi

te la presencia del capital extranjero en en el campo me-
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xicano, y atenta contra los postulados esenciales del Ar-

tículo 27 Constitucional, el cual es producto de la Revo

lución Mexicana, por lo que a diferencia de la Reforma A

graria, que es considerada antifeudal y antiimperialista, 

esta contrareforma la califican de procapitalista y proi~ 

perialista, ya que pone en peligro la soberanía nacional. 

Al Partido Popular Socialaista le importa que -

las tierras se exploten, que no permanezcan inactivas, -

que se capitalice el campo, pero sin que la tierra salga

nunca del dominio de la nación; el campesino puede usar -

la tierra, más no tenerla en propiedad, y así se garanti

za la independencia de la Nación y al mismo tiempo se el~ 

va el bienestar de su pueblo. 

Posterior a la exposición de los postulados res 

pectivos de los diversos partidos políticos en favor o en 

contra del Dictamen presentado por las Comisiones .unidas

de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Reforma A-

graria, y una vez debidamente discutido en lo general por 

la H. Cámara de Diputados, se procedió a la votación nomi 

nal emitiéndose 50 votos en contra, 387 a favor y 2 abs-

tenciones, siendo aprobado así en lo general y pasando a

la siguiente sesión para su discusión en lo particular. 

La discusión en el Pleno de la H. Cámara de Di

putados del Dictamen en lo particular se llevó a cabo en

des sesiones que tuvieron lugar los días 5 y 6 de diciem

bre de 1991. 
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Así de esta maner los Partidos Políticos tuvie 

ron la oportunidad de presentar sus propuestas con las d~ 

bidas adhesiones y modificaciones pertinentes a cada fraQ 

ción incluída dentro del Dictamen. siendo sometida cada .!! 

na de ellas en lo particular a votación por los miembros
de la H. Cámara de Diputados. 

Así tenemos a la Diputada Patricia Alina Terra
zas, perteneciente al Partido Acción Nacional, propone la 
adhesión y modificación al segundo párrafo de la fracción 
cuarta1 así como la adición de un tercer párrafo a esta -
misma fracción del Artículo 27 Constitucional, que se di§. 
cute en el Dictamen. Establece que toda propiedad accio
naria e individual, correspondiente a terrenos rústicos -
será acumulable para efecto de cómputo; así como la ley -

sefialará las condiciones para la participación extranjera 

en las sociedades mercantiles. Además la propia ley estl!_ 

blecerá los medios de registro y control necesarios para
el cumplimiento de lo sefialado en la fracción IV. 

En cuanto a la fracción VII, el Diputado Teódu
lo Martínez V., del Frente Cardenista, propone que ádéIÍláa 

de garantizar y reconocer a los ejidatarios y comuneros -
el carácter de propietarios sociales con plenos derechos
sobre la tierra y sus productos, es necesario que se pun
tualice que también tendrán personalidad jurídica para t2_ 
dos los efectos legales que se requieran. 

El Diputado Manuel Terrazas Guerrero, del Frente 
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Cardenista, se refirió a la elección democrática de los -
órganos de dirección en los ejidos y en las comunidades:
por lo que propuso que la Asamblea General sería el órga
no supremo del núcleo de población ejidal o cpmunal con -
la orqanización y funciones que señale. El comisario Eji 
dal o de bienes comunales será electo democráticamente en 
los términos de la ley, y de iqual forma será el órgano -
de representación del núcleo y el responsable de ejecutar 
las resoluciones de la Asamblea. 

El Diputado Banjamín Avila Guzmán, pertenecien
te al Partido Revolucionario Institucional, propone que ~ 

demás que los ejidatarios y comuneros puedan asociarse eQ 

tre sí, con el Estado, puedan hacerlo también con terce-~. 

ros y otorgarán el uso de sus tierras y tratándose de eji 
datarios admitir sus derechos parcelarios entre los miem
bros del núcleo de población: se fijarán los requisitos y 

el procedimiento por medio del cual la Asamblea Ejidal o
torgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En c~ 
so de enejenación se respetará el derecho de preferencia
que prerea 1a ley¡ estas adiciones y modificaciones fueron 
aprobadas. 

El Diputado Celestino Tobauche, del Partido Re
volucionario Institucional, propuso la adi6i6n a la frac
ción VII, en el sentido que dentro de un mismo núcleo de

población ningún ejidatario podrá ser titular de más tie

rra que el equivalente al 5% del total de las tierras eji 
dales, y en el caso de la titularidad de tierras en favor 

de un solo ejidatario, deberá ajustarse a los límites se-
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nalados en la fracción XV. 

El Diputado Amador Rodríguez Lozano, perteneci

ente al Partido Revolucionario Institucional, establece -

que la siguiente proposición se pasara como párrafo segun 

do en la fracción XIX y se suprimiera de la fracción VII¡ 

así lo senala ya que en lo referente a los Tribunales Ad

ministrativos deberían de ser incorporados a la fracción

XV como se menciona, ya que ahí se encuentran los párra-

fos referentes a la justicia agraria, y desde el punto de 

vista de técni~a jurídica sería más adecuado que este pá

rrafo que se refiere a la justicia y a los tribunales a-

grarios se encuentre en la Fracción XIX. En concreto la

propuesta se refiere a que serán de jurisdicción federal

todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales 

y comunales que se encuentren pendientes o se susciten en 

tre dos o más núcleos de población, así como las relacio

nes con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunid~ 

des, para estos efectos y en general para la administra.~. 

cióndejusticia agraria, la ley instituirá tribunales dot~ 

dos de autonomía y plena jurisdicción, los cuales estarán 

integrados por Magistrados propuestos por el Ejecutivo F~ 

deral y designados por la Cámara de Senadores o en los re 

cesas de ésta por la Comisión Permanente. 

El Diputado Efraín Zúfiiga Galeana, del Partido

Revolucionario Institucional, propuso la adición a la - -

Fracción XIX, en-donde se indica que la Ley establecerá 

un órgano..para_lapi;ocuración.de justicia agraria. 
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El Diputado Juan Manuel Huezo Pelayo, pertene-~ 

ciente al Frente Cardenista, realizó propuestas de modifi 

cacion a la fracción XV; la .primera fue que se agregara 

un párrafo a esta fracción donde se establezca que en los 

Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifun- -

dios; y en otra propuesta en el párrafo segundo de esta -

misma fracción XV, que será considerada pequeña propiedad 

agrícola aquella que no exceda por individuo de cien he~

táreas de riego o humedad de primera, o sus equivalentes

en otras clases de tierra. Lo anterior con el fin de evi 

tar nuevas formas de concentración de la tierra. 

El Diputado Jorge Montesinos, del Partido Revo

lucionario Institucional, propuso la modificación al pá~

rrafo quinto de la fracción XV, en relación a que la pe-

quena propiedad ganadera no deberá de exceder por indivi

duo la superficie necesaria para mantener a quinientas c~ 

bezas de ganado mayor, o su equivalente en ganado menor,

en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capaci 

dad forrajera de los terrenos. 

El Diputado Rogelio Appel Chacón, perteneciente 

al Partido Revolucionario Institucional, en relación al -

párrafo sexto de la fracción XV, señaló que debido a las

obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas -

por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad se ~ 

hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá sien

do considerada como pequeña propiedad, aún cuando en vir

tud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señal~ 

dos por esta fracción, siempre que se reúnan los requisi-
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tos que fije la ley. 

El Diputado Arturo de la Garza, del Partido Re
volucionario Institucional, propuso la adición del párra
fo séptimo de la fracción XV, la cual indica que cuando -
dentro de la pequena propiedad ganadera se realicen mejo
ras en las tierras y éstas se destinen a usos agrícolas,
la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, -
según el caso, los límites a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero de la misma fracción, y que correspon-
dan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras antes 
de la mejora. 

El Diputado José Bonilla, perteneciente al Par

tido Revolucionario Institucional, presentó una propuesta 

de adición al párrafo IV de la fracción XV, señalando la
necesidad de anexar agaves y nopales a los cultivos espe

ciales, cuyo límite es de trescientas hectáreas por indi
viduo. 

El Diputado Bernardo Guti=errez, del Partido R~ 
volucionario Institucional, propuso la modificación a la
fracción XVII; en el párrafo primero, senala que el Con-
greso de la Unión y las legislaturas de los estados, en -
sus respectivas jurisdicciones expedirán leyes que esta-
blezcan los procedimientos para el fraccionamiento y ena
jenación de las extensiones que llegaren a exceder los lf 

mites señalados en las fracciones IV y XV; en el segundo

párrafo indica que el excedente deberá ser fraccionado y-
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enajenado por el propietario dentro del plazo de un año -
contado a partir de la notificación correspondiente, y en 
el caso de transcurrido el plazo el excedente no ha sido
ena jenado, la venta deberá de hacerse median~e pública a! 
moneda, respetándose el derecho de preferencia previsto -
en la Ley reglamentaria; y por último, en el tercer párr~ 
fo establece que las leyes locales organizarán el patrim2 
nio de la familia determinando los bienes que deben cons
tituirlo, sobre la base de que será inalienable y no est~: 
rá sujeto a embargo ni a gravamen alguno. 

El Diputado Joaquín Ernesto Hendricks Díaz, prQ 

puso un ajuste a los artículos transitorios; la derogaci

ón del artículo tercero, en virtud de haber sido incorpo
rado al contenido mismo del Artículo 27 Constitucional¡ -

el artículo cuarto pasaría a ser el tercero y además se-
ría adicionado su párrafo primero, indicando que la Seer~ 
taría de la Reforma Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrario 
las Comisiones Agrarias Mixtas y demás autoridades compe
tentes continuarían desahogando los asuntos que se encon
traran en trámite en materia de aplicación o dotación de
tierras, bosques y aguas, creación de nuevos centros de -

I 

población y restitución, reconocimiento y titulación de -
bienes comunales, de conformidad con las disposiciones l~ 
gales que reglamenten dichas cuestiones y que estuvieran

vigentes al momento de entrar en vigor el Decreto de Re-
forma al Artículo 27 constitucional. 

Las anteriores propuestas fueron debidamente VQ 

tadas y aceptadas. 
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Una vez que fue agotada la lista de oradores, -

se procedió a la votación nominal en lo particular de las 

fracciones en un sólo acto, emitiéndose 343 votos en pro, 

24 en contra y 6 abstenciones. 

concluida la discusión, se realizó una Minuta -
con el texto aprobado por el Pleno de la H. Cámara de Se
nadores el 7 de diciembre de 1991. 

La Comisión Permanente del H. Congreso de la·-
Unión en uso de las facultades que le confiere el artículo 
135 de la Constitución, y previa aprobación de las H. Cá
maras de Diputados y Senadores, declaraba aprobado el De
creto que reformaba el párrafo tercero y las fracciones -
IV; VI, primer párrafo; VII; XV y XVII; y por adicionados 

los párrafos segundo y tercero de la fracción XIX; y derg 
gadas las fracciones X a XIV y XVI del Artículo 27 de la
Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, firmado en el Salón de Sesiones de la misma
Comisión Permanente, por el Diputado Fernando Ortiz Arana 

Presidente; Senador Gustavo Salinas Iñiguez, Secretario;

y por el Diputado Luis Felipe Bravo Mena, Secretario; el-
3 de enero de 1992. 

Posteriormente, el Ejecutivo Federal en cumpli
mieento a lo dispuesto por la fracción I del artículo 89-
constitucional, publicó en el Diario Oficial de la Feder~ 
ción el Decreto por el cual se Reforma el Artículo 27 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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con fecha 6 de enero de 1992. 

" PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 27 de la Cons-

ti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello 9on el Escudo Nacional, que -
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Repú-
blica. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes -
sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el siguiente: 
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DECRETO 

LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO -
GENERAL DE LOS. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FA
CULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL Y -
PREVIA LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SE
NADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, ASI COMO DE LAS TREINTA 
Y UN HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA RE-
FORMADO EL PARRAFO TERCERO Y LAS FRACCIONES IV; VI, PRI-
MER PARRAFO; VII; XV y XVII; ADICIONADOS LOS PARRAFOS -
SEGUNDO Y TERCERO DE LA FRACCION XIX; Y DEROGADAS LAS - -
FRACCIONES X A XIV Y XVI, DEL ARTICULO 27 DE LA CONSTI
TUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman el párrafo terce
ro y las fracciones IV; VI, primer párrafo, VII; XV .y - -

XVII; se adicionan los párrafos segundo y tercero a la -
fracción XIX;y se derogan las fracciones X a XIV y XVI, -
del artículo 27 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar corno sigue: 

Art. 2 7 . - ..........................••••.•..... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de -

imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte
el interés público, así como el de regular, en beneficio
social, el aprovechamiento de los elementos naturales su~ 
ceptibles de ~propiaci6n con objeto de hacer una distrib~ 
ción equitativa de la riqueza pública, cuidar de su con--
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servación , 10grar el desarrollo equilibrado del país y -

el mejoramiento de las condiciones de vida de la pobla- -

ción rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las m~ 

didas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 

establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y desti

nos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ajecutar o-

bras públicas y de planear y regular la fundación, conseE 

vación, mejoramiento y crecimiento de los centros de po-

blación; para preservar y restaurar el equilibrio ecológi 

co; para el fraccionamiento de los latifundios; para dis

poner en los términos de la ley reglamentaria, la organi

zación y explotación colectiva de los ejidos y comunida-

des, para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; p~ 

ra el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la -

silvicultura y de las demás actividades económicas en el

medio rural, y para evitar la destrucción de los elemen-

tos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir -

en perjuicio de la sociedad • 

. . . . . . . . . . . . . . . . • .................................... ~ .. •, .. 

. . . . . . . . . ... . · ...... ~~ ......... ·.· ................. · .. · ........... ~. ~: .. ·~·-~-~ ~·-.·~ 
' ' 

•••••••••••• i-~._:. ~- •.••• ~. ~ ••. ~·· ~ ,• .. •• ~-·~··_.7~,-:'~:·~-.· -··.···. ~--·~.-/~·'···-~··;_~-·-~ .• 

I a III~- .............. • ..... • ·- •. • ..... • .. • ........ . 

IV.- Las sociedades mercantiles por acciones -

podrán ser propietarias de terrenos rústicos pero única-

mente en la extensión que sea necesaria para el cumpli- -

miento de su objeto. 
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En ningún caso las sociedades de esta clase po
drán tener en propiedad tierras dedicadas a actividades ~ 
qrícolas, ganaderas o forestales e n mayor extensión que
la respectiva equivalente a veinticinco veces los límites 
señalados en la fracción XV de este artículo. La ley re
glamentaria regulará la estructura de capital y el número 

mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de que las 

tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación -

con cada socio los límites de la pequeña propiedad. En -
este caso, toda propiedad accionaria individual, corres-

pendiente a terrenos rústicos, será acumulable para efec

tos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las condi~io-
nes para la participación extranjera en dichas sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de regis-

tro y control necesarios para el cumplimiento de lo dis-
puesto por esta fracción; 

• 
V• - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •· • • • 

VI.- Los Estados y el Distrito Federal, lo mi§_ 
mo que los municipios de toda la República, tendrán plena 

capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces

necesar ios para los servicios públicos. 

VII.· - Se reconoce la personalidad jurídica de-
.,- . ~ . : , . '' .. , \ 

los núcleos de población eji~ale~:~~o~ciri~les y se pr6te-
• ''; . ·.·· 1.. • . ' 

ge su propiedad sobre la tierra-,: tarit.b 'para .ei sen1:aillien..:.. 
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to humano como para actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de l.as tierras -

de los grupos indígenas. 

La ley, considerando el respeto y fortalecimierr 

to de la vida comunitaria de los ejidos y comunidades, -
protegerá la tierra para el asentamiento humano y regula
rá el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso
común y la provisión de acciones de fomento necesarias. pa 
ra elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejida
tarios y comuneros para adoptar las condiciones que más -
les convengan en el aprovechamiento de sus recursos pro-
ductivos, regulará el ejercicio de los derechos de los c2 
muneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su PªE 
cela. Asimismo, establecerá los procedimientos por los -
cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí
con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tie-

' rras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus dere--

chos parcelarios @fitre los miembros del nJcleo de pobla-

ción, igualmente fijará los requisitos y procedimientos -

conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al eji
datario el dominio sobre su parcela. En caso de enajena
ción de parcelas se respetará el derecho de preferencia -
que prevea la ley. 
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Dentro de un mismo núcleo de población, ningún

ejidatario podrá ser titular de más tierra que la equiv~ 

lente al 5% del total de las tierras ejidales. En todo -

caso, la titularidad de tierras en favor de un solo ejid~ 

tario deberá ajustarse a los límites señalados·en la fra~ 

ción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del n~ 

cleo de poblaci6n ejidal o comunal~ con la organización

y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o -

de bienes comunes, electo democráticamente en los térmi-

nos de la ley~ es el órgano de representación del núcleo

y responsable'de ejecutar las resoluciones de la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a 

los núcleos de población se hará en los términos de la 

ley reglamentaria¡ 

VIII y IX.- ••••••••••••••••••••••••••••.•••• ·e •• 

X.- (se deroga) 

XI.- (se deroga) 

XII.- (se deroga) 

XIII.- (se deroga) 

XIV.- (se deroga) 

XV.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan pr2 
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hibidos los latifundios • 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que
no exceda por individuo de cien hectáreas de riego o hum~ 
dad de primera o sus equivalentes en otras clases de tie
rras. 

Para los efectos equivalentes se computará una 
hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de ago~ 
tadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o a~
gostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propie-

dad, la superficie que no exceda por individuo de ciento

cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cul 

tivo de algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuarr 

do se destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, e~ 
fé, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, -
cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la CI!!e 
no exceda por individuo la superficie necesaria para man
tener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equi
valente en ganado menor, en los términos que fije la ley, 
de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cua--
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lesquiera otras ejecutadas por los duenos o poseedores de 

una pequefia propiedad se hubiese mejorado la calidad de -
sus tierras, seguirá siendo considerada como pequefia pro

piead, aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se -

rebasen los máximos senalados por esta fracción, siempre

que se reúnan los requisitos que fije la ley. 

Cuando dentro de una pequefia propiedad ganadera 

se realicen mejores mejoras en sus tierras y éstas se de~ 
tinen a usos agrícolas, la superficie utilizada para este 
fin no podrá exceder, según el caso, los límites a que se 
refieren los párrafos segundo y tercero de esta fracción
que correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas
tierras antes de la mejora; 

XVI.- (se deroga) 

XVII.- El Congreso de la Unión y las legislat~ 

ras de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, e~ 
pedirán leyes que establezcan los procedimientos para el

fraccionamiento y enajenación de las extensiones que lle
garen a exceder los límites señalados en las fracciones -

IV y XV de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enejenado 
por el propietario dentro del plazo de un afio contado a -
partir de la notificación correspondiente. Si transcurri

do el plazo el excedente no se ha enajenado, la venta de-
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berá hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de -
condiciones, se respetará el derecho de preferencia que -

prevea la ley reglamentaria. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de
familia, determinando los bienes que deben constituirlo,
sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto

ª embargo ni a gravamen ningunos 

XVIII.- ...•••...•..•.•••..•.••.•.••.•••..••.•. 

XIX. - ••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••• 

Son de jurisdicción federal todas las cuestio-
nes que por límites de terrenos ejidales y comunales, - -

cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendien
tes o se susciten entre dos o más núcleos de población; -
así como las relacionadas con la tenencia de la tierra de 
los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en gene
ral, para la administración de justicia agraria, la ley -
instituirá tribunales dotados de autonomía y plena juris
dicción, integrados por magistrados prbpuestos por el Ej~ 
cutivo Federal y designados por la cámara de Senadores o, 
en los recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 

La ley establecerá un órgano para la procuración 
de justicia agraria, y 

XX.-
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario

Of icial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en -

vigor de este Decreto y en tanto no se modifique la legi~ 

lación reglamentaria en materia agraria, continuarán apli 

cándose sus disposiciones, incluidas las relativas a•las

autoridades e instancias competentes y a la organi.zación

interna de los ejidos y comunidades, siempre que no se o

pongan a lo establecido en este mismo Decreto. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de la Reforma 

Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrario, las comisiones a-

grarias mixtas y las demás autoridades competentes, conti 

nuarán desahogando los asuntos que se encuentren actual-

mente en trámite en materia de ampliacióp o dotación de -

tierras, bosques, aguas, creación de nuevos centros de PQ 

blación, y restitución, reconocimiento y titulación de 

bienes comunales, de conformidad con las disposiciones l~ 

gales que reglamenten dichas cuestiones y que estén vigeg 

tes al momento de entrar en vigor el presente Decreto. 

Los expedientes de los asuntos arriba menciona

dos, sobre los cuales no se haya dictado resolución defi

nitiva al momento de entrar en funciones los tribunales -
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agrarios, se pondrán en estado de resolución y se turna-

rán a éstos para que, conforme a su ley orgánica, resuel~ 

van en definitiva, de conformidad'con las disposiciones -

legales a que se refiere el párrafo anterior. 

Los demás asuntos de naturaleza agraria que se

encuentren en trámite o se presenten a partir de la entr~ 

da en vigor de este Decreto, y que conforme a la ley que
se expida deban pasar a ser de la competencia de los tri
bunales agrarios, se turnarán a éstos una vez que entren
en funciones para que resuelvan en definitiva. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión, México, D.F., a 3 de Enero de --

1992.- Dip. Fernando Ortiz Arana, Presidente.- Sen. Gust~ 

vo Salinas Ifiiguez, Secretario.- Dip. Luis Felipe Bravo -

Mena, Secretario.- Rúbricas. 

~n cumplimiento por lo dispuesto por la frac- -

ción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y -

observancia, expido el presente Decreto en la residencia

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Dis
trito Federal, a los tres días del mes de enero de mil nQ 

vecientos noventa y dos.- Carlos Salinas de Gortari.- Rú
brica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez
Barrios.- Rúbrica."(28) 

(28) Diario Oficial de la Federación Tomo CDLX No.3, Méxi 
co, D.F~, Lunes 6 de enero de 1992. 
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3. Análisis cuantitativo del Artículo 27 en su As-
pecto Histórico Social; con relación a la Reforma de 1992. 

El antecedente histórico-social del problema de 
la tenencia de la tierra, junto a la realidad que vive el 
país en cuanto a la falta de integración de los ejidos, -
comunidades agrarias y de la pequena propiedad en el desª 
rrollo de la economía de nuestro país, sentaron las bases 
para el cambio; mismo que se propuso a través de la RefoE 
ma al Artículo 27 Constitucional. 

El campo exige una nueva actitud y mentalidad,
y así requiere de una respuesta nacionalista, renovadora
de las rutinas, que impulse la producción, la iniciativa

y la creatividad de los campesinos, y con ésto el bienes

tar de su familia. 

Durante la Colonia, la propiedad indígena fue ª 
rrebatada por los Espanoles, comenzando así a gestarse el 
latifundismo a través de diversas figuras corno fueron el
mayorazgo o la Hacienda, entre otras. También la Iglesia 
tuvo un papel trascendental en el acaparamiento de bienes 
rústicos. 

El movimiento de Independencia se fue dando en -
virtud de las condiciones de vida del pueblo mexicano, de 

su situación de desigualdad, subordinación y pobreza, bu~ 

cando la libertad y su soberanía como Nación. 
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Posteriormente, en función del Latifundismo E-~ 

cl~siástico, se dictaron leyes pa~a la desamortización de 
los bienes de la Iglesia y así permitió una mayor movili

dad del capital y de la propiedad, pero se ac·entuó aún 

más la diferencia entre el minifundio y el latifundio; a

crecentándose el latifundismo laico. 

En la Revolución Mexicana, nuevamente la situa

ción del campesino lo lleva a unirse a este movimiento ªE 
mado, en función de su situación de despojo reclamando 
justicia e igualdad social, a través de la restitución y

dotación de tierras; ésto dió origen a la creación del Ar 
tículo 27 Constitucional. 

En el Artículo 27 de nuestra Constitución Polí
tica, se estableció la propiedad originaria de la Nación y 

y la facultad de imponer las modalidades a la propiedad y 

regular el aprovechamiento de sus recursos naturales. OE 
denó la restitución de las tierras y los campesinos,inco.E_ 

parando así a la Constitución la Ley del 6 de enero de --

1915, iniciándose así la Reforma Agraria; y mejorando así 

la situación del campesino en nuestro país. 

En veinte anos, la mitad de la tierra arable P-ª. 

só a manos de los campesinos; un millón setecientos mil -

campesinos recibieron tierras para el aprovechamiento a-

grícola, desarticulándose así la propiedad latifundista. 
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En 1910 existían seiscientas veintidos mil pro-. 

piedades, siendo un setenta por ciento menores de cinco -

hectáreas y diez mil haciendas mayores de mil hectáreas,

acaparando la mitad del territorio nacional estas últimas: 
y las ciento diez haciendas más grandes del país eran el
cinco por ciento del territorio, cada una con un promedio 
de doscientas setenta y dos mil hectáreas. Esto nos dá -
una idea clara del latifundismo que imperaba antes de la
Revolución con el acaparamiento de grandes extensiones de 
tierra en manos de hacendados. 

Por lo tanto, la función primordial de la RefoE 
ma Agraria fue la restitución y y dotación de tierras en
primera instancia a los campesinos desposeídos. En este
proceso se dotaron veintiseis mil ejidos a más de dos mi
llones seiscientos mil ejidatarios y se dió reconocimien

to a dos mil comunidades pobladas con cuatrocientos mil -
comuneros. 

La pequefia propiedad tuvo su proceso de adecua

ción y se transformó: se estableciron sus límites, quedag 
do así un promedio de un millón de pequeños propietarios. 

Con la Reforma Agraria llegaron a demás de la -
restitución y dotación de tierras, otro tipo de incenti-
vos para desarrollar la agricultura, como fueron la des
tinación de recursos públicos para el financiamiento de -
la producción rural y el riego:~iri~trumentos e instituciQ. 
nes para regular la comercializaci6ri y el abasto: la pro-
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visión de insumos para la producción rural por parte del
Estado; se consagró la Reforma Ag~aria Integral para apo
yar la transformación de los Ejidos en Unidades Eficien-
tes para producir en beneficio de sus integrantes; así c2 
mo brindar educación, salud, servicios esenciales y comu
nicación rural. 

El Reparto Agrario ha sido uno de los procesos
sociales más vinculados con nuestro nacionalismo, el cual 
está relacionado con la soberanía, justicia, democracia y 

libertad; transformando la estructura de la propiedad del 
territorio nacional. Hoy, este camino nacionalista pone
en peligro los objetivos mismos que persiguió la Reforma
Agraria, es decir de la Revolución Mexicana. 

La Reforma Agraria liberó al campesino de la h~ 
cienda, restituyó la vida del pueblo, de la comunidad y -

del ejido, y se consagró en la Constitución y las leyes -
del pa=is. 

Es necesario el cambio, ya que tenemos hoy una
diferente realidad demográfica, económica y de vida social 
del campo, que la misma Reforma Agraria ayudó a formar. 
Las nuevas respuestas a estas necesida~s se dan a través-~
de la capitalización del campo, abriendo opciones produc~ 

tivas y construyendo los medios efectivos que protejan la 
vida en comunidad. 
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Este cambio se va a dar a través de la Inver--
sión de Capital Particular, ya que la Inversión Pública -
no es suficiente para financiar por sí sóla la moderniza
ción productiva del campo en nuestro país; de la tecnolo
gía; de la libre asociación; de procesos de comercializa~ 
ción y transformación competitivos y del aprovechamiento

de recursos naturales. 

Hasta mediados de los anos setentas se sostuvo

un crecimiento del sector agropecuario superior al demo-
gráf ico, existiendo así suficiencia productiva; pero·apr2 
ximadamente diez años a la fecha el crecimiento promedio
de la producción agrícola ha sido inferior al de la pobl~ 
ción, afectando al productor rural, al consumidor y a las 
finanzas públicas del Estado Mexicano. Esto repercute en 
la importación de alimentos esenciales del pueblo, por lo 
que nos demuestra que no somos autosuf icientes en nuestra 
producción agrícola, siendo necesarios los cambios ante-
riormente señalados en párrafos anteriores. 

Debido a la estabilización que ha logrado el 
país en los últimos anos, tanto en el ámbito económico co 

mo social, es momento de realizar cambios estructurales,

permitiendo el arranque de un nuevo crecimiento en el a-
gro. Uno de los medios adecuados para el mismo es a tra

vés de la adecuación del marco jurídico por medio de la -

Reforma al Artículo 27 Constitucional, con el objeto de -

conducir el esfuerzo de los mexicarios en el campo para -
que impere la justicia y se re~~onda a las nuevas reali-. 
dades económicas y sociaie~~ 
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Dentro del coantenido del Artículo 27 de la - -

Constitución Política, se mantiene la propiedad origina~~ 

ria de la Nación sobre tierras y ~guas; el dominio direc

to, inalienable e imprescriptible sobre los recursos nat~ 

ralea; se ratifica y mantiene la explotación directa del

petróleo, los carburos de.hidrógeno y los materiales ra-

dioactivos, además de la generación de la energía eléctr! 

ca para el servicio público y nuclear. Tampoco se modif! 

ca la potestad de ejercer derechos en la zona económica -

del mar territorial y la facultad de expropiar, determi-

nar la indemnización. Permanecen las obligaciones del E~ 

tado para impartir justicia expedita y de promover el de

sarrollo rural integral. 

El fin del Reparto Agrario ha llegado; la obli

gación constitucional de dotar a los pueblos se extendió

para atender las necesidades de los grupos de individuos

que carecían de tierras; esta acción era necesaria y pos! 

ble en un país poco poblado y con vastas extensiones por

colonizar; sin embargo, ya no lo es más. La población r~ 

ral crece cada día, mientras que la tierra en extensión -

no varía. 

Según los análisis que ha venido desarrollando

el Cuerpo Consultivo Agrario, no hay tierras afectables;

siendo imposible satisfacer las solicitudes de los campe

sinos, al igual que la demanda incrementada por la dinám! 

ca demográfica. 
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Los efectos positivos, entre otros, son que al

no haber tierras que repartir, se estimula el interior -

del ejido y de la pequeña propiedad, y con ésto se detie

ne el minifundismo y el fraccionamiento en la tenencia de 

la tierra. 

Ahora bien, del Artículo 27 Constitucional se -

derogan en concreto las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV

y XVI en su totalidad, y en la fracción XV y el párrafo -

tercero parcialmente. En estas disposiciones se estable

ce la reglamentación detallada de los mecanismos e insti

tuciones encargadas de la aplicación del reparto¡ al der2 

garse éstas, por lo tanto, culmina el Reparto Agrario en

México. 

Se mantiene la fracción XVII, exclusivamente p~ 

ra el caso de fraccionamiento de predios que excedan a la 

pequeña propiedad, establece los procedimientos para lle

varlo a cabo, e instruye al propietario a enajenar el ex

cedente en el plazo de un año contado a partir de la noti 

ficación correspondiente; y de no hacerlo, se procederá a 

la venta mediante pública almoneda; en igualdad de condi

ciones, se respetará el derecho de preferencia que prevea 

la ley reglamentaria. 

La obra restante del Reparto Agrario se deberá

de impulsar ofreciendo al campesino los incentivos que -

permitan aprovechar el potencial de su tierra, abrierido -

nuevas alternativas productivas que eleven su nivel de vi 
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da y el de su familia. 

A través de estos cambios estructu~ales, se prQ 
picia un ambiente de certidumbre en la tenencia de la ti~ 
rra ejidal, comunal y de la pequena propiedad, fomentando 
así la capitalización del campo, la transferencia y gene
ración de la tecnología. 

Es necesario resolver el rezago agrario existeQ 
te, con el objeto de establecer plánamente los derechos -
de todas las formas de tenencia de la tierra y documentaE 
los, expidiendo los respectivos títulos agrarios. 

Para garantizar la impartición de justicia y d~ 

finitividad en materia agraria, se establecen Tribunales
Federales Agrarios de Plena Jurisdicción y Autonomía, in
tegrados por Magistrados propuestos por el Ejecutivo Fed~ 
ral y designados por la Cámara de Senadores, o en los re
cesos de ésta, por la Comisión Permanente (fracción XIX). 
Así estarán dotados de autonomía para resolver, con apego 
a la ley y de manera expedita, los asuntos relativos a la 
tenencia en ejidos y comunidades, las controversias entre 
ellos y las referentes a sus límites. Con ésto se susti

tuye el procedimiento mixto administrativo jurisdiccional 
derivado de la necesidad de una inmediata ejecución. 

En cuanto a la capitalización del campo, para -
reactivar la producción y mantener su crecimiento son ne 
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cesarios cambios que atraigan y faciliten la inversión en 
el campo¡ como son la seguridad y la libre asociación, 

que permitirán que.r'eine_laequidad y certidumbre, estimula!!. 

do la creatividad de los actores sociales y se compartan
riesgos. 

Sin embargo, se mantienen los límtes de la pe-
queña propiedad pero se superan las restricciones produc
tivas del minifundio para lograr mediante la Asociación,
las escalas de producción adecuadas. Por lo anterior, -
fue conveniente la eliminación de impedimentos a las·so-
ciedades Mercantiles, para así dar capacidad a los produQ 
tores de vincularse efectivamente en las condiciones del
mercado. 

La pequeña propiedad es circunstancial a la Re
forma Agraria y la Constitución la protege. 

En relación a los Certificados de Inafectabili
dad, necesarios anteriormente en un momento determinado -

para acreditar la existencia de la pequefia propiedad, no
lo serán más, ya que la protección constitucional plena

no estará condicionada a la obtención de dichos certif ic~ 
dos. Reintegrando un sistema de amplia protección en fa
vor de la seguridad jurídica de todos. 

Para revertir el deterioro de nuestros bosques
y estimular su aprovechamiento racional, se definió el --
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concepto de pequefia propiedad forestal, estableciendo un

límite de 800 hectáreas en la fracción XV. 

De las mejoras, nuestro país cuenta con propor
ciones muy bajas de tierras agrícolamente aprovechables -
con respecto del total del territorio por lo que en la R~ 
forma se estimuló el cambio al uso agropecuario siendo m~ 
jor aprovechadas las tierras de esta manera; abriendo el
cultivo a extensiones de tierra en beneficio de la agri-
cultura nacional, pero siendo propiedad ganadera se debe
rán de respetar .los límites que senala el propio Artículo 
27 en los párrafos segundo y tercero de la fracción XV, -
correspondientes a la calidad que hubieren tenido las ti~ 
rras antes de la mejora. en cuanto a la ';Calidad de las
tierras, cuando debido a obras de riego, drenaje u otras, 
se hubiere mejorado su calidad, seguirá §iendo considera

da como pequena propiedad aunque en virtud de la mejoría

se rebasen los límites sefialados en la fracción antes se
nalada. 

En cuanto a las nuevas formas de asociación que 
permite esta Reforma Constitucional, va a traer como con
secuencia mayar inversión pública y privada, mejor flujo 
de tecnología para el campo. Se estimulará así la capac! 
tación y las asociacioanes en cada uno de los tipos de -
propiedad y entre ellos, con el fin de asegurar su capit~ 
lización y su viabilidad. 

Con la participación de las so~iedades por accio 
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nes en la propiedad y producción rural, regulando la ex-

tensión máxima, el número de socios y que su tenencia ac

cionaria se ajuste a los límites impuestos a la pequeña -

propiedad; así como que las pequeñas propiedades puedan -

formar parte del patrimonio de la sociedad, y en el caso

de los ejidos, éstos puedan adoptar formas societarias, -

incluso mercantiles para atraer socios que aporten recur

sos; se propiciará el flujo de capital hacia las activid~ 

des agropecuarias; se tendrán nuevas técnicas de produc-

ción, administración y comercialización modernas en una -

relación respetuosa y lo más equitativa posible. Esto a-. 

través de la observancia de la Constitución y la vigilan

cia de las autoridades correspondientes. 

De esta manera se evita el riesgo del latifun~- · 

dismo al establecer limitaciones a la apropiedad indivi-

dual y a las sociedades por; acciones. Estos límites son 

garantías socialmente acordadas para la equidad, pero se

abren las posibilidades para el uso racional de la tierra, 

sin afectar el concenso en contra de la acumulación irtju~ 

ta. 

Estos cambios respecto a la capitalización del

campo se lograron por medio de la Reforma a las fraccio-

nes IV y VI primer párrafo del Artículo 27 Constitucional, 

eliminando las prohibiciones a las sociedades mercantiles 

y estableciendo los requisitos generales que deben de cu

brir como elementos indispensables para poder adquirir t~ 

rrenos rústicos, así como la prohibición genérica a las -

corporaciones civiles de poseer, tener en propiedad o ad-
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ministrar bienes raíces. 

Así con esta Reforma se promueve la vía de la ~ 

sociación, la compactación productiva de la tierra para -

incrementar la rentabilidad de la misma y mejorar el acc~ 

so al valor agregado. Lo anterior, a partir de la liber

tad y voluntad de los productores rurales. 

La reforma propone reafirmar las formas de te-

nencia de la tierra derivadas de la gesta agraria de los

mexicanos ¡•adecuarlas a las nuevas realidades del país. 

Cada una de' ellas tiene origen y propósito en los intere-

ses , la interacción entre grupos históricamente conform~ 

dos. El respeto y protección a su configuación como ase~ 

tamiento humano es condición .para la preservación del te

jido social. Su base productiva debe ser fuente de bie-

nestar para el campesino y de prosperidad para la nación. 

Por ello se elevan a nivel constitucional el reconocimien 
~ 

tod~la protección al ejido y la comunidad. Son tierras-

de los ejidatarios , comuneros, por lo que les correspon
~ 

den las decisiones sobre el manejo de ¡as mismas. La re-

forma a la fracción VII, reconoce la distinción entre la 

base territorial del asentamiento humano, sustento de una 

cultura de vida comunitaria, y la tierra para las activi

dades productivas del núcleo ejidal ~comunal en el ámbi 

to parcelario, así como la plena capacidad de los ejidat~ 

rios para decidir las formas a adoptar ~ los vínculos que 

deseen establecer entre ellos para aprovechar de una rne-

jor manera su territorio. Fija el reconocimiento de la -

ley a los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas. 
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Estos cambios atienden a la libertad y diggidad del camp~ 

sino y responden al compromiso del Estado de apoyar y su

marse a su esfuerzo para vivir mejor. 

La prop~edad.ejidal y comunal se encuentra pro

tegida por la Constitución por medio de esta Reforma. Se 

protege la integridad de las tierras de los grupos indíg~ 

nas, al igual que se reconocen las áreas comunes de los ~ 

jidos y el sustento territorial de los asentamientos hum~ 

nos. Las parcelas de los ejidos podrán enajenarse entre

los miembros de un mismo ejido de la manera que lo d;sporr 

ga la ley reglamentaria, propiciando la compactación par

celaria, sin permitir acumulación o fragmentación excesi

va. 

Ejidatarios y comuneros podrán constituirse en

Asociaciones , ya se entre sí, con el Estado o con terce

ros, otorgando el uso de sus tierras; o bien mantener sus 

mismas condiciones presentes, recibiendo de igual forma el 

apoyo para su desarrollo. La mayoría calificada del nú-

cleo de población que fije la ley podrá otorgar al ejida

tario el dÓminio de su parcela. No habrán ventas forza-

das por deuda o por restricción. La ley prohibe aquellos 

contratos donde de manera manifiesta abusen de la candi- -

ción de pobreza o de ignorancia del campesino. 

La reforma reconoce la plena capacidad legal del 

ejidatario y también sus responsabilidades. A ellos co-

rresponde resolver la forma de aprovechamiento de sus pr~ 
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dios dentro de la libertad que le otorga nuestra ConstitQ 

ción. 

NO se modifican las siguientes disposiciones 

del Artículo 27 Constitucional: las que determinan la ca

pacidad para adquirir el dominio de tierras y aguas para

mexicanos, extranjeros, iglesias, instituciones de benefi 

cencia y bancos, fracciones I a III y la V; las referen-

tes a las nulidades y actos jurídicos históricos, fracci2 

nes VIII y XVIII; y la nulidad por división. fracción IX; 
y por último la seguridad jurídica, el acceso a la justi
cia agraria expedita y·,la asesoría legal a los campesinos 

se mantienen en la fracción XIX. 

Ahora bien, analizado que fue el Artículo 27 -

Constitucional en su aspecto ·cualitativo, procederemos a

puntualizar la parte relevante de la última reforma del -
artículo que nos ocupa como conclusión de este cuarto ca

pítulo que específicamente se refiere al contenido del -

artículo constitucional ya sefialado. 

4. Consideraciones acerca de los Puntos Relevantes 

de la Reforma al Artículo 27 Constitucional. 

La reforma al Artículo 27 de la Constitución Po 

lítica abrió la oportunidad para que los campesinos se ig 
tegraran a la vida y desarrollo social-económico de nues

tro país; adecuando la realidad del campo al marco jurídi 
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co constitucional, brindando así protección tanto para el 

ejidatario, comunero y pequeño propietario, sin olvidar -

de igual forma establecer sus responsabilidades. Permi-

tió la libre asociación entre ellos o con el Estado y la

facul tad de disponer de sus derechos de propiedad, siem-

pre con la finalidad de impulsar el campo y producir en -

mayores cantidades en el agro mexicano. 

Por lo anterior, a continuación realizaremos -

breves consideraciones en relación a los puntos más rele

vantes de esta reforma constitucional, que ha sido tan iffi 

portante para la historia de la tenencia de la tierra en

México. 

Reforma al Párrafo Tercero.- En este párrafo -

se refieren a que la Nación podrá imponer a la propiedad

pri vada las modalidades que dicte el interés público, con 

el objeto de hacer una distribución equitativa de.la ri-

queza pública¡ concretamente la reforma en este punto se

refiere a que se elimina el término de pequefia propiedad

agrícola en explotación para dar paso a lo que se le lla

mara pequeña propiedad rural, así se trata de abarcar en

mayor proporción lo relativo al campo. Se suprime lo re

ferente a la creación de nuevos centros de población agrf 

cola con tierras y aguas que le sean indispensables, ésto 

con el fin de evitar el compromiso del Estado de otorgar

tierras y aguas. Se adiciona en cuanto a que se dictarán 

las medidas necesarias para el fomento tanto de la agri-

cul tura, ganadería, silvicultura y demás actividades eco

nómicas del medio rural, dando con ésto mayor impulso y -
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respaldo a toda actividad legal productiva rural. Por ú! 

timo, se elimina también el derecho de los núcleos de po

blación para gue se les dote de tieras y aguas, cuando cª 

rezcan de ellas o no las tengan en cantidades suficientes; 

así culmina con ésto el reparto de tierras, uno de los -

principales aspectos de esta Reforma. 

El reparto de tierras se ha dado por concluído

en función de la realidad que vive nuestro país¡ no exis

ten tierras susceptibles de reparto, por lo que el Estado 

tornó la decisión de que una vez cumplido el compromiso -

primordial de la Reforma Agraria, debe ahora continuar -

con una segunda fase tan importante como la primera que es 

el apoyo al campo y a sus integrantes (ejidatarios, comu

neros y pequefios propietarios) para queestos crezcan y se 

desarrollen internamente. Pensamos que ha sido una medi

da drástica pero acertada, ya que la realidad del campo -

en cuanto a la necesidad de financiamiento, tecnología e

infraestructura es clara y nuestro gobierno ha sabido ad~ 

cuarse a través del cambio y la modernización, a las nec~ 

sidades sociales, económicas y políticas de México. 

Reforma a la fracción IV.- En esta fracción se 

elimina la prohibición a las sociedades por acciones de -

adquirir, poseer o administrar fincas rústicas¡ y así se

establece la posibilidad a estas sociedades mercantiles -

por acciones de poder ser propietarias de terrenos rústi

cos, pero limitando la extensión al cumplimiento de su OQ 
jeto. Como máxima superficie, las sociedades dedicadas a 

actividades agrícolas, ganaderas o forestales podrán te--
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ner el equivalente a veinticinco veces los límites sefialª 

dos en la fracción XV, que son los relativos a la pequefia 

propiedad individual. Indica también que la ley reglameg 

taria regulará la estructura de capital y el número de ig 

tegrantes de las sociedades, con el fin de que las tie--

rras propiedad de la sociedad no excedan en relación a cª 

da socio los límites de la pequefia propiedad; siendo acu

mulable para efectos de cómputo correspondiente a terre-

nos rústicos toda propiedad accionaria individual. Para

la participación extranjera en este tipo de sociedades, -

la propia ley establecerá las condiciones y requisitos n~ 

cesarios. También senalará los medios de registro y.con

trol para el cumplimiento de lo dispuesto en esta frac- -

ción. 

Con la participación de las sociedades mercanti· 

les por acciones en el campo, se abren las posibilidades

del flujo de capitales privados, así como de tecnología ª 
grícola, logrando la capitalización del agro mexicano. 

Se precisa el papel y los límites de estas sociedades ·de

dicadas a la producción rural; al establecer estos lími-

tes para las empresas mercantiles se evitará entonces la

acumulación de tierra. En cuanto a los inversionistas -

privados tanto mexicanos como extranjeros, la Constitu- -

ción y la ley reglamentaria fija las normas que protegen 

los intereses de la Nación y de las comunidades campesi-

nas frente a posibles o acostumbrados abusos. Sin embar

go, con este cambio se permite la apertura de canales le

gales para la intervención del capital privado en el cam

po y com o consecuencia el establecimiento de un espacio

de acción legal para el desarrollo del capital en la pro-
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ducción y apropiación de los recursos del campo. 

Reforma a la fracción VI.- En esta fracción se 
elimina la prohibición a las corporaciones civiles de te
ner en propiedad o administración bienes raíces o capita
les impuestos sobre ellos. Con ésto de igual forma se -
permite la facultad de poder adquirir bienes rústicos con 

el fin de introducir capitales privados al campo. Perma
nece la capacidad de los Estados, del Distrito Federal y
Municipios de toda la República para adquirir y poseer tQ 

dos los bienes raíces necesarios para los servicios públi 

cos. 

Reforma a la fracción VII.- Esta fracción ant~ 
riormente senalaba la capacidad de los núcleos de pobla-
ción que, de hecho o por derecho, guardaran el estado co
munal, de poder disfrutar en común de las tierras, bos- -
ques y aguas que les pertenecieran o o que se les hubie-
ren restituido o restituyeren; para establecer a través -
de la reforma la personalidad jurídica a estos núcleos de 
población ejidales y comunales y proteger su propiedad SQ 

bre las tierras, ya sea tanto para el ~sentamiento humano 
como para actividades productivas. De igual forma indica 

que será la ley la cual protegerá la tiera para el asent~ 
miento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, -

bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones -

de fomento, necesarias para elevar el nivel de vida de -

los ejidatarios y comuneros. También será la ley la que
regule, con respeto a la voluntad de éstos, para adoptar
las condiciones que más les convengan en el aprovechamieQ 
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to de sus recursos productivos, el ejercicio de los dere

chos de los comuneros sobre la tierra y de cada ejidata-

rio sobre su parcela. Asimismo, establecerá los procedi

mientos por los cuales los ejidatarios y comuneros podrán 

asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y otor-

gar el uso de sus tierras, y tratándose de ejidatarios, -

tra'nsmi tir sus derechos parcelarios entre los miembros -

del núcleo de población; la ley fijará igualmente los r~ 

quisitos y procedimientos comunes a los cuales la Asamblea 

- ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su pare~ 

la siendo respetado en este caso el derecho de preferen-

cia. 

Sefiala esta fracción VII, que dentro de un mis

mo núcleo de población ningún ejidatario podrá ser titu-

lar de más tierra que la equivalente al cinco por ciento

de una de las tierras ejidales, y en todo caso, un solo.

ejidatario deberá de ajustarse a los límites de tierra -~ 

que establece la fracción XV. 

Como órgano supremo del núcleo de población eji 

dal o comunal, indica esta fracción, será la Asamblea Ge

neral con la organización y funciones que la porpia ley -. 
sefiale. Asimismo, el comisiario ejidal de bienes comuna 

les será electo democráticamente y es el órgano de repre

sentación del núcleo '.y'el responsable de ejecutar las re 

soluciones de la asmblea. 

Esta reforma conlleva puntos importantes como -
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son dar seguridad jurídica a la posesión de la tierra, r~ 

glas precisas y democráticas para el campo, libertad y 

justicia para el campesino; senala como formas de propie

dad la ejidal, comunal y la pequena propiedad. Legaliza

la venta de las parcelas, su renta y asociación; así se .e, 
bre la posibilidad para que el campesino tenga la tierra

en propiedad, transfiriendo el dominio a los ejidatarios

sobre su parcela. 

Se está dando la oportunidad al ejidatario y CQ 

munero de manejarse libremente de acuerdo a sus intereses, 

teniendo la seguridad de su propiedad, sin olvidar e ual -

será el mejor beneficio tanto individual como colectivo;

y así traduciéndolo en productividad del campo a través -

de las diversas actividades económicas que se proyectarán 

en el desarrollo integral del país. Es una cadena que -

continúa impactando directamente el bien~star del campesi 

no y su familia para más tarde repercutir en su comunidad 

y por ende en la sociedad, con resultados positivos. 

Sin embargo, la ley protege ~l asentamiento hu

mano ejidal y las tierras comunes de los ejidos, aún cua,!!. __ 

do otorga libertad al campesino para las actividades pro

ductivas respetando su voluntad. 

La libre asociación entre ellos, con el Estado-
' ,· .. , 

o con terceros, ·es una de las carac.terísticas fundamenta-

les de esta reforma, donde al.conjuntarse los integrantes 

del campo, se elevarán la product·i:~{'á~d. y habrá una com--
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pactación de las tierras. 

Se deberá poner en práctica este cambio, ade- -

cuándose a nuestra realidad y condiciones, con objeto de

garantizar la soberanía alimentaria, la capacidad de aut2 

gestiOn de ejidatarios y comuneros, y una nueva relación

de la agricultura con el mercado interno y externo. 

Al igual que en la pequefia propiedad individual 

y en las sociedades, también se establecen límites de ex

tensión dentro de los ejidos con el objeto de evitar el -

acaparamiento por parte de un solo ejidatario de las tie

rras productivas. Como se puede observar, es fundamental 

el concepto de evitar la concentración excesiva de tie- -

rras en unas cuantas manos. 

Constitucionalmenta• se indican los órgános más 

importantes de los núcleos ejidales y comunales, sentan

do las bases para su elección democrática. 

La reforma propicia que el ejido y la comunidad 

rompan viejas ataduras, liberando así el potencial del -

conjunto y los individuos que la integran, siendo duefios

de su destino, y através de la asociación de ejidata~~~

rios con propietarios o con·el Estado mismo inyectar re-

cursos al campo. 
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La derogación de las fracciones X a XIV y XVI.-

En estas fracciones se encontraban establecidos los meca

nismos e instituciones encargadas·del reparto agrario¡ CQ 

mo son las acciones de dotación, la superfici.e o unidad -

individual de dotación (diez hectáreas de terrenos de ri~ 

go o humedad, o sus equivalentes), los órganos internos

y ejecutores agrarios, el procedimiento respectivo que se 

llevaría a cabo para la restitución o dotación de tierras 

o aguas, las acciones que podían o no ejercer los propie

tarios afectados por las resoluciones dotatorias o resti

tutorias de ejidos o aguas, así como el fraccionamiento -

para la adjudicación individual de las tierras al ejecu~

tar las resoluciones presidenciales. 

lo anterior pone fin al reparto agrario por la

imposibilidad del Estado de continuar adjudicando tierras 

y aguas a ejidatarios y comuneros, así como por las cara~ 

terísticas geográficas y la calidad de tierras en nuestro 

país. 

Para unas mayor ilustración en relación al re--

' parto de tierras sefialaremos algunas cifras como son que-

de! afio 1916 a 1991 se repartieron 108 millones o más de

hectáreas, cerca de la mitad del territorio nacional, -

siendo susceptibles de cultivo 20 millones de hectáreas. 

En cuanto a la productividad del total de los ejidos - -

( 100%), sólamente el 15% es suficiente.para el abasto y -

el mercado y el ingreso per cápita suficiente, y del 85%

restante, el 25% puede llegar a producir con apoyo y f i-

nanciarniento sostenido y eficaz por parte del gobierno, -
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y el 60% restante, ni con apoyo sostenido puede llegar a

ser productivo porque la permanencia del ejido requiere,

ª ·través de la reforma, la redistribución de la tierra p~ 

ra combatir el minifundio en el ejido. 

Con esto nos damos una idea clara de la situa-

ción existente en el país en cuanto a agricultura se re-

fiere, debiendo así el gobierno actual tomar la iniciati

va del cambio para lograr un crecimiento en el campo, d~ 

jando atrás figuras e instituciones antiguas que no se a

decúan más a la realidad. Sin embargo, ésto no significa 

que no hayan tenido su valor en el momento adecuado, de-

jando un gran papel la restitución y dotación de tierras

como uno de los motivos que impulsaron la Revolución Mexi 

cana y que dieron origen y propósito al Artículo 27 de la 

Constitución Política de 1917. 

Reforma a la fracción XV.- En esta fracción se 

indican los límites de la pequefia propiedad ya sea agrÍcQ 

la, ganadera u otras. Se eliminó lo relativo a las afec

taciones a las propiedades agrícola o ganadera, a los eeE 

tificados de inafectabilidad. Se establece en forma pre

cisa que en nuestro país quedan prohibidos los latifun- -

dios y será considerada como pequefia propiedad agrícola -

la que no exceda por individu·o de cien hectáreas de riego 

o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases. 

Para las equivalencias se computará una hectárea de riego 

por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena ca 

lidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en terre-

nos =aridos. Asimismo, especifican que en el cultivo de-
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algodón serán ciento cincuenta hectáreas las permitidas y 

tratándose del CUltiVO del plátano, Cana de azúcar, CaféT 

henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, 

agave, nopal o árboles frutales serán trescientas hectá-

reas el máximo permitido. En cuanto a la pequena propie

dad ganadera, no deberá de exceder por individuo de la S.!,! 

perficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas 

de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, de a- -

cuerdo a la capacidad forrajera de los terrenos. 

En relación a las mejora~, permanece la posibi

lidad de seguir siendo considerada pequena propiedad cua!!. 

do en virtud de las obras de riego, drenaje u otras ejec.!:! 

tadas por lo duenos o poseedores de ésta, mejore la cali

dad de las tierras y así exceda los límites senalados en

esta fracción, siempre y cuando reúna los requisitos que

fija la ley. Se introduce el concepto de que la pequena

propiedad agrícola al mejorar la calidad de sus tierras -

cambie su actividad, y puedan ser dedicadas las mismas al 

uso agrícola: sin embargo no podrá exceder la superficie

utilizada, los límites indicados en cuanto a la calidad 

según el caso de la propiedad agrícola individual. 

En esta fracción XV, permanecen los límites se

nalados anteriormente a la reforma, pe~o se simplifica en 

cuanto a la calidad de las tierras agrícolas, permanecie!!. 

do las tierras consideradas de riego o humedad de primera 

y sus equivalencias dedicadas a otra actividad como son -

las de agostadero de buena calidad, monte o agostaderoen

terrenos áridos, introduciendo también los bosques. 
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Se determina cláramante la prohibición de los -
latifundios en nuestro país, al igual que se da seguridad 
jurídica a la pequena propiedad a través de la elimina- -

ción de los certificados de inafectabilidad. De igual -

forma se protege el cultivo del agave y nopal y se especi 
fican los lími~es individuales de la pequena propiedad, -
en función de poder adquirir tierras las sociedades roer-

cantiles, siendo debidamente senaldos sus límites para ag 
quirir tierras, y se permite la posibilidad de que a tra
vés de mejoras se dé un cambio en la calidad de las tie-
rras para ser dedicadas al cultivo¡ lo anterior, con el -
ánimo de producir tratando de evitar la ociocidad en·las
tierras, ya sea por falta de recursos u otros motivos, -
dando así oportunidad a los duenos o poseedores de encon
trar beneficios en estas disposiciones, ya sea propios CQ 

rno nacionales. 

Consideramos oportuna la reforma en esta frac-
ción, ya que dá una mayor libertad al pequeno propietario 
en cuanto a la producción en sus respectivas áreas y acti 

vidades económicas¡ así corno también otorgar una mejor s~ 
guridad jurídica a su propiedad. Sin embargo, permanece
la preocupación del Gobierno de evitar los latifundios, y 

así a través de diversas disposiciones legales eliminar -

la acumulación de tierras lo mayor posible, ya que aún -
existen mecanismos por medio de los cuales esta acumula-
ción no se ha podido erradicar en su totalidad. 

Reforma a la fracción XVII.- En esta fracción-· 
se indica que tanto el Congreso de la Unión y las legisl!!_. 
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turas de los estados en sus respectivas jurisdicciones, -

expedirán leyes con el fin de establecer los procedimien
tos que deberán de seguirse en caso de que se excedan los 

límites señalados en las fracciones IV y XV •. Este exce-
dente se fraccionará y será enajenado por el propietario
voluntariamente dentro del plazo de un año contado a par
tir de la notificación correspondiente¡ en el caso de no
ser así, la venta deberá de hacerse mediante pública alrnQ 
neda, respetándose en ambas circunstancias el derecho de
preferencia que prevea la ley reglamentaria. De igual -
forma, las leyes locales organizarán el patrimonio de la
familia, determinando los bienes que deben constituirlo,
sobre la base que será inalienable y no estará sujeto a -
embargo ni gravamen alguno. 

Con esto se eliminan los antiguos procedimientos 

para el fraccionamiento y venta de los excedentes, estabI 

ciendo así de manera determinante el término máximo para
que sea vendida la superficie y de igual forma este proc~ 
dimiento sea lo más rápido posible, evitnado la acumula-
ción excesiva de tierra. Esta fracción no se dirige úni
camente al pequeño propietario, sino también a todo aquel 

I 

que exceda los límites sefialados de acuerdo a su condi~--
ción, ya sean ejidatarios, comuneros o sociedades mercan
tiles. 

Considerarnos adecuada la protección al patrimo-·· 
nio familiar, siendo aquellas áreas de uso común y que la 

Constituciónlas contempla determinando que serán inalien~ 
bles, inembargables y no podrán ser sujetas de gravamen -
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alguno. Lo anterior con el fin de preservar los asenta-
mientos humanos donde se desarrolla la colectividad, so-
bre todo en lo que se refiere a la parte social. 

Adición a la fracción XIX.- Se adiciona esta -
fracción en cuanto a la creación de Tribunales Federales
Agrarios, y se establece que conocerán de todas las cues

tiones que por límites de terrenos ejidales y comunales -
cualesquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendi

antes o se susciten entre dos o más núcleos de población, 
así como las relacionadas con la tenencia de la tier~a, -

de los ejidos y comunidades. Estos tribunales estarán d2 
tados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por -
magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y design~ 

dos por la Cámara de Senadores o en los recesos de ésta,
por la Comisión Permanente. De igual forma se establece
rá un órgano para la procuración de justicia agraria. 

Anteriormente el Ejecutivo Federal era el encaE 
gado de conocer de las cuestiones por límites de terrenos 
comunales, así como de emitir una resolución al respecto. 
Ahora a través de esta reforma se eran los Tribunales Fe
derales Agrarios, los cuales son autónomos y de plena ju
risdicción, lo que significa que serán independientes de

los poderes Ejecutivo y Judicial¡ siendo su procedimiento 

más flexible, sencillo, ágil y con ausencia de formalismo¡ 

ésto con el fin de brindar mayor protección al campesino, 

que debido a su situación social tiene menos elementos a

través de los· cuales puede hacer valer sus derechos. 
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Se eliminó de la fracción VII lo referente a -
los conflictos entre los núcleos de población, para ser -
incorporados junto con el establecimiento de los Tribuna
les Federales Agrarios a la fracción XIX, ya que es aquí-

. donde se encuentra lo relativo a las cuestiones de justi
cia agraria. 

La decisión de introducir estos Tribunales A-

qrar ios pensamos que es adecuada, en virtud de que así de 

esta forma conocerán exclusivamente los magistrados lo r~ 
lativo a la materia agraria, pudiendo así dictar resolu-
ciones más justas ~ resolver lo más rápido posible los -
conflictos que se presenten relacionados con la tenencia
de la tierra. 

Por lo que se refiere a los artículos transito
rios del Decreto a través del cual se reforma el Artículo 
27 Constitucional, éstos sefialaban el día de entrada en -
vigencia del mismo como las medidas que deberían de se- -
quirse con las disposiciones que fueran aplicables de la
anterior legislación, así como la oblic¡ación de seguir -
desahogando por las diversas autoridades agrarias los a-
suntos que se encontraran en trámite de ampliación o dot~ 

ción de tierras, bosques y aguas, creación de nuevos cen
tros de población y restitución, reconocimiento y titula

ción de bienes comunales; en tanto entraran en función 

los Tribunales Agrarios, ya que una vez que así fuera, -
los expedientes en trámite sobre los cuales no se hubiere 
dictado resolución definitiva, se pondrían en estado de -
resolución y se turnarían a éstos para que resolvieran en 
definitiva. 
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c O N C L U S I O N E S 

El problema de la tenencia de la tierra está li 

gado a nuestra historia como elemento fundamen

tal, y también como propósito del cambio políti 

co, económico y social. 

La· Constitución de 1917 a través del Artículo-

27, refleja la lucha del campesino por la dis-

tribución equitativa de la tierra, r.egúlando .= 
los diversos tipos de propiedad en nuestro país 

como son la ejidal, comunal y pequeña propiedad 

planteándose los lineamientos a seguir en ¡a R~ 

forma Agraria. 

A través de las diversas modificaciones al tex

to original del Artículo 27 Constitucional se ~ 

ha dado solución a los problemas agrarios que -

se han venido presentando, así como la adapta-

ción de la legislación a las realidades y nece

sidades del campo • 

La Reforma Agraria como resultado del devenir -

histórico y principalmente del movimiento revo

lucionario de 1910, en el proceso de cumplir -

con sus fines concluye la etapa tan importante

del reparto de tierras, para enfocarse princi-

palmente al crecimiento interno del ejido y de

la comunidad, incorporándolos de esta forma a -

la dinámica económica de nuestro país en pleno

desarrollo. 
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En el reconocimiento del derecho de propiedad 

a ejidatarios y comuneros, junto con la desa
parición del certificado de inafectibilidad,

anteriormente necesario para acreditar la --
existencia de la pequeña propiedad¡ la Cons-

titución vigente en su Artículo 27 otorga la
certeza jurídica a cada tipo de propiedad es

tablecida en esta disposición, e igualmente -
da la facultad para disponer de sus respecti

vas propiedades, pero siempre salvaguardando
los intereses de la comunidad. Es decir otor
ga libertad a ejidatarios y comuneros para 
enajenar, arrendar o asociarse entre ellos 

mismos, con el Estado o con terceras personas 
de acuerdo a sus intereses,pero sin olvidar -

la propiedad con sentido social. 

Por medio de la Reforma al Artículo 27 Cons-

ti tucional, las diversas prácticas ya reali-

zadas en el campo mexicano como son la renta

asociaciones y mediería, asi como la venta de 

tierras ejidales y comunales, fueron legali-

zados otorgando de esta manera protección al

campesino. 

La capitalización del campo encontrará una -
vía adecuada por medio de la inversión priva
da (además de la pública), de los créditos, -

de la libre asociación, ect.i con el objeto -
de llevar a cabo un desarrollo global del --
agro, introduciendo de esta forma nuevas téc

nicas de produción, administración y comer --

cialización. 
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Al permanécer los límites para la pequeña pro

piedad individual, así como el establecimiento 

de los límites de propiedad rústica a las so-

ciedades mercantiles por acciones, se garanti

za que en México se evitará por todos los me-

dios la concentración excesiva de tierra y por 

consiguiente la creación de latifundios. 

En cuanto a las mejoras de las tierras perma-

necen éstas y se estimula el cambio al uso --

agrario para aquellos campos que pudieran 11~

gar a ser más productivos a travéz de esta 

actividad, sin embargo se deberán respeta~ --

los límites señalados tanto para la pequeña -

propiedad individual, como para las socieda--

des por acciones. 

La libre asociación de los miembros del campo

ya sea entre ellos mismos, con el Estado o con 

terceras personas beneficiará a nuestro país~

para abrir nuevas opciones elevando la.produc

ción y la productividad agraria, teniendo como 

resultado la autosuficiencia alimentaria. 

Se protegen las tierras. destinadas al asenta-

miento humano, en función del patrimonio fami

liar, tomando en cuenta la vida en común de la 

población que la integra y su desarrollo soci

al. 

La justicia agraría queda mejor a travéz de la 

creación de Tribunales Federales Agraríos, los 

cuales resolverán en forma expedida y con ape-
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go a ley, aquellas controversias que se suciten 
entre ejidatarios comuneros y pequefios propiet_!! 
rios • 

Considero que la Reforma Constitucional al Ar
tículo 27 en lo relativo a la materia agraria,
representa un cambio concreto, permitiendo así
a ejídatarios, comuneros y pequefios propietari
os , participar más directamente en el desarrQ 
llo del país, así mismo en la modernización, la 
cual se está llevando a cabo en un marco de re~ 
peto, justicia y equidad. 

Considero que la Agricultura es una actividad -
económica indispensable en la vida de nuestro -
país por lo que nuevas técnicas , más el flujo

de capitales público y privado , junto con la -

educación y un marco jurídico Constitucional y

reglamentario son necesarias para que sea posi
ble el crecimiento del campo tanto internamente 
como en sus diversas formas de comercializació~ 

La situación social deverá de verse incrementa
da , ya que propiciará una elevación en el ni-
ve! de vida del hombre del c~mpo. De igual for
ma, a través de la autosuficiencia alimentaria 
y de los nuevos sistemas de producción y comeE 
cialización, el nivel de vida en general de -
nuestra sociedad en general se verá beneficia
do. 

En cuanto a los posibles excesos que puedan -

darse en un futuro, en virtud de que las soci~ 

dades mercantiles por acéiones, las corporaciQ 

(· 
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nes civiles y los inversionistas extranjeros,-

puedan adquirir fincas rusticas; propongo la--

creación de leyes reglamentarias, donde se esp~ 

cifique concretamente, y de acuerdo a su natu-

raleza jurídica, las características tanto ge-

néricas como específicas de cada una de estas -

sociedades y restrigir areas estratégicas. 



-187-

Las conclusiones de esté trabajo, son reflexi2 
nes producto de un estudio del Derecho Agario
que en muchas de las ocasiones corno estudiant
es no le damos el valor y la importancia al -
agro mexicano, siendo esta materia la causante 
de grandes movimientos revolucionarios. 
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